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CAJ4BIO SOBRE EL lIlXTRA.NJBRO

500
[JO()
rJOO
600
:100

500
500
500
500
JOO
500
600
:300
600
;00

.~

PARra, a la vista, 0heque, 5Q.000 franoos a
af,90 pesetas por 100 franeos.

LONDHEB, a la vista,' Gheque, a.ooo libra" a
39,40 pesetas una.-3 .000 a 30,52-3.000 a 39,43
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flanco de ESpil113" "...... ¿QU·.

. ünn~o. Hipo~ecario ~le Espaila.... ' 601)
Htmco' Espaiiol ,de Crécl1lo........ .(IV

Banco Hispano-J\m~rícan,1.......... ¡"vO l.' :JI)

COll1pailla Arrencl." de Taracos [)Ou
Altos Horntls de Vbcaya........ ')00
Socied. Gral. fum·j Preferentes. ...Oll
. ·carera Espl.lna.... U)rdina~Jas.... ,"¡O I

Unión Eipañola de Exploévús.. IOQ
Fer~ocat'riles M.. Z. A............. ~ 75
[clero No.rt~ dl' España........... :7:5
Banco Español Rla de la Plata. ;,)0 pesos.

I'nler~s anual
OlltWACJON.I!S~ _ por lUO

Bonos MI Ban<:o de Esp2oa...... GOO
Cé<lulas del Billll':O H¡pote~ario." . 000
IdelU íd. {d ,........................... 500
Idem id. .Id ,......... 500
lclem. del' Baw.o de (:rédilo

SQcíedad Gral. Azue.'· E3pafta ...
Serie A

F. C. M. Z. ·A.. va-l " B.
l1adolid a. Ariza".....· • C.. t.- s~rie.

rde.. m Norte de Espa•. :a,' ~erie
ña. ·F.mí!líóil 17 de' .1.' ses'le
Enero de I~OS ..·..... · 4" lI(rte..s" !Klrie

A~lln'al1l¡tII~(J di MtJdM.
Obligacionca 1'~11 ••• 1.1 •• ,1I9+' •••• 1 •• 1 ..

2xpropinciones del Interior........
Empré~tíco .. vma M.adrid" 1914-
rd~m íd. 19[8 _••.•••
Cédulas del En:lanche. ..
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I 3.2·9::10 '(,70,00
I 120-2·930 ' U3,00
I 20::i!.9aO 100,OU
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¡·.2IAI.V.~ ·.\)9,50

'zó:'s:kav : '.' 78,50
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acr.'.. -Olló '82,76
'6·2·9:10 78,oU
i:J·ó·929 ,'lZ,5í.:

i
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[:,. .5.9.29 72,50
U)·[)·920 i2, ;JO
l8.6-112Q (J4"O(l
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20·2-1.130 HS,OO
I ~8·1:i.9jW U9,76
~

1I)·2·lF30 vo,oo
19·2-U30 89,76
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VALORES DEL ESTADO

4 1'aa 100 runruo Dft'IIIOI
ea-;. Agoate de 1QI9)

Al ualfib. '.
Serie F. de so.ooo pl:aeáii·.....1eI,
." E, ce :25-000 ~ . s
~ DI de 1:1.500 . lo ~

»' C. de . 5.cXx> t

:. B,'de "500
:. A, de SIlO ~ . ~
~ G, do 100) ..
» lit., IOQ-» ..

..... 100 PJJt.P'ITaó .....
. BII~jlllWÓ.··' .

Sede:F. de 4000 p'MetatI:m"les
t' E, de J2.OOQ '" ':. .
~ D. de ooסס6 ~

Jo C, de 4Jm
!I .8•. de &000
:t A,' de 1.000
~ G, de JOO
.. lit de ~.'t •

.. 1'0. 100' AIroUWIu.

SerIe E, de 25.000 petefu :~mlftaJu.
» D. de 12.0SOO » . •
~ e, de 50000> ~

~ B, de -0500 :ll

• ,A. .de SOÓ. Jo'

f PO. too AMOUw.u
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• .'e. de 5-000. ..
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M1móM DI:~ .'

Ser~ F; &: 5O.ooó.~;".IIItt.
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~ . D, de 12.500:t "
~ C, de 5.000. ~
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~ A, do soo .~ 1:
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Ultimo cambio anterior

f'C¡:b~B l"IrO

20·2·989 ¡,a,20'
20'2';9S'ú '11120
20-2·G30 ~~~O
2(1.20930 ~óO
20'z,.~~ 7:f.50
20·2-93 7i1>9
2(Í"Z.~~ ?:;l,90
20-2'- (j '13;00
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lS.2.G30 82,30
202.930 81180
21}· 2·1130 8~, 75
20·2·930 83,00
2(I.:..9¡W 84,00
2Ó·;¿·93(J 85;75
14-2-930 B7,OO
14·2~9:;O' 87,00

20·Z.980 74-.21i ,
26-2·1:130 74-,20
20·2.930 74,20'
~O,2..tJ30 74,~5
002-ftdO 74,25

!9·2!9:;O 90,Q!)
00 2·900 ~O~O
20·2·V30 OO¡oO
20·2·g~O 90,60 .
20·2·!}ilO llQ,60 .
202-930 {}O,75

i
20·¡·llaD 87,56 1
:~O 2 1130 87,ÚÚ
2iJ :¿·\J3(} 87,5D
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'JQ·;,:·9aO 87,50
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ilimitado puedan necesitar las Com:¡n·
dancias de Gnnaua y Almería, que
constituyen el expresado Te!'Cio, el
día 15 de ZlIarzo próximo. a las o ;1l':-~

hora'5, se cclehrnrá en las ofidnas d"
('.,ta SlIbins:JeccÍón segundo concursll
de industriales para In contl';ltacióll
del hH~I1(:ion:l'jo servicio.

El pl!tO':3f' .je condiciones y mude!'1
di: proposición >ill (lUlJlicú en el B,jiL·
tin Oficial de este 111!;tituto, núrnc·
j',) 1, de 1,· ti!'! mes de E'lel"O úl! ¡m, '.

LI):; Li(loS qlle Ilan ue servir para I:t
ttnilación (le dicllO :,ul'vicio ,c h:l

" :11 de rnanifi('sto (~n Ins oftdnas (!d
referido Tercio y en lns de todo:> 111:.
(1l:nLÍs dd Instituto.

Granada, 18 de Febrero de HJ:lO.-
El Coronel Subimpectol', Fe! nund'.
Valero. S-19

; .
COllANDANCIA DE flBitAS, RESER·

. VA y PARQUE DE IN~lEROS DE
LA :SEGUNDA Iii:GitO~

J)lSS"A~""TO DE cl:n:rz. ~PJ.iAn DE
:11Ey:Z DE LA FB~B8A.

. Debiendo conlrat:tr~.. en -nrtud;dB i
la lReal ~orden -comuliicada dé 28'~}
liIayo último, que aprueba él Pro-yedó !
(le ¡ampliación de obras diversas,rl~~
_6tiartel:de San AgustIn. de la 'Plaza'
.de ''J-erez de 'la 'Frontera. para roO- ~
1;L.-nientQ de un Batal1ón~de Infanteria
de "lleserva de Arri'ea, con las modi- I

ffeac!a!!es que dispone !u citada Real
tw<lencomunicadn,laconstrucciún -de •
las obras que .cQ~tJrende el pres.u-'
puesto de clJntrahl. /'ll1't1i:m1e slmllsm:
pública de crrriicter loenl y urgente, que'
dehel:l C',]i":rarse Sílllldlnlleaml'nte ell
las ph:7.:1'; do.: SC'\'iJ:a y C:\diz, en ....ir·
tud ,:e 11) displWS!O por el excc.lectli
o;illUI ';r'i':-'~' IJ1~i.pr·(nr genr.. rul de lus
l .... !·-·o. ~. "¡'¡':k:"" de ltl'-'¡:rIierr,s de
L1 -' "'. ¡, jo, : ".:. r" ~l {,.' •.': 1; 1 1O rI ('
r.,~ , . ',o o·t,! ' "i "':11;-; ¡"q iil pn~..

P-231

SECCTON ADr.IINISTRATlVA DE PHI.
MEl:;,A ENSEÑANZA m~ LA I'!·WVIN.

eIA DE 1'AHHAGüNA
Destinos Yacallt~s que se IJub:il'oll en

la "Gaceta de Madrid" en eUJlJplimic!llo
y a los efectos de la HeaL onlen de 2ü
de Junio da l!>25.

S:.¡ifflras, Ayuntamiento de Batwl"fls;
Escuela mixta para Maestrn; 95 habi
tantes; Escuela de nueva creación.

AmeUla de Mur, AyunLamiento do
íd1.:m; Escuela unilnria pum MUl.!stro;
3.027 habilnntcs; vacante en 10 de Fe
brero ·de 19~O por defuru:ión.

Turrngona, 13 de Febrero de 1930.
Por el Director general de Primero:

enscña1uu, el Jefe de la Sección adml·
nistr;.:i·':I, Rodolfo Rocn.

SECCiDS ADMiNISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN..

CIA DE TEilUEL
Destirios vacantes que S9 publican e.n

la "Gaceta de l\'!adrid" len cumplimiento
y a los efeétps de .ffl Real Qrrlen 4e 2R
de Junio de 1925.

Lechago, AyurrtamienLo de idem; Es
cuela unitaria para Maestro; 604 hahl·
t!ln.les; vacan(e en 2i..de Febr..cro de 11930

.P9r traslado.
Ü-oa "Fresneda, Ayuntamiento de ír;Iem;

:s.cuela unital'ia Dfll'Q MaastrQ; ~W08
habitantes; vacuBte.en 8-ae"F~hrerp de
,19.30.pDr exccd.ens:in. .

:¡l\-Iosqueruela, Ay¡¡nt~iBiUo ue ldcl1l ¡
:Secci"ón graduada paqlíJ1atstro; 3.010
J:18bi,bJ1;tf:f¡.i Yll~te' en l1-8 'Jie -Fc!1rct'.o
. dé 1.930 POS' ~Wldeucia~

:lLas Gt:alljasj 'A}'Uoil!mh,}nio :de iJicm;
EseneJ8 <ftÚ'Xta .para Mae,stroj :16 habi
tant~HIC~UiP~t :Rcal Qrdcn<tl.e ~7 de
Enero '01;1 1930.

Fl1elltes Glar.&<>, Ayuntamiento de
idem;Escuela unitaria para Maestra;
.L17I1Ihabitant.~i~'lacant.e_e11 23 de :Enc
ro de 1930 'ppr lllhUncjim.

Bczns,/A8unta1l1iento de idl!l11j Escue
la unitaria ·pum 'l\faestrn i 308 !hnhitD!l
tes¡ crcmla por Reol orden de 1'1 de
Enero ,de J,n:m.

LllS nntl'rjoresEscuelns pncd en sel"
50JieU~(jrl;, ·todas :eUus pOI' !;h'l'ccho lIc
CDllsq¡·te.

Tl":'ue!, 18 l!e Pcll¡'el"o de :1O:1O.-PI)'"
el llirl'('lnr gl'llcral de !'ril1lt'rn \:11:>1',-

Declnmdo .tiesicrto el .concurw ,~,e

h:lrl'adn el ~15tlel aettt1l1 '1illr.:.1 'la."enn·
lr,tt;lc¡(,n ,tI:! 'iervkin de pro.i,i,',n de
~lrt'i1j~n'i d~ l1~C'nt;i¡¡o 'pie P'-': tir'!i: ~o ~

Modelo de proposición.

Don N, ... N....• vecino de .. ", c;·tlle
de ... , con cédula personal de ... cla
se que se acompaña, enterado en el
anuncio inserto -en la GACETA DE Jl.fA·
'DRID Y Bolella Oficial de la provincia
·de Sevilla y en el de la de Cádiz y
en los pliegos de condiciones legales,
,técnicas y económicas, bajo las cuales
se desea contratar la construcción de
las obl"as comprendidas ':.!n el presu
puesto de contrata del Proyecto de
amplición de obras diversa5 del Cuar
tel de San Agustin, de la Plaza de Je
rez de la Frontera, para alojamiento
de un Ba.t1lUón de Infantería de Re

¡serva ·de:.Aftica.;aprobado por Real·..ol'
.dfID comunicada de 28dec~Mayo -de
1929, se compromete a ejecutardl.
chus obras por la cantidad de ... ,tan-

. tas·pesetas, tantOs céntimos (en-letra.
~cisamente)•
~ para que s~a .:válida 6st.a· propo

si~íóg, son adjuntos los documentos
que s;e señalan en };¡,s ctlndic!olles 4 y
.f; !(le! ¡pliego de las !legales. .

..-A continuaci(m b,;¡go constar CU3Q
lo· .se_ dispone en I!l apartado Al dél
;ecticp;lon~ tilel !Real ckl$l'e:to- 41e~6,®
i\farzo últtmo"'3"comprolÍl~~ai
'emll]11ir lo que'se cüsrJontf ea'I!is apol'
tladosB.)'y -C}.de diehp iGJ:líc=nJp.

.Asimi;5m.!l IJ:le ..cOlIlpmweto íalJlbtén
-al, pago de 19s ,salarios mmimos 'de
los obrercts,fUajlos pQr.la .lunfa ~
delermína laRe.a] orden circular dJl
20 d~ Juliq de 1929 .(D~ _0• .núm. 159).

1Fecha y liona dle .propone:nte.)· ,
§-,1~

150 de condiciones generales rt[lrobado
por Real decreto de 23 de Abril de
191ú (c. L. número 55) y los pliegos
de comliciunl:s leg31es, téenit.:rrs yeeo
númicas, que en unión Je los demái
documentos del proyecto se encucn
:tr~m d~ manifiesto éll la.. ofidnn!> de
.esta COftlnnuancia y en IIls del Des·
t:1l'~ln!l'nto de la '" resada en r:'trliz,
-tudo:> ltls dias no _.', 'r,¡s, llesuc las
'lUe"e n las C~lt.ll-CC : : s'' conVCica
},O. d pr~s'nte n tll':¡ -, 1 Y for-
nl:\1 ~ieitación, que tl·H'.lr;'¡ "C \' el dín
El del me'; de ~I:1r;~o pn:\:'{ imo veni
dt:r,), :.l las once hOI":'ts. s: !1l1lll:in e:;.
ment~, en el despacho lId sello!' Co
ronel l:¡genicrü Comnnd:.!f1lc en esta
Pln~ y ef1. el dd Jefe del Dcstn.·,I
me¡¡!:J de este Centro en Cádi¿; de
h' "J,.~(l tener presente lus que Utseell

"esal'se en esta subasta, que la;;
·',-.iciones han de ir acompailadas

:)e; üocumentos de IIep6sito y dc
L".S .circunstancias que se pre"Ienen
e:::: el r1iego de condiciones leg¡!Jes.

:El precio limite de estas obras es
de un millón sesenLa y tres mil dos
cien tas sesenta y cuatro pl'S.el::lS
(1.(,G3.~5"D. y la g;)ranLia para tüm:II'
parte en la subasta sed d,) cincuenta
y ires mil ciento sesenta y tres pe·
setas con veinte céntimos l53.1ü3,201.

'Sevilla, 19 de Febrero de 1930.-EI
Coronel Ingeniero Comandante, pOI'
interinidad, el Teniente Coronel de
Ingenieros, Mario de la Escosurn.

S U.BAS'TAS

COMlSIO~ PROVINCIAL DE VALLA.
DOLID

Des!erh por faHn d(' licibdore'i la
subasta intentarla el día 111 rlel co
rril:nt.) mes. para 'Suministro de ha
rinas con destino n In Pnnllderb cdel
Hospido d~ esta c:iudll d, dllt"antc los
últimos diez 'TIleSCS del pres('ntc año,
Ja Comisión provinciol, en sosión de
a:r~l" h:l :lC"ordado c.<>lehrur segundo
relll'lt~ el ,!in 26 dd próximo ;\brzo,
a bs d,"~e y medin hOl~.'i, con los
mbmos plecios y colltUeiuues que
sirviemn de bnse paI'a la prim~ra,

cuyo pn'CÍI1 y. dem:is etllcunstancias
se detallan en el número de este pe
riódico otkinl, corres'l'ondiente al día
19 de Ent~r() último.

'VnHadnlid, ~O de Fehreru de lD30.
El Presidl'ntc, :UUllro GaI"Cb_-El Se~
cretnriC', Dionisiv J. j\'e~ul'rucla.

S-56

AYUNT_UUENTO CONSTITUCIONAL
DE CO~SUEGRA

Por acuerdn de la Comisión munid- '
pnl Permanente de este excelentísimo
Ayuntamiento, adoptado en sesión de
19 de los corrientes, se prorroga pOl"
lreinta dias naturales el plazo de ad
misión de proposiciones para tomal"
parte en ~l concurso anunolado en la
GACETA ¡1m M.WRIO de 14 de Enero tU·
timo, para la elección de proyecto de
obras de :mejora de abastecimiento de
_.suas, red de distribución de las mis·
'!nas y.1l1canturilIado de esta ciudad,
~l cual se verificnritbajo ·1:.1s mismas
~ondiciones señaladas en .el anuncio
inserto .en la GACE':A reseñada.

:Por· éilose acol"dótambién que di·
~o plaz.o de _pr.esentación depro~o-

. !iciones terminará el día 25 del pró
ximo mes de Marzo, y que la aper·
lura de las mismas se verifique el si
guient@. 26, a las doce de la mañana.

Lo qu~ se hace público para general
conOCImIento.

, COII5uegra, '19 de Febrero de :1930. 
El :.Secretario, Julián AbelIán Garcia.
.'V.a B.o: el Alcalde, José Garcfa Pucho

&:-39
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COl<\"FEDERACIQN SINDICAL HIDRO.
GRAFIeA DEL DUERO

Incluido en -el pbm de obras del~
hdo, desde 1Y02, el pantano llamado
de CaSWlr, sobre el do Riaza, en b
pro"t"incia de Segovia, inchlÍcio mm-.
bién en phm de nbras de la Confede
rnción de",de la creación de ésta, va'"
riada el erup!n7.amiento de la presa,
sio modificac:élll de la zona regablc,
y con ello el proyecto que :-e ba de
nominado pantano de Linnrcs, apro
bado PQI' el Conselo T¿'cnic'o Je cons-

BA1,'ca GUIPC...lCOAJ.';O

Hahiénrlose t'xtraviado los resgwl1c
dos de depós'ito en custodia número~

7.0:11, de tres obligaciones al 4 por lO(\.
de la dudad de San Scbasti:Jn, expe
dido en 7 de Enero de 1903: 73.4 13,
de dos ohligüciones de la misma. c1f1s~,

expedido en 26 C!eI\oviembre de 1929:
34.754, de diez a.cciones ordinarias d~

Electro. R~jo. S. A., e:q;edirlo en H
de J;.mio de 1918, vel de depósito er:
¡Joder de eorresponSa!es número 9.685,
de francos 5.000 nominales de renta
francesa al 4 POI" tOO, emisión de 1918,
~ped¡do en -24 de Octnñre de 1921,
se anuncia al público por te~ra
ve~ para que el que se crea con dere
cho a -r-eclamat' lo veriflaue dentro dé!
plazo de un mes de la -feclr.l; advil'o
tiéndase que transcurrido dicho pla.z.cr
sin reclamación de tercero, se expedi.
ro\, -dllPI!ca{lo üe mp.:le!os resguerdo~
anblando los primitivos y quedando el
Barreo exento de loda responsabilidad.:

San' Sebasfián, 31 de En-er.o de 19311
Ef" Seer.etal'io. X---328

)):lrti«o judión) de Aranda de Dup.ro
la {'xte-nsiáu superficial de de.co á reaá
!~,) co?ntiár1:"dS (5.90), frutnles, C!l~~d fino
'.1 iib'ura en la r-elación detalillda y
",',':"¡'e!ativa dI' todas las que ~ expro;
¡, .;-r n, y f:n el plano, ccn el número dI!
ol'lien setenta y dos.

La caLifla totllJ de la tinca es de 12
:., r1?:J .... Lus líolleros son: al No¡ote. ca
:"iilO de labor; al Sur, acequia; al Es

¡ te, :i1anuel BaYfJ; al Oeste. Panlalpón
. dI.'! liio.

LA conlribl'dón que JJor la f1 n~" se
p:'-!!.:Z:¡ es de O!iO pesc-tas. La ric¡ueza
in:po:;ilJle, conforme el !'esullado de
los (btns loHl.:htl •.'s o!ltenirl,)s es{;' re
l¡f·.:~el1t[!dil por la rantíJú-d d .. 4,87 ¡¡e-

I <;'~Ll". La E'xj.Jropia,,¡!'m Ínt('jl~,,;a a ;'!.
!inca en foll"ma irn'gIJlar, dt.jnnrlrl .l

1,1 i7-<¡1l icrda de,l f~rrl)f~:lrril t'~ITen'-.s
<tfl"t'lVí'C h:l!:J1!'S.

" halJit'nriose calcnl:Jrlo el Hilo!" en
rr'n!a :,: \-Cnr~l .le ]~! .su~}("r!:l'~e r:lj~ h9:
de p~:prnfli2ro;;(', psI l'Ofl.O t(\{~,.. ~lI;HJt,)

la ley y p'p;!l:mler!lo pre\'!en.'n r¡",be
!vnr;'''e !'en f'1l"n!'l ll:lfa S'] jllsti¡.rt'·,·¡o
Í!·,·lw,'.) {:'! 3 por HIn (',':JI') 111-"("0 d~

~lf~'~'('jt'Jn, rnne~:~'t¡ja c~1 Perito n:Je S11~,'"

cribe, pUI'de r:fr:'("('rse :JI pl'or;if'ttlrio,
1"11' ]o, :Ir:!qi1i!i;"!("n dd innmehh" .~. de
lid,,, f!lle \"tI ~XI;Il'~:~dn, la eantjd~lrl do
8111,12 pi'set:1 s.

!\f::rlrid. 17 de O('h¡lm~ de }929.-EI
P(:I itll dei Estado, EllJiUo Ko",:,J'Jd.

n_-2GQ

ro, con moti\"o d~ In e.kc~l:;vn ;.~ ¡Ti

oilras de con~tn..:cc¡óu de !" L;¡'L, ... '_
c;ón st'gunda de Ll "', :1· .1'1

del [crrc.carr¡l li,. ., .

fin J.nter í~i_j",

ell.ls a lf.ls i;.·. ¡,

~ido hnL:dv;
~ada v:lb !:: '- 1

tantt:~ \.k·L~ ; ~. j

Lt.¡~a t.!·( ..•... _

JjLe.;~l.;.~". . ,',', .~¿
dt:! Jli :": •. it '.: de
la 1,=y li· . ., .• "~,O IJ-

it:, H Ol-:r t. of:<: q'.l~.J-

ce ti"1;:.:. lo' .I';1:'''~i.c':'I1.
ni,. n~:ic';len t:l -~ ~l 'L";ILdl

(j f< :~i:"~:ji L· ¡q,' ::.;1 I i~i {J~cr"

t.l~ !I!-l:l: ni_.I: ~iJ t. -¡ ¡ ¡ (',. ,':'; l-:!'~nr y

~:(~~. :~'i'~; 1; ";;,: ::'; ;',',' ';;, ,~;;~: t,' ':', ..::J'" ji;;"~ ;,¡~ ),~
rr.:frj ~'''._';Li-.J.) del ~lrt~I_ .. _:::'::: .' ... :;l l¡.:.\-.

Uurr'O:)., 17 tl~ febr~l f.J ~~ " ~:: ·~_·~f~}
~~ ,i"·:i.¡L~IJl· ej-.;], -.:\l1t-'J::~·) Fu'

J!uj'J de ::I-'I'("C{O de la ¡inC'1 }:~i. ",;da
en la r·:iuc"Íúa COl! c:I núm.'. '¡ ',.,

[)ii.tl'i!(J 1. !Jnicipal di- ':!ii.-Uz 'u :e
D¡!,'r0.

Don Er•.ilio J{owa!ski C>rón, II1'=;>
niero d~ C¡¡¡nÍnm;, C:'!lnl('~ y 1'1I'.'J·t'lS,
Perito nQ¡¡¡bl';~do en fqJr(st'ntaciún
de la ,\r!mini:.tr:]('i'·J[l dI'! ¡·>:lnúrt.

CertIfico: Que a n. Mali'.1.::! n.·,yo, ve
cino de Arnnda de Dueru, con motivo
.-le In cjl'nH.:ÍcJD de hls obr[l<; de ntili
dad pública arrib:J. ,:,xprc1i:lcbs, ~e le
ocupa en la finc.1 rústil':J del té:rm;r;o
municipal de AI'al1fl¡¡ de Duero, parti
do judidal de Amniia ele Duero, la
c:l.Lcnsiún superficial de cinco úreas
cuarenta y dos centiáreas (5,42), fru
tales y puzo revestido. cuya finca ngll
ra t:n la re1:lción detallada y OfJrI'ela
ti\'3 de todas las que se exproyian y
en el plano con el numero de, orden
setenta y uno.

L!J cabida total de la finc~l es de
5,42 áreas. Los linderos son; al Narte,
callli no de l:Jbor; al Sur, ace~uia; al
Este, Paotaleón del Río; al Oeste, Lu·
cia Cámara.

La contribución que por toda la fin
ca se paga es de O,UO pesetas. La rI
queza imponible, conforme el resulta
do de los datos oJicíales obtenidos, es
tá representada P9r la ,cantidad de
4,8i pesetas. La expropiaCión interesa
aJa finca en su to!1llidad.

y habiéndose calculado el -valor f...tt .
renta y venta de la superiiocie., qpc lra
de expropiarse, nsi como tudo cnanto
la ley y Reglamento p1'&.---iene debe
tenerse en cuenta para su' justiprecio
inchtso el 3 por lOa CQIDO precio de
afecciónj conceptúa el Peino que sus
cribe puede oirecer~ nI propietario
po!' la ad.r-Wición del íPmueble y de
más que va expresado~ la canti'dad de
681:J)6 pesetas•
, Madrid. 17 de Octubre de 1929.;-EI,
Peti.to del Estado, Emilio Eowals.kl.

Hoia' de .aprecio de la fincauñnlada:
~n li! relación con el námero 72.

Don Emilio Kowalski C~rón, Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos,
Perito nombrado en representación de
la Administración del Estndo.

Certifico: Que a doila Lucia Có.ma
l'8, vecina de A~'Und:I de Duero, con
moth'o de In ejecución de las obras
(!~ utilidad públi('.'i nrriba expresndns,
se le ocupa en la fioc~ niStiCll del té¡-·
mino municipal de Aranda de Duero,

P-245

fianza, el J~fe de·ln Sección administra.
tiva, 'Germán DQcasnr.

P-248

GOBIERNO G1VIL DE LA PROVINCIA
DE BURGOS

GOBIF,UNO CIVJI DE LA PROVINCIA
DE BA::CELONA

Secretaria {jeneI'Ul.-~Sc:a¡6nde Aúmi
lli;;lración. - NeY¡;¡;[l1du seyu¡,.lo.

El Excmo. Sr. Presídent'3 del Con
sorcio del puel·to fran~o dI" e!>ta cupj
tal, en eserilo ("eha 14 del adual. me
dice lo que siguI!:

"Ext:ntu, Sr,: Al pretender notificar
n los propietarioR de h tinCf< numero
!)ú1 Ue la l'elación de e!"cctados por el
proyecto de cnnstrucf'i6n rle ¡.merto
fr::mco dE' ("sIn cap!tal, doñn AIJlnlia,
doña CIl¡'lllÓ!ll, D. .l,.iHlrés, D. Hafael,
doña Dulares, '-¡o'i;\ TSflbel \' d()~a
Agu3tína Saln hlln y (:r'n!ob:l; - D. f., n
tO!1;cJ ;\larc0-; (iarci,,- D, el "'1' (;I1Í!l('r-
!TIa lRS HeI'~:s dofh ;~m;dia r,' loha
Do!et. la pro· ¡uc71cia d~, y, l~, de -()
del l1cllwl. nql1¡"¡~'n(~olr'S p:¡r~1 f]"~

desi:;n3l'ft P. rjto [JI/{: 1(;5 ref'l'e"entc
en el exn'c!;"nle de "XpT'Oni;l(::i'T1 de
dicha finen, no han sido habidos; \"
desconociendo el par~d!"ro Il~ Ins mis
mos o de sus ucrcdlOhalJi el! ks, r cre
~'enúo llegad!) el caso I~n'\"isto en el
nrticlIlo 5,° dr ln ley de Exr:mpiación
forzosa de 10 de Enero de ldia, ruego
n V. E" si a b:l'll lo nene, dispongo se
puh1iq'J'2 en la GAC13T.\ DE l\hnrun y
DolelÍll Oficial .-le la PI'Oyj ncia, par.,
solicitar, caso de no ser habidos En
d U:~mino legal, la intervención en el
'~qJ!'diente del :\finiste-rifJ fiscal."

"'1hid~ cuenta de que -el aludido pre
j'~', '.J legal dispone que en el caso de
{ji:': los pro.pü:tarios interesados en
unn expropiación sean de ignorauo
paradero, ·se publicará en el, Holelin
Vficial de la provincia ~. en la GAcE
'fA [lE MADRm el acúcrdo o decreto re
lativo a la cxp-l'opiadón de que se
trata, Si nada expusieren dentro del
t,érrriino de cincuenta dius~ por si o
persona debidamenie autorizada, se
enlenderñ que cm,},,¡cnfen en que el
Ministerio fiscal sea su representante
en las díligendas de expropiación.

En presencia de lo expuesto, acuer
do remitir el presente edicto al Bole.
tin -Oficial de la provincia y GACETA
DE M,wRID, p:'ira gU inserción, conte
tP.-eudo lo manifestado- por el Cansar
do•.señalando el plazo de' cincuenta
~as 'para que ]05 interesados, o sus
Q.erechohnbiéntes. caso de que huhis
.tan "fallecido, comparezcap por si ()
ilpr' persona debldanlcnte apoderada
líarn - pode.¡- en~nderse con ellos las
dlllgencias expropiatorlas,. o con el
,Mtnisterió-llscals. caSo de no sÚ }~~I
dos;
. "Barcelona, 17 de· Febrero de 1930.

El GoberJiadór dvil, JoaquIn l\Iiláns
del Bosch.

EXPnOI'IAcro:-..--nS

&edactudns por el Perito de Ja Ad
mtllistrlici6n las hojas de aprecin que
lt continunción se insertnll, de las fin
cas scñallld;;~ con los número!: 7j y
;2 en la rcbción n bs ocupar en el
Jérrniuo T!lU,' idllUl de Ar:lndn de Due-
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INSPECCION GENER.-'..L DE
PREVISION

. Se pone en cOlfocimiellt,? del. pú
blico en genera) y de los a~~gurados.
en particular. que la Compm:na de se~ .
guros contra incendios L'Aigle, dOm}
ciliada en la calle de Fernanllor. l!U·
mero· 2 . duplicado. ha trasladado.sl(
domicilio social a la avenida de Pl' Y
Margall. número 4. ' . '

Madrid. 18 de Febrero de 1!t30.
El Inspector. general de Previsión,
C. de Madariaga.

Avenida Pi Y Margall, 2.-Madrid.

De conformidad con lo dispuesto
por el articulo 16 d~ los Estatutos de
esta Sociedad, se convoca, para el dia
29 de ~arzo próximo. la Junta gene
ral ordinaria de accionistas, corres
pondiente al, año actual, que ~endrá

lugar a las doce de dicho dia y en el
domicilio social.

Podrán asistir a la Junta todos los
señores accionistas que lo soliciten del
Consejo de Administración y obten
gan, en la Secretaria general, la auto
rización correspondiente, después de
acreditar su condición como tales ac~'
cionistas, con cinco dias de anteriori
dad. por lo menos, a la mencionada
fecha.

Madrid, 21 de Febrero de 1930.-,-E~

Secretario seneral, Gumer!;indo Rico.'
X-636

CREDIT LYONNAIS

Saldos de cuentas corrientl;ls ,e:itis·
~ tentes en las Agencias de 'Madrid. ~a:r~

celona y Valencia, que por haber de::,
jado sus dueños transcurrír el plazo
de yeinte años sin ejercitar su dere~

cho de propiedad, se considcrancom:~
prendidos en las disP0siciones del De·
creto-Ieyde 24 de E,nero de 1928. a
los efectos de presunción de abando
no, y que se expresan a continuacíón.

,COl\lPA~IA TELEFONICA NACIONAL
DE ESPA'ÑA

CAPITAL DES&\ÍOLSADO 500 ?>nLLO~"ES DE
PESETAS

.Nota. extracto para la iIl!ormaCión.

Es objeto del .citado proyecto un
canal, cuyo origen es el actual apro~

vechamiento llamad.o "Molino de San
José", situado en las inmediaciones
del pueblo de CastI'onuño. Tiene su
punio de toma en la riurrgl\n izqúierda
del rio Duero, en el lugar .menciona~
do, y deriva un caudal de _4,300 litros
por .segundo, Cruza los términos de
Villafran~a,de Duero, Toro, Peleagon
zalo, Villalazán, Madridanps, Villaral
ba' y .7iamora, y desagua en el arroyo
Padcíruelo, en este último término mu-
nicipal. ,

. Desde el túnel de toma hasta el pue
blo de Yi!1afranca de Duero, el canal
conserva su h'azadoentre este rio y
la carretera de Alaejos a Toro; pasa
inmediatamente el pueblo de Villa
franca por su parte alta, y cruza des
p,ués la citada carretera siguiendo su
tra~ado paralelo a la misma, que vuel
ve a cruzar después dos VeCes. !)asa el

CONFEDERAClON SINDICAL HIDRO
GRAFI€A 'DEL DUERO

Vías de comunicación afectadas por rio Guareña P(l;' medio de unsirón.
el embalse.-El embalse inundará la atraviesa las \:ar-reteras de Toro a.
carretera ce Aranda a Ayllón en su' Fuentelapeña y a Venialbo. y sigue su
tot:,l t,.-:lzado por el valle del' Riaza, traza'do por encima de la de Toro a
desde Un:,n:s a Maderuelo, y cuya Peleagonzalo, pasando este pueblo por'
vad:lIltc, '<i'rñ €lbjeto de proyecto es- una de sus principa}es calles, subte
pedal, rráneamente. Pasa en túnel junto a la

L3 ('x¡,)¡',.'"dfm ¡"!fecta al eas~rio de- Gra..'lja de Florencia y remonta el cur
Linares (!:,¡ ""yo y a las tierras, mo- so del río VeniaIbo, que atraviesa en
l,inos y Ce¡:",:,. ';,~(hlS 'en la vega del sifón; bordea los pueblos de Villala~

Rbza, h2st~ bU < '1'1"'1('" la con .el ar.o-, zan y de Villaralbo, por su parte ba
yo Riagu;J.s, se?:,,,',,, ',' ¡j!.:termina en los ia, y siguiendo el trazado del canal de
planos del pmy(~U;; Villaralbo, desagua en el a~royo Po-

Valladülic1 :.:l 2~ de EItero de 1930.- I d~ruelo, junto a Za.n~ora, con un reco
El Deleg:¡do de Fomento de la Confe- rrIdo total de 50.kll.ometros.
deradón Sindicul Hidrográfica del '1 Las obras de fabrICa, que son las de
DtlerQ, Eduardo Funguiir-iño. 1 toma de agua y las. destina~as a cru.·

X-627 zar carreteras, camlnos y no's. se de~

tallan, Mi como el trazado, en el pro
yecto expuesto al público.

Valladolid, 30 de Enero de 1930.
El Delegado de Foinento, Eduardo
Fungairiñb.

Incluido en el plan de obras de' ;
la Confederación el canal de. San Jo
sé, y de conformidad CDn lo dispues
to en el articul,O 155 del Reglamento
general de la misma, se abre informa- '.
cíón pública, por espacio de un mes.
contado 'desde la fecha de la inser·
ción de este anuncio en el Bolelin Ofi
cial de los provincias de Valladolicl. y
Zamora, para que en el citado plazo
puedan presentar las rechimaciones
que tengan por conveniente, quienes

,se crean perjudicados 'por las obras
proyectadas.
, 'Un ejemplar del proyecto se halla
expuesto al público en el local de la
Confederación. en Valladolid, plaza de
Santa Ana, número 3, y otro en el do
micilio del sindico D. Jerónimo Agua
do, en Zamora, pudiendo presentarse
las redamaciones en ambos puntos y
dirigid.as al Sr. Delegado de Fomento
de la mencionada Confederación.

Al mismo tiempo, y habiéndose de
ejecutar esta obra en la forma pres
crita en los articulos 4.° al 9." de la
ley de 7 de Julio de 1911, los interesa
dos deberán formalizar les orreci~
mientos de' auxilios señalados en el
articulo '4." de la mencionada dispo
sición.

Lo que de orden del excelentisimo
Sr. Gobernador civil se hace público
en este periódico oficial, p-ara so ge
neral conocimiento..

trucción, se abre infprIllación públi
ca por el. plazo de un mes, contado
desde la fecha de·la inserción de este
anuncio en la GACETA DE MADRID, de
conformidad con l() dispuesto en el
artículo 155 del Reglamento general
de este organismo, para que en el ci
fado plazo pnedan presentarse l~s re
clamaciones que tengan por conve
niente, entidad'es y particulares que
se crean perjudicados con las obras
proyectadas.

Un ejemplar del proyecto se halla
expuesto al público en el domicilio de
la Confederación, en Valladolid, pla
za de Santa Ana, número 3. y otro, en
el domicilio del sindico de ht Confe
dÚ:lcÍón, D. Eladio Santa 01alla, resi~
dente en Hoyales de Roa; pudiendo
presentarse las reclama«iones en aln~

hos sitios y dirigidas al Sr. Delegado
de Fomento de la citada Confedera
ción.

Lo que de orden del excelentisimo
~k. Gobernador civil se hace público
en este periódico oficial, para general
eonocirniento y para que puedan acu~,

dir a la información pública todas las
entidades, Sociedades o particulares
que se consideren perjudicados.

A tal efe.cto,. s.e ,les in:vita ;:Jor este
anuncio para que, dentro del plazo·
~oncedido para la información, ex
pongan lo que crean conveniente a
)us intereses.

Nota extracto para la información.
La obra a ejecutar, en lo referente

1 expropiación, afecta a los términos
inunicipales de Linares del' Arroyo,
)Iaderuelo y Alconadilla (anejo de Al-
¡onada). '

Las obras comprenden la 'creación
~e un embalse de 59 millones de me~
:ros cúbicos de capacidad, que se con
,idera suficiente para, la regulariza·'
tión interanuaI del rio Riaza. Este
embalse tiene como fin esencial aten~
¡Jer a las necesidades de riego de to.
das las tierras de la' vega del Riaza y
a una extensión considerable de las
tierras de la vega del Duero. Proyéc
tase también el aprovechamiento hi
droeléctrico del pie dé presa~

Las c3racteri-sticas de las obras pro
"ectadasson las siguientes:

Presa.-Situada a 20 metros aguas
!hajo del puente de la carretera de
Aranda de Ayllón, sobre el Ria:¡;a. La
~ltllra máxima del embalse es de 28~'iO
)netros sobre el· nivel de esthije del
f{iaza, en el emplazamiento, de la pre-
;sa. . ,

La. presa, de iJerillde- gravedad con
paramento vértical aguas arriba y fa
!lid de 0,803 aguas abajo, se proyecta
con fábrica de hotmigón: hidráulico,

Aliviadero.-Constituido por cuatro
"Tanos compuertas automáticas. con ca~ ,
pacid~u de desagüe de 61'8 metr()s cú.
biCQS por segundo.

Desa.gües de fondo. -.Constituido
por dos ~desagües dC.1.300-milfruetros
dc diámetro, situados en el cuerpo de
la presa y.condoble válvula: de cie
rre.

Tomas'de.Qgua:-,Unu.'toma de agua:
constitaiua por dos tuhos de 800 mi-¡
limél:r~s, ,son dohle. \'6.lv~la decierr.e.
y rerii.112r.Hln, para garD.ntlzarel Servl-.
cio de riegos, y,,tres tOJ'nas de l.100 1
:¡}¡linH~tl'oS de diúmcü'o para el apro- I
':"Ch;i::ll;~ilt;} de l)ie e.de presa•.Des-

.~~¡.::!nn toda$ ias tO¡113S' en el cauc~ del'l
:.:~lZ~. . ,".:

".
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~GAnO 'DE PR!MERA. IN~TANCIA
;~- DE SANTA COLOM:A

Por cl presente, y en virtud .de J(
aeonla.do por el Sr. Juez de prim~
;iMt9"'lda de esta ciudad y su partI8c
en jlrl'o-veidn de esta fecha, recafdoef
los .auio·s <le mayor cuaotia promon·
dos por el Procurador D. Alfonso Cap..
deví1R Cors, en representación de do
fia Victoria Cors VHa, co~tra lo~ qu:
~t c~ñ con derecho .a los hie)ú:s l!~

,
término municipal de la anteiglesia- d(
Gnecho, compnes!.9. de terrenos árgOJml:'.'
les y erial, eón varios édi.11cios. .'

Segunda. Una décima parte y una.'
quinta parte de o-tra décima parte incU.¿,·
visa de un trozo de terreno sito én le'
Vega de Lamiaco, del oorrio de las Ar~ "
nas, de Guecho. :

Tercera. Una décima parte y u.nt'
quinta parte de otra décima pade indit:·
visa de la siguiente finca: Lote de terré(::·
110 número 3 del plano de Lamiaco~:
Ayuntamiento ge Guecho. .

Las expresadas participaciones Qe:
finca salen a subasta en las siguient~"
cantidades: la primera, en 140.000 pes~:
tas; la segunda, en 30.0no pesetas, y la
tercera, en otras 30.000.

Para su remate se ha señalado el día
15 de~Marzo próximo, a las doce de sil
mañana, en la· Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el Palacio de los .Tuz..
gados, calle del General Castaños, IÍú,'
mero 1.

Lo que se hace público por el prese1}~
te; advirtiéndose: qúe las demás cir;~
cunstancias de las participaciones -dí
fincas constan en los autos al principi(/'o
citados, los cuales, en unión de la cef~
.tificación expedida por el Sr. Registra/
dar de la Propiedad de Bilbao, que pre~

viene la regla cuarta del articulo 131 di'
la ley Hipotecaria, están de manifi.~t(2.

en la Secretaría del infrascrito; qué no
se admitirá postura alguna inferior a.
la suma por que cada una de las ..finca1.
salen a subasta, y que para tomar parft
en ésta deberán los licitadores consig
nar 'previamente 'en la mesa del Juzg~·

do o en el establecimiento destinado ar
; efecto úna cantidad igual, por lo m~- ..
r nos, al 10 por' 100 efectiyo del tipo dfÓ

subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiciones; que ser}:.
preferido el que haga 'postura a toda(
las participaciones de fincas en junt{l;
siempre qUe la cantidad que ofrezca por
eÚas sea superior al que se ofrezca· por
eada una de las fincas por .separado;
que se entenderá, que todo licitador
acepta como bastante la :titulación. qUf
respecto de expresadas ])articipacioné;.
00 fincas eXiste en los autos; qu~ lar
cargas y gravámenes. anteriores y ~"}
prefet:"E!ntes, si los hubiere, al eréd!Jv·
del- actor- continuarán subsistentes, en·
tendiéndose asimismo que el rematant..
Ic:r.,. ac~Pta y queda sub1"ogado en la res..
ponsabmdaa de los mismos, sin des~.
nars~ a su extinción el precio del remá
te. y ~e d precio en que sean rema~~
dasdicllas participaciones de fiiicas ~
consignará dentro de los ocho días' .sj
guientes al de la aproba.ciÓn del rema~.
descontándose del mismo lo que ·se de
posite para tomar parte en la subas~

Madrid. 4 de Febrero de' 193().---=-Anfi
mi. Felipe Gonzálei Bcrnabé. .,....- Jos!
.Méndez Novo~. . .., ..
~, -

entrada; por la derecha, entrando, que
es el Norte, en recta de veintitres me
tros y setenta ("~ntímetros,con el solar'
núInero 10 de }:: calle de José Antonio

. de Armena, comi'rendidc en el resto de
la finca de prdcedencia, perteneciente

'hoy a D. FrancisciJ Heredero Méndez y .
D: Saturnino Diaz de la Torre, antes de
dofia Juliana 'García Sancho; por la .iz- •
quierda, al Sur, en ..dos rectas de vein
titrés metros ,y cincuenta centímetros
una, y de cuatro m¡;tros la otra; con la
calle de Sebastián Elcano, y por el tes
tero, al Oeste, en recta de veintitrés me
tros y So:ltenta centúnetros, con casas d~

D. Lore'1zo Villalón. El solar de esta
finca akcta la forma de un poligono
irregula;- de cinco lados, y comprende
una. superficie de seiscientos veintiocho
metros y cúarenta y un decímetros cua~
drados, equivalentes a ocho mil noven
ta y tres pies cuadrados y noventa y
dos centésimas de pie cuadrado. La ca
sa, cuya const'-:'Ucción se ha iniciado,
constará de planta baja, con cinco plan
tas iguales de pisos y una de ático.

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de est~ Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado él día 25 de Marzo
próximo, a las once de su mañana; y se
previene:

Primero. Que servirá de tipo para
esta primera subasta la cantidad de
2PO.OOO pesetas, fijada por las partes en
la escritura de préstamo, no admitién
dose po~tura alguna inferior a ese tipo.

Segundo. Que- para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, a la fijada corno tipo,

Tercera. Que l<;>s autos y la certifi~
ciqn del Registro de la Propiedad a que
se refiere la regla cuarta del articulo
131 de dicha ley Hipotecaria estará.n de
maniSesto en Secretaria, entendiéndose
que todo licitador acepta corno bastan
te la titulación.

~uarfo. Que las cargas y grav~e
nes anteriores y los preferentes al eré-.
dilo del actor continuarán subsistentes,
entenrli.éndose que el rematante los
acep; a y queda subrogado en la .respon
sab:~idad de los mismos, sin destinarse
a sa extinción el precio del remate,

Dado en Madrid a 20 de Febréro de
1930.-El Secretario, Francisco Castro.

. Dimas Camarero. :
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JUZGA,DO DE PRIMERA .lNST~~CU:;
DEL D18TRITO DE LA. UNIVERSIDAD '

.... DE MADRID' .....

•. ~ wtud deprovidmcia dicta9a )lor
el Sr. Juez de primera instanCia aéI dií>-,
mio .de la UDiveJ;si:(}ad, de esta'Co~
coDfee.ha.·S del actual, en los autos· de
-procedimiento snm--dlio que se sipen4
·iDBtancia de D. TomAs Aristeo Lámro,
para haceese_c::oh.ro de un pri$tamo· de·
lOO.OO(r pesetas hecho a D. F~isca
Martinez de las Rivá.s, se sacan a lá
venta por primer.avez..Y en las eantida~
d:9s qne ~ dinm, las siguientes partiC- .

I p&eiones de fincas, sitas todas ellas eA
termino municipal d~ Gueeho,· provin
cia de :Bilbao. hipotecadas en garantía
de aquel préstamo:,

Primera. Una ~écima pade inQi.vlsa
'de la finca denominaaa "Giífelf','!Pfu~

X-629

a fiil.de que sus titulares o sus causa
habientes puedan forrp.ular por escri
to a .~ Agencia correspondiente las
reclamaciones que estimen oportunas,
antes de, que dichos saldos pasen a ser
propiedad del Estado. '

Agencia de ~Iadrid.

Afán 4,e Rivera, D. Leopoldo, Ma
drid, 905,75 pesetas.
. Benameji, Marqués de (Pedro y Ur

bano, D. Joaqu~n), :Madrid, 719,65.
Guerrero Caloto, D.Estanislao, Ma

drid, 52,35.
Mathieu, D. 1:.., Alicante, &3,25.
Ra,,-ina:t" D. C"'.nlermo, Cádiz~ 24,40.

. Soto y Barro, D. Teólindo, Madrid,
218-,65.

Agencia de Barcelona.

Arrietu, doña Francisca, Barcelona,
95,70 pesetas.

Campo, D. Carios C. del, 'Barcelona,
256,88.

Carreras, D. Baudilio, Barcelona,
113,50.

Casademunt Valldejuhi, D. Rafael,
Barcelona, 37,90.

Castaño; D. Nicolás, Cienfuegos,
171,25.

Escoret, D. Jaime, LiIPa~ 21.
Ewing, doña Lily e.,' 13arcelona,

26,70.
Guizar-t Bousset, Viuda de, Barcelo-

na, 557,35.
Lebée, D. Eug~ne, París, 182;45.
Minvielle; D. Pierre, Pau, 71,.90.
Rafales Alfonso, :O. Miguel, Barce-'

lona, 182,05. •
Sáncliez Larragoitia, D. Antonio,

Barcelona, 670,50.
Tayá, D. Narciso, Ba~celona, 267,25.

Agencia de .Valencia.

Gómez, D. Roberto,· Yalencia, 110
pesetas.

MOJilreal. de.ña M8,rf~, Valencia, 8.
Morader, D. José Maria. :Valencia,

122.
Sancho LId, D. Alfonso, Valencia,

S pesetas.

JUZGADQ DE PJ;UMEJtA INST4NC~

DEL DISTRITO. DE~ IN'CLUS.At DE
MADRID

DOD; Iiima8;~~er~ y Marr6p, Ju~
de pnmera installcia del disttitlit de la
IncJ~sa de esta' cápitil. '. '. .

Po¡' cl. presente.{ y en virtud· dQ 10
acor(lado en IJI1ol~denciade esta ftK;h~
dictada en los aatos que, por e1_Ptoce
dimieni.o snm:uiQ que· au'tGriza - el ar~,

ticulo 1~1. de 1~ ~ey: HÍI!O..-tte<:!tJeca,ria•. se si·
guen a mstanCla de -DMaFcf<IiD.GAIl~
Gonzálcz contra D; Gumermo Gscia'
SerPaRO, se anÚlicia 1& venta en pUb~
y prinlel'a subasta de lá ~eRte flnai:

Casa .en construedión en Madrid; con
fac~as a las ~es de José Ánt<»1lo
de ArmEma y de- Sebastián Elcamo, se
ñalada Jlar la Primera de eJhs eel'l ~
númel'O 12, distrito mwúcipa1 del H05~
p~tal....Dsrrio óe Santa lIr1lU:'ia d~ la Ca
i;leZ"a, terce¡;a zona del~ue de esta
ca.PitriI·y sección s~unda del R~gi8tro
de la Propiedad 00l Mediod',ia,; linda:
por el frente ofacllada princ~pal, al
Oeste; en r.ecta de veinticuatro metras
di~ centímetros, con la calle de Jos~
Antonio de Armena, por donde tiene la
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Cf:nJdiCi0'1U:&' J!(lf'fJ.' tomar parle; ero' la
. .,.; . imlasifI.'··· .

1.." . LI;s. liciladores deberÁn COIJ
siggar'preV12mentemiacantidad~
v~ente- al 10' POT lOO. de.. la t~.
sin. ~uyo requisito no: serán admitidos.

2." No- se admitirán posturas que
n~ cubran. las dos tel"Cens partes del.
avalílo.

,3.~ Que no se' suple la falta de ti
tulas. de propiedad.

Dado en el Barco de. Valdeottas "
ta de Febrero de 19"3.0.-El Jue~ St::
basUan Martincz-Rióco. - El Secreta
rio.. (i!.egíble>..

favor del Banco Urquijo Vascongado,
Súcursal" dePonferrada, ésta por pe
setas 3{)OJlOO, in~ereses y' C031aS. y
aquélla por 60.000 pesetas. íni¡:rese.s y
costas. habiéndose ~eñalado para el.
remate, por providencia de esta fecha,
el día 15 de Marzo' próximo venidero,
y hora de las once, en la Sala de au-

. diencia de 'este Juzgado, hajó las con
.diciol1es que también se expresarán.

,Don Julián..AegiiesoyTemG, Secreta
rio.del·Jm:gado:de iprimer.a; inst:mcia.de'
e~cilldadde.Torrelavega ysa; 'P!3F-
tido.. . '. '

Doyfe:'Que enlos.aams,dei1riei0 de-'
cl$-ati'I9d:e·~·~tla:qJe~és.·
se:.e:q:lresará se ha; d:idadD ~M.a...
~-em:~Y' parte dispo:¡:iti.•.
\"lt. Sea' cvmo· si~

'""'Senteleia.-Eu:.b; cindad de: I'ornr-·.
IlWega ~i t5 ,de' F-em-ero:de-l!t3U.·:El :se
fiOrD. Em:ifio de lfaclío...:Qae'v.· y. G:ur
cia de los Rios. Juez dep~ instári- .
cilide lsmisma y su partido; habiendo
visto estos aulos de juicio declarativo

, de mayor CU3I1t:ía. seguidos en este Juz-
. gild&. a- imitancia -de,Qoia BalbiBa y, do

fía Andrea Sañudo. lIlíti!:4Jl.,"mayores de
edad. &in pl'orésión especial '!l de esta
ve.!:mdad, riudala 'primera Yca5Qaa W,
se¡;unda. con A. l\fariano Muñ~,·este
~rdcedad,cde·.igDal'Y<eciiJd2:rl y Ne
tario, representadas po~ el ~OCW':adOJ"
D. LUis EduardoM~ y :Muño.z;.. bajo
la: dirección' del: Leb:adD D, Ju.lla A~
Alansa.,. eonlra la f.eSmmentsria Q M-' .
rencia de D. I1defonsoGutiér.rezy 60.
J!é:rr(;Z, com¡mesta porsa vál:Kia. doña.

lados,. al hllec.er,por doiía Alberta Valentina GaUe&Q. D. Mm-iano Gallego
'C6rs Mias,.se .eJl1P]aza .~or segunda Fernánde~D.lIdefonso l'.íercl1án·y don
:vez a dicb;)&demandados, para que, Nicasio Gallego Ferntildez,:esposo dé·
'dentro del·térmiAo de cinco días se doña Fr.ancisca Gutiér ~z Alva.~e~ y en
personen e.~ legal forma en ros ex- nom.!;Jre de tóáos., coné:·a n:Nicasio Ga
presadó& au10s; .haJo apercibimiento,. llego Fernández, Vec::lO de Zamora. co·
caso. de. novecificarlo,'de acusarles la mo representante de dicha testame..'lta
rebeldía y tenerles' por <;onte3tada la ria, y contra cu~lqui('r hcl1Eidero. o can"
demanda; previniéndoles que las co- .sahabitmte de los mismos., o p2rsonas

. pías de ésta y de los documentos desconocidas o inciertas qae se crean
acompañados les seráu entregadas' en con derecho al. crédito hiPotecario, ir

; el acto de comparecer. . ... que estos autos se refieren,. cu.yas cir.; Fincas: de que s~ tredil:
, Santa Coloma de Farnés~ 15 de Fe-, cunstancias se ignoran y cuyo.parndeT-O·'1 . '..;". .' .'.'. ,
. brerode1930.-El' Secreiarlo judicial, ,tamI;Jién' se ignora. y que, no han compa.LIf 9asa .~aItOYhaJt(?,Sltaen VI.-
'Joaqdn Llinás. .. . ree,ido eIl autos, sobre ex.tinc,ióa :;'¡:;on- Ila.m~;t¡n d,~ Val.de<;rms. al .nombra-

. X--'632 .Sig..uien.~ ca..ncela?ón.... 00 ,l.a .. íUS.C:.'.fJClQ''n. :.1 mlen~o. de ...o~.t~ror' ~0~ ~u ~6d~~,;:de UI1 crédito bIpotecarlo a 11:¡ot~ UlL pAlO en. -e! .~en!c O~; \_0_ mas. ~.~~.! que grava .una finca de la própir :ad .a.e.. al. Sur '!. olIo.:iJ Esta,. ;o.."ma.n~o t<?~o
JUZGADO DE PRW..Ea,A ES'¡'ANCIA las prim,e.ras., dE:j)omInada "ElE: )inar"\ una S?]~ finca, q~e mH.e la eXLc~on

DE TORREL4.VEGA.por v~or de 15:800 escuoose.ü:.. er,cses.,;· s':!pe;:-nc.13]. 3pr:?X~mn¡j[; .de ~2 ti reas,
que' r~presentan un vaJorde .4!.Jsn:pe~ cuyos l~nder(~s ~on: al frontis H Oes·

Por la presente, ya virtud dCVrm'i-sel.as. y , "'. :" te. CaIDlllfr públ~co; ~ la.: der~cha e:n-
dcribia de esta fed~a. dictada por el se- Pacte disp0sitira.~Fallo<ue .deb.o tra.ndo. o Sur. otro c.a.:mr::O'~ a la- .lZ

,ñol" D. Emilio'de Macho-Que-\'edo y de~larar:y ,declaro' extiri.guida.ycince.- qUI.ef..dac.nC·a..?do:~~.l".orte.hUi::r!~ d.:;l
Garcia de los Rios, Juez de pr1memins-' laqa·.la hipoteca Ji c¡é.ilitohipa::&liúi propIO TI: Lll1~ .~lll!eZ, que se descrl~
tanC"ia de esta ciudad y 'su' par'tido;_,en que s~ menciuna y. .espcelfi!3U ea -él, he· . De aconti~~1ac~n, y,al fondo oespaJ
el jt!iciouniversal de abinttstato a bie:" cho s.cgundo 'de la demanda. y (lUC. g.ra- I da, que m,l a al Este, c~sas ?-e los ~
nes queda.dósal fallecimiento' d~doña ya; según el Registr:o d~ la Prú-piedad;. rederos- dl~.Ju~~ IS11ac,lO ..Ll:jpe%.. Y üe
Tere~;a Laso Oria, D. Francisco·Garcfu. la.finca descripta JI rel~cionada en el las de E.nra l'ernanuez; tasaca en
Fern:ánrlezy doña EloisaF1oreneia hecho priIuerod.e lami."Una~ inmonien. 16.000 peset:as~. :_ ."_.
GarCÍa L~so•.s.eguidos en este..Ju~ga~o· do a los demandados la's.costas ~de.este 2." Tierra desuna.da a ..-111:1, en, su
co~ el. num2ffi 46· T&_1928, a mstsn~ juicio, y p.roveyéndose al actor.,.-cl:dia I maJ.'0.1". p.acte' ..cx:c~pció1;l.~eeha dE! .un.
del Pr_ocuradot" D. _:UlS Edua~do ~ilnt?Z' , en que la. sentencia. se~. eiecu.taga•. d~l te::aza,.~,lo ~fa.~ ~~~ $lrn~mo
y ~';.tnOZ, en.noníb. e d~ dO,l3. Nata?a I OportullO y correspondiente.. testimonlO I nombramIento. ~e QuteI. o, ' de 46. te- .
Balmna 0rcn~ L::lso, ~'~cma de esta cm: de la misma, oostante 'Y sufiCiente para gasr de.exte:ns.HlU superfic1l.'l:iI.~.eqm.:V"a
dad~. se cIta III C()tJ::U~hclpe D. Ju~n JE?se opteneI' y con5¡egUir la cancelación de. lent,:~ a una 1iectár~a, 78 .ar.eas. :.15 _
de)u Parte. CU,YO act!1al paradero s~ 19- la inscripción del illencionado crédü~h :ce~tia.t:eas! y 28 eel'~bn¡,e.Uusl c¡ue.li~.
nom, para. queddia 27 deI~orr!ente hipo~ecarjo Q.hjp.o.teca. _da,. a}:'_~9I'telY·O.c.ste,..con:.c~~optl
mes, y hora de las once desuroanana. . As¡ por esta rm..se~teuCJalo.pronun.<bU~....:al ~s:e,_.COIl tiexr.a.,y nnade
comp.arez~ a~te este Juzgado.y su Sa- cio, mando y firmo.-Emilio de l\!acllo~.. Juan IgnaCIO Lopez. hoy de-sus.here-..
la .de aUdtenCla,para CllJ.'e- día se ha Quevedo. . "di!J!os. '1.,;. al Sur,. C?n , fin~: ur~nadeI
m,~.d?d~ ;conmcar a.las partes para la . Publicada en el mismO dia.'~ . . Sr. ~unez Gonzalez;.. ank:rIo~.num.tc
célCDNlClOn de la .fm:ita en la que se h~ y en cumplimiento. de lo -ordenado" descrita;. tasada.et\ 3."O<m·,p~.~
de poner d,,:.a~erdó sobre Iacnstodia p.o. providencia de esta fechá.parala·" "3'~" Fmea al T~ornbr~nllen.~o de
y conserv.acIOJl del ~udaJ ., sobr.e e~ no.tificac.ión-.d.c lvs demandados ypar.v '1 . Prado G~~n~~." ilJ; Q.~lr~ • c<:n¡.-
l1onib~.a~Uli!nto de co~~...dorcs y perItos, su pul>licaClon en la. "Gaceta 00 Ma.-" puesta de prado reQadlO~ ,9:L!e n;Jae
llperc;;;bldo d~ gU;e SI.. no comparece le drid.... libro y firmo el presente tesmno-: 30 :-regas;~~a~tl!"~'lnOS'eDClna~ :
parara:el.pel'JU!ero a; que hnblere lugar nio,visado..por el S~..J:uet:. enToIT~-" y otros .arbo..~s. qu~, m<d~ 30 ~~:
en der~J:':ho. i1 . ...• ...~, vega.: a 18d~Febrem de 1930,-,...Juh~. solar.~a. a.~,hubo. 1.:!D' /~.~_

'fD~!aY'i."'a".; 10 d~ Fc~l'o ~e1~9..:;Argueso.-Vlsto bueno: el Jucz:file prl-:: nI> .hamnero•.~ suto .dfl. c:!Sta:z.~. ,:,pJ,...
El S~tal'lo.JudiCIal, .Juliful A.rg~. m~~~ rn·S''''~l·a Ma~ ..oJ'\"h=edo nos. qtl.e cruza al otro lado Gel an"c ... '.x~63~·· ...-. """', ..... ,. ....., ""'I,¿......... ,¡ ~ 'yo.-que,viene .:!ta. "lUlgoeir.a"·.$;,srU";O,

-··-viesa dic-b.a fioca, con una mOOiTh~'d2-.

12 :'~s,/ aproximadamente, CqUiV¡I
lentes a' dos he~eas.,..~'l9 áreas "J,' 8ij

iJU2iGAD@il}E PRlMERA'iN'Sl'ANCIAcentiáreas. Linda: al Este, con ca~.¡¡-
'!f)~VALBEORRÁ.S ni').~.IP'..ft!;,:wli~:G:~~:tierra.

" de Rie#M._M:ilrtWez.'y:~e:.dede
~on¿;ooas,tián.~a;rM.~BiSC().)'Ala- . So; á1 Sor. con.,~:de he'cderol'.

cIas'. 4l-f,ez: d¡ ]lfJ..lllenI. lmu~ .dr::l,! de Victoriano López.; al Oeste,G9!1. ('r;.oo

partl.do de ~aldeorr,as~ • .• .mino- púNico; q1le' tmnl>ién" 'V3"~ :C~-
.~ saber: Que en autos qe JUl~lO neg(Y,' y. aJN~rteo oo!f'rinirrirm; :monle :

eJecuti'\"'o, h,oy en p~lodo ~e e]e~CIÓD~ .Y.sotQ. de 1()5 bePedIeros.. ' . .. &Am..~.
de _s,enten;cl.a, sa.gmdo ~ InstanCIa de .Pnu:Ur.~ es 35.00t,~tt:s,··
~ Mana Jaa,ua Gonza-Ja., Pérez, 'Ve-¡ Dieba5. fine!lsi": '-nl'dicarr en 'téTmiírol;
eína~ San. J!,¡a;n de&~,~, del paebIod'e. VUmmartin'·de'Valáea-tada por el Pr0.<::W'3dDr $o. Rttdrlguez, tras.' . ... . .
contra D. Luis ~e'z G'onZález. ved- 1
no. deV~ dedan.da·en rebel·
d~, sobre:pUtt de 61UHlO· pesetas: e
:~de:l &. portoQ... V8I1cidOlf des-
de' LO de .IWB de 827~ se: embarga
ron.-~ de la Pl'\&Pi.edad dele~
do, tasaroa ~. sacan a: DrUeliTa 5obusta.
·c::n- quiebra por no- hahe~ eoMignadG
el-eomprad.oc el precio; del r:emate, las
siguien.tes fincas. especia.hmrate. hipo.
teeadas- p6;nero a-(nOl' de. la. ej:eeu
tantE, p.arii. respond~ .~ dícbUSD
mas y costas, y con PQsteriotidad bi-..
poteudas a fa'C:or:' del Bauce ~
Sud' Americano- Limitado, ScN::iedad
anónima, domicilia<1a· al. Lonrlre¡;. Te:-,
p~esett:ada: por· su ~cr~:rl0 lS. 'i"'rn7A- ;
Clsee. Bo~:a'"' ~P:S:,~,~·~··~ ....... '''''-1 •. ~
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COMPAN1A ARRENDATARIA DE TABACO,S
. . ' 1-..!

_zI SITUACIÓN.EN '30 -])}: .NO~RE.FE 1929
uCl(. " WU&i a

PESETAS

TUA{J')S'
~ ',.:: .~::~:_.,

P.AS IV O

~UD'.ACION'~JrP~A

~~~n ~el.o -4a.~ro ..&!. W29.,a ~Jde:~~lJM'k! lm9_.o-.....,.. o ••
'-'ilaR¿Qa ...da.Ii» .'1.••i!e .dClW'o ..(}e J!l2B..a 30 i:!e:N.íSrieDibm i1:; 1§2S ::;;•.~.~'~;'~ ~

m1'@stlvo a ':' ,,11I " " •••' _ ,. ,..~ ••.•••,••" , ~ ,..*. '1;{t:!S .~,915,D.9

Ta'Ma.o' ,en ram.A•• ~ I ·,,· _ ~ :'" h* " .- __• t4.2.·I28+.l~~;~
Ef6eto:l .para la ,fabricación...•.• "••••• " __.t :-· .,.,..J •••,a.~.~" 'C'" .. ,,~ ..:r_t:' 6;6• .......................~ _ .•.a......... 2.-tSl. '7:C2,49
..I.a.bores pe~j~sulares por s~ valor en 'venta ,•••: _.....:.. ..a,.................................... 160.888 .. ú31.,G5
!A:bQr.es de Canarias par sil valol· ell Te.nta _..~41 ,••• "'II •• * IIt ~~ 'III¡ _.__ ..h 7:Q.i\ :,l:i1-1·r..

1..a.b0l'6·,dcl extranjero_ púr 'SU Yalor en venta II • ., ~III'••••••~ ; •• i.............................. i~U6¡~:,68i:40
I:.abores 'de comiso P .,.. _ a,•••••••• " 11r ."" •••• '4l' •• ., • .Io¡ :W"- ,.. ••••••• ·g'1.069.1i6á
La.'bores en---comiSión por su 'V'alor .n '?enta. .-, ,•• ojo ¡ .-.: '-.11. "..- ~. ~ .. ~ ••••• ~_.. ••• 18. OCt~ ~ 79 ~.,OO
~;¡uill!l.ria a.dquirid;;. y ob.a¡;¡;jecutadas desde l.o de JuliQ ·4131921•• •••••• ~ •••••• "............... ••••• ••••• ••••••••• 36 . .! 93 );64,78
Edificios. maqu.ina3 y em;ergs recibidos del Estado y lilejores .extraordinarias en l(l¡l,mil!mos........ 27 .l':Hl. 452;íJO
.Costo d9 lu iabares vendidas.· -•. Il'._ "' ·~ .- •._:I •••, •••••• t ~ •••; JII .. * ,••••.•••••••• *_ lr~).62"-2-.'6fj0,ri
Gastos ~e!ler&Ies de A"dmimstración ~ Tabacc.s,. H , •••••• ~. 31.01J·~(ll7,ú8
Personal y tnaterial de la. 'Comllañia por Ta.bacos ...:.......................................... 5.ti(H.. 460,5·7
'persenal y material de la Representación del ,Estado por Tabacos.. •• ~ ;.~... ~ 92. ::€iS,'6
D~volu~lo:¡¡es por Tlmr:rre hechas Dorel Te¡soro pñillico ·......................................................... 2.346. 740,:~1
Gastes gan.e.ralea de Adrt'".J.nj"ltración 'ael ·Timbre.p •• , ...---.._ * ~ .A~~~ +~.... 3~:7~~:3S:4.,:~

:l'~n;():s.aI y ltiaterial de la Com~afiia por "'I'lmllre ;~ ;........ 2;952. 3SS,{4:
ferseim1 y. material de la RepresentMl6!l.· d~l Estado por ~lmbre ~ ••••••.•..•.••• '....... 2-l?3.$.a;14
'):'esoro páblieo por entregas a cuenta. da su partlcipacién en el producto líquido de la Renta de T1Lbac(}S:.. ~ 2Q2.439.57~;02.
"Í'esoro pll}jlico por ~ntregas A cu..nta de su pa.rticipación en el- prol!ucto liquido da la Renta del Tímbre : 3~}9. 'i&! :987,a-s
.Electas ~u cart9ra · Ii ~ t1Ii , ~!"' ~ P"............................ .39 ..·,,9~.179,O'
p~PGait05 ¡;Qr' flal"l'~' en -valore! ~ ••••••.•• Q •••••••_.;•• ~ •••• II, ,,~••••••••••• , '•••••• t1. 2·~.Q.2'"'2.100~OO

Iam.tiebles de propiedad .OO·la Com'PañIa••••. !".~ + ••• "',. ••••• 'fIo , ~......................... l.~_.OOl~2:3:
lCater1al ñel E-St2d-o 'vara el Resgtlnmo especlal•••.. III •• ·.'lI •••• ,..: .. ,. "••••••••••, , ~.41 ""'....... l.
M~erial da la CoInllañís. Ila:'lleI. R86¡¡n1ardo ·-especial ~.& ,.......................................... ~OO.15n;75
)lnebíell Yltniler~ di pro];liedad c1e. ,ia .Co.mpa.íiia._ ~ _••••••••• : v......... .248;697;67
..Tesoro ptiblico, -por tabaeo pOlvo Jla.m.ado uCllearaeherO" _ , ;Ir IIt._III ~ tI '.............. l/l.3.50,et.1
,'.¡:-e2oro IJiiblieo por- p~rBon&1y Jn8.teri81 por .Tabacos ~.......... .4.;:·.91 ..703.;95 .
.~lIoro pllbllc:o por peracnal y material 'por Tbnl>rei.~ ~ ~ _.. ~...................... :2.231.!¡'4,9¡¡
L1'<l1Údaeión de 1tI. Rents,·de T.a.baeos :. ••• : 275.24.8. ~~ L1;ti9·
14quidad:6n de la. ·Rent2l. del Timbn!l ...•. ~ ~: ~.;~ ; : ~., .•..• : 310,325. 01,,3
)jI ~do por co.tl1j)raa la. Compañia. de las casas'm'hntrrO!' S. '8 -bis. '1~ y l()·b~;(le la Gran Vía Layetans,-de

}BuceÍo.aa..:. .' ;~~ .: ~ ;. .'•._ ..' ~ t _ ' ".:.: ~.. _"' ••• 11I , "' ~ _ -L "'.
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L!c ,;él' ""'1"1;1
1;!JÜ

13ABRI0S ORTE(~A, .\n;.:'.'i; 11.H1Jr:ll
de Colmayo (Sori rt), de c~tudo sn!tc
1'0, pI'o(esión depl'll!!ielltl', ele \'cinti
cuatro arIos, hiio ele Yicente y de EllIi
Hu; domiciliarlo 1',]t¡m:mwllle en ~la·

dl'id, culle de In l'"l', número 1'1; ¡II"O
cesado POI" vio1acilJll; ('oll1!wr¡"'¡:(',":'1 ...n
ti~l"mino de diez días nn ~c d .J¡v,;·;ado
lle instrucción d~ 1:1 L:\tiIlU, dc" esLl
Corte, Secrct:lI-ia del Sr. Gurcia !Jlt-s.
sumado número 11 G de HI2~, .lpeITi
bido de que si no l"'c~"'I; ;l"¡'(""~ ~;¡'r-'I de
clarudo rcbclLl!'.

BELLIDO A~GUITA, ..r,,:,:, ,"; lria;
,natural de rAope¡-u, Andújur (Jah!), :!~

veintitrés afios de edad, !lijó de .To::;é
y Edllvigis, de estatura regular, pe!v
castaño, ojos pardos, nariz regubr. -:0- •
lor del roslm sano, artista; domi:;-ma.
do últimamente en Madrid, catre ¡Iu
Toledo, 138, entresuelo, nUlile.:o 7;
procesado por hurto en causa 111.'1!!:;',,·
ro 2flO de 1929; comparecerá llentto
del témlino de díez was ante el Jm:
gado de instrucción del distrito dd
Congr.eso, de esta Corte, Secretaría del
Sr. Alvarez Castellanos, bnjo apercibí

,miento de ser declarAdo !"puellle.'
1727

BüLTAS TARDAS, Juan; natural de
Zarag<lza, de estado soltero, profesión

"bojalat.ero. de veintinueve años de edad.
hijo de Juan y de Esperanza, domici
liado últimamente en Barcelona, callo
de San Olegario, número 7, primero,
procesadD en causa número 45 de 1929
por el delHo de hUI·to, seguida en cl
Juzgado de instruccigll del distrito del

, Hospital, de Barcelona, como compren
dIdo en el nÚIDw'o 1.0 del urticulo 835
de la leN "de Enjuiciamienfo crimina¡f;
comparecerá cn término L..l diez dío"s
ante el expl'csado Juzgauo para cons
tituirse en prisión cn Ja celular de di
cha ciudad y responder ue los cargos
que le resulten, bajo npercibimicnlo d~

1.3:n

BALCELLS S.\f.:\, ,lnilllc; n:.llll·;;ll!c
Esplu!j:' ue Franl'nli, de t:!,tndo ,-:,¡1I1"
ro, lll'ofesión \'dHledo!' "!l!lJU!;'llie, ,:,:
cuarenla y cualro :li'i~\s ¡Je etl:d, }¡i;ol
de Jaime y de C:ll"I¡le:J: dOlllk'!'.:d..
úlLilll:ullcntc PI1 rbl'l'~'luli:l, ca!!" ~l!U'

lia, llumero 2n, n::lr!u ~;L'.~UI1¡J¡¡; I~J'u'

cesado en callSH núJl¡<:¡'o -l:) de "j [):!i!
¡Jor l'l ul'!ito de h'lrto, Sé-:_,U:d:l ("1 el
,Juzgado tic in:.;tdllT;::1l d,-,] ,-I¡o'L,':l'¡ ,l..:!
Hospíl:.!l, tic dicil:1 (",!pi! .. ;, l"O:'ll: ,"lJ!:¡'

; prendido l'll el nLJli:('i"O ! ," ¡;d ,l, :lcu
lo X:J,j de til Il!Y l:-'; E"j"Ici:u¡,:;:¡¡!u
cr¡nljp~il; cUIr.pal~eC'l,.'l":1 C-;1 lél'Uii 'I~~ eL;
die¿ dins :1nle el expl"<::~:!,I{) Ju ~:(,:'l:t.

PHI'U l:onsliluirs"c en priS'Ó:l e:l 1:,: (>'
lulm' de didlU ciudad y n:;;pr.:l':~j' de}
Jos cargus que le ¡"'slt!k:1, bajo <ll'r·
ciIJi¡nientü de 5['1' d( ....:l~~1·al1!} l-l':H:ltll;".' V

purmlc C'I D'~rjllit"i() :1 filie; haY:l Jl·~a~.
/"7;0

Imo, Lajo f1jJcrcihilllienlo
rado rchehl('.

17l-l

1,329

Bajo apercibimiento de ser declal'Qd()s
rebeldes y de illcurrir en las demtÍ.~

responsabilidades legales, de uo pl'e
senlarse los procesados que a COllti.

nuación se expresan,_en el plazo que
se les fija, a conlal' desde el dia rie
la publicación del anuncio en este
yeriádico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se le.'! cita,
llama y empla:a. ellcargándose a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con aue
glo a los articulas 512 U 838 de la ley
de EÍziufciamienio criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento mili/al' de
Marina.

REQUISITORI!!S

1.173

LORE.."T SANCHEZ, MaI"inno; AlJe
lardo Gu tiérrez So lana, José Blanco
Valera, Carlos Me¡'cader Turró, Juan
Ortega Córcoles, ValenLín Pérez Lll
cas, Sude. Remigio Luarca, Ramón Ses-"
pluga Lloréns, Bernabe Sánchez Cenl,
Ipdalecio Vallejo Vallejo, hered'lros
Clemente Francés, herederos José OH
vé, José Montón Cid y Ramón Clill1enl,
de actual paradero desconocido: com
parecerón denh'o de tercero dia pUI'a
oír una notificación acercn de la indem
nización que deben recibil" en méritos
del cumplimiento de la eiceu toria de
la causa por estaia, nÚJ:ucnl 49 tlt: 1919,
instruída por el Juzgudo de instrucci6n
del distrito de la Universidad, oc Bar
celona, Secretaria de D, An tonio Codol"
níu y Tarrés.

ALMAGRO TORRES, Pedro, conoci
110 también por Pedro Nava1'l'o; natu
ral de Cambil, que también dicen ser
de Sañiote.. de estado soltero, profe
sión jórnalero, de veintiuno a treinta
afias de edad. altu.~ 1,685 aproxima
damente, pelo castaño claro, ojos al
pclo, con una cicatriz por eneinia de
la ceja izquierda. de tres eentimetros.
a raíz del pelo; domiciliado últirna~

mente en Cambil o Sabiote; procesado
por robo en el sumario número 14-9
de 1929; comparecerá en términQ lÍe ~

diez ~as ante el l\l2;gado de i:ristruc~
ción de Villacarrillo para constlfuil'se
en prisión; apercibido que de' nove~
riflctlrlo será declarado rebelde;

1691

1,330

BAGET FüNT. Jaim"e; domiciliado
últimamente en Barcelona, callé" Ra~

malleras, 27, segundo primera; proce·
sado en caUSa número 632 de 1Q29 sq
lJre estafa; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de AtarazaDas, de
Barcelona, SecrctQría de D. Cándido
l.ia.ciu Canmaño, para responder de

, Jos cargos que resultan contra el mis,-

ALMAZAN, Lorenzo; Almazan, Jesús;
Befas, José; Aguila, Andrés; Aguila,
Pellro, y Villalta, Ricardo; obreros que
fueron el dia 18 de Julio último en
las obras que la Compañia Riegos y
Fuerzas del El1ro realiza en el té:-mi
no municipal de ~amarasa y rural de
San Lorenzo de l.[ontgay para el em
balse del río Segre, y cuyo paradero
se desconoce; comparecerán ante el
Juzgado de instrucción de Balaguer
dentro del término de diez días, con el
fin de prestar declaración como testi
gos en el sumario número 54 de 1929,
sobre 1t'sioncf' 1658

1.17;J

AVILA HERNANDEZ, Tomás, y su
padre; de diez y nueve años, casado,
jornalero, natural de Puerto Lumbre
ras (Murcia), domiciliados últimamente
en El Molar, cuyo actual paradero se
'i~nora; comparecerún en término de
cinco días ante el Juzgado de irrstruc~

ciún de Cazarla para ofrecerles el su
mario que se instruye con el niJmc
ro G·l de 1929, por hurto de caballe-
rias. 1661

1.176

A-DMINISTRACION DE JUSTIGl~

CHIVA, Vicente Teodoro, y don
,José María; vecmos {le Valencia, con
domicilio en la calle del Mesón de M.·
relin, número 2, piso' segund6, y Ave~
nida de Navarro Reverter, número 18,
respectivamente, y ~nwo ama! domici·
lio se ignora; comparecerán ante el
Juzgado de instrucción de f;uenca en
t!l '''érmino de diez dias para ser oi·
:dos en el sumario que se sigue sobre
estafa con el numero 106 (lel ano 192"iJ,
apercibiéndoles que. de- no verificarlo

des parará el perjuicio n que hubiere
lugar en derecho. 1718

Bajo lOS apercibimientos procedentes e]l
derecho, se cita 'Y emq¡laza por los Jue
ces o Tribunale:> respectivos. a las pe-r
~onas que a co-ntinuació71 8e e.nj¡resall,
1,ara qWI comparezearl eZ dra que 86
.se/lale, o dei/tro clel- ténnino qua BE!
tUe, a cQuta1' desde la tec1I a de la pu
blicación d131 anuncio en esta periódl.
ca oticial, con arreglo al "(Lrt'CclIZo 1"18
de la ley de Enjuiciamiento criminal.
380 del Vódi(l/1 de JI/stici'rz lfil!tar 'IJ
!I 63 del de Marina.

1".174

1.177

"GIL, Gracia; de veinticuatro años,
solteI'a, natural de RicIa, hija de José
y de Modesta Gracia, domiciliada úI
tirnall:ente en Santa Coloma de Gra
mane!, p:1sn.ie del Carmen, número ~,
,letra 13; co:npareCCI"Ú ante el Juzgado
'de in",trtlcc'¡ón de Manresa dentro del
f';l"Iflíno rlc di~'7. días, al objeto de ser
(¡[da en I;¡ cr,u~;u que se sigue por
UL;"~1(lojnfl di: '_m' mCJ1lJ1-, númel'os 17(;
y fr.-;~ ¡ ,.' ;.~ 1~;-~'\ lJajo np~rcit~Inienlo~

:ii ¡n C'J" :; ~ ,'":>_1 c, d'~ que le p:'l'ar¡'¡
d l'f:'"~\ :.; n 'lile en derecho h!lY:l
L.: ,¡'. 11) j"O
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sel' declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

1711

1.335

BRIZUELA GONZALEZ, Rafllel; de
estado viUllu, profesión Administrador
de Loterías, de sesenta uñas de edad,
calvo, bastante fllCI·tl.', ojos m-gros y
sullunes, domiciliado llitimmncnLe en
S'alamancu, hoy en ignorarlo paradero,
proccsado por ma1wmiación de londos
públicos en sumal'Ío número 16 de
1930; compnl'eccrá en término de diez
días ante el .Tuzgmlo de instrucci/m de
Sa1amanl'[I, ron ohjeto de notificarle el
tmto de prOt'Ls:mücnto, rccihil'1e inda
gatoria y t'onstitui.se en prisi6:l pro-
;vis ion a!. r:s2

1.336

CLl~\;E ~';'. CA nOT, Ha1Il,J 11 ; na tur:.Jl
de Hebolla.l, pl'ovinl:i:1 de Soria, de cs
tado viudo, p.ofesiún jomalrro, de cin
cucnla y trn fliios, ldjo de Pahlo y de
Josef~, domiciliado últimamente en Mú
laga, proce:;~IC!o pI)r roho en cn.u~a nú
mero 9 de HJ:m; compareecrú en tér
mino de diez dias anle el Juzgado de
instnlccián del disl.ito ue la Alameua,
de M:\laga, bajo apercibimiento de ser
declarado rcbelde. lG71

1.337

FERRAl\lJIZ RR!, Angel (a) "la En
carna"; nntllr:ll de Torrevieja, de esta
do soltero, profesión camarero, de
;veinticinco afias de edad, hijo de An
tonio y de Francisca, domiciliado úl~

timamcnte en Barcelona, calle del Cid,
número 12 bis, hur La }-IalmI1,jl; pro
cesado en cnllsa número 45 de 1929 por
el delito de hUl·tO, ser:uida en el ,luz
sado de instrucción uel distrito del
Hospital, de Barcelona, como compren
dido en el número 1." del artículo 835
oe la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparccerú en término ue diez días
ante el expresado Juzgado para cons
lituh-se en prisión en la celular de di
cha ciudad y responder. de los cargos
que le rcs'..!!~~n. bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio· a que haya lugar.

1.338

Fm~T LLOPART, Gabriel; hijo de
'osé y de Maria, natural y "ecino de
Gélida, de estado soltero, profesión ca
marel'O, de diez y nueye años de edad,
'domiciliado úliimmnentc cn la cal~e 'Va
lenciana, número 15, bajos, procesauo
por hurto en sumario número 270 Ge
:1929; cOlllparecerá en término de iIiez
'días [lnte (>-1 Juzgado de instrucción del
Oistrito de 1:1 Darccloncla, de [J[11Tclo
Da, Secrel:l.-i:l d" D. José Amat, sito en
el P,llm:iu I,e Jlt:ólida, :-.alllfl de San
JUUll, para constituirse ('Il prisit:in. co
tno compn ndidu en los nÚlllCI"OS 1." y
3." del llrlíntlo 83::; de la ley de En
juiciamiento cri¡'ninal, bajo apcn.'ihí
mienlo, si no lo \'crifk:l, de ser (leda-
rudo rcl.;;lde. 1illX

'GARCIA RAi'\lIT1E7., Ánlollio; de diez
y ochiJ ~üi "', 1;:': 1" tl!\'O domicili'lrlo

últimamente en Otura; comparecerá
ante el Júzgado de instrucción de San
talé para ser reducido a prisión y res
ponder de los rorgos que le resultan
en causa número 161 de 1929, sobre
llUr~'l. dentro del término de _diez día!!,
o en otro caso será declarado rebelde.

16R5

1.340

GARelA VAREA, Román; hijo de
Nieané)[' y de Pascuula, natural de So
ría, de estado soltero, profesión pa
nadero, de treinta y cinco años, domi
ciliado últimamente en Barcduna, pro
cesado por burlo, C<lusa número 58 de
1929; comparecerá en término de diez
días :mtc el Juzgado de instrucción del
distl"ilo de la rnivcrsidad, de Barce
lona, Secretaria de D. Antonio Codor
níu y Tarrés. para extin;uir la con
dena que se le impuso en méritos de
dicha causa. lGGO

1.341

llERN A:-iDEZ LOPEZ, Pedro; ..eci
no que fué ue Zamora, cuyo paradero
y demás circunslullcias se ignoran, pro
cesado en causa que se le sigue con el
núrnéro 194 de 1929, por estafa; com
pnrC{'crá en término de diez días un te
el Juzgado de instrucción de Zamora a
constitUirse en prisión, bajo apercibi
miento de ser dee1arado rebelde,

lü93

1.342

HERVAS LORENTE, Fl":Uocisco; hijo
, de Franci.~co y de Mariana, n~tural y

vecino de CarIet, de estado soltero, pro
fesión jornulero, de cuarenta y dos
años a la sazón, penado por hUl"tO en
caUsa número 31 de 1925; compal'ecerá
en término de quince días ante el Juz
gado de 'instrucción de Torrente.

1687

1.343

LAPIQUE GARCIA, Manuel; natural
de El Ferrol, de estado casado, profe
sión fogonero, de cuarenta y nueve
años de edad, hijo de Juan Antonio y

,de Josefa, domiciliado últimarnen te en
Valencia, calle de Chnna (Casa de c0 4

midas "La Perla GaBela"), y procesa
do en causa núme.o :m::. de 1929, por el
delito de resistencia, seguida en el Juz
gado de instrucción del distrito del
1\1ar, de Valencia; comparecerá en tér
mino de diez días ant., el e~resado
Juzgado p:1r~ constiij¡.irse en prisíón
en la cárcel de dicha ciudad y respon
der de los cargos que le resulten, bajo
apercibimiento de ser rlec1:1.ado rebel
de y pararle el pe¡-juicio a que h[lya
lllf(a¡ .

1GS9

1"3~4

LOPEZ GOXZALEZ, :\lanuc!; de es·
tallo clI$ndo, del CÜI;'}CI-ciü, domiciliadu
úllilll~llncntc en Yall.'ncia, calle S'lOni,
núll1cl'o 41, :r procesado en cau,;a nú
l1wro 37G de 19:!!J, por el delito de al
ZHII1 il'n lo de bit-nes, seguida en el Juz
g:lllo de il1stmeción del distrilo del
1\lar, de Valencia. como comprendido
('n cJ n{'lll'-<) olillll'ro d('l articulo 835

de la ley de Enjuieiamiento criminal;
comparecerá en té~o de diez días
ante el expresado Juzgado para Cons
tituirse en prisión en las cárceles de
dicha dudad y responder Jc los cargos
que 16 resu1t~n, bajo apercwimiento de
sel' declarado rebelde y parade el per
juicio a que haya lug:;,',

1.3-15

LUMBRERA HIDALGO, Zl'llÚn; na
tUl"al de Almadén del Azogue (Ciudad
Real), de estado sollcl'O, profesi6n pin
tor, de diez y ocho aúos, hijo de Teó
filo y de Cándida, domiciliado última
mente en Madrid, calle de la Esgrima,
y en el pueLlo de Almadén, procesado
por violadón; comlJflreceni en término
de diez dias ante el Juzgadu de ins
irucción del distrito de la Lalina, de
esta Corie (Secretaria del Sr. Garcia
Inés), sum3rio 110 de lH29, ro fin de,sel'
I'educido a pri:iiún, ilp.:.cibido de que
si 110 comparece será uí'l'Llr;¡¡lo en ["(:
bcidia.

1Ui!

1.3Hi

l\LUmnILLA :üOH.\1T\'OS, (;I:I':JI"'

do; de .... ein ti siete nños de edad, so1tl:
ro, mecánico, hijo de TorilJ;o y de l\i[l- .
ría, natural de Aranda de Duero (Pur- :
gas) y domieilindo ú:tim;¡nJenle en :\1<1
ddd, caJ1e de BelTuguele, númcl"o 1~{,

bajo; procesado por ('J dd¡ to de lesio
nes, sumario núllw.o l~j de HI~H; com
parecera en térmíno de di,:;; fU:" an!.»
el Juzgado de ins!r"ucción ll~ CU!¡lll'mH

Viejo a fin de ndifl{"[lr!e el auto de pri
sión, ser reducido a e!la y recibirle in
dagatol"ia, apercibido que de 110 ce!:l
p:¡rcccr será declamdo rt:i:clde y le P:l
rará el pCl"juicio a qne hl1~J¡":['C !tig,].
con nrl"i:~glo a la k~·.

1717

1.3-!7

l\IEDC':-';A DE :\1O?~THE.:\EO,Ca~'!Qs;

súbdito de los Paises Baios, de cllarc'n
m años de edad, domicili3do última
mente en Sc\"ilIn y procesado en cmIsa
por esmf~, númelO 23 de 1930; comp:J
recerá en término de dí~z días ante l'l
Jmq~ado de instracción del distrito del
Sal~'ador, de dicha capil:ll (Ser-l'l'tari::¡
del S., Ganzinotio), calle Almir:__mlc:
Apodaca. número 4, pnr:J ser reducido
a prisión.

1.348

:\IOHE."O JL\IE:-;-EZ, .h~e t.l) "d 1.0
quilla"; vecino dc Chandin;l;;. Pl'0C"l'';:l
du en :mmario núm;:fo lUi de 1~n!l, lid
Juz;;"[ldo de S-antafto, sobrr hUl-~u: C':)¡1¡

par('('e.á en término de dil'z di.)'. :\nl(
cl mismo Juzgado IJam ser r('tiuC'Il:0 :1

prisión, acord:.da l';) '.lid,:l (':~l1sa" h¡jn
:IjlL'róbinlil.'n to de s,':- dl".·h r.'.J" ["l'¡"'¡'
de ,i no C()l\lP~H'l"'I"

;'1\r;:t:..:'~t) SCAn~·:~, :\i __'i"("l'1:1.:"; nnt~i"

rrrl de' l\!ad,"id. de esta,lu .,tlllern. pnl
fcsillll Ilr-ostitula. Ik treinta :Y tre.'
:>ÜO~, hija de P(.·Jru \. ,le Emilía, domi-
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VEND'ffEL'E MO"NSERltAT, Ram6n;
Jiahira:l de !dio. deestcrdo c.~a<do. p~
f(~ún- chofer, de. tTeinta años; d~
c:\ti¡¡do' últÍInamente en Barcelonn; pro-.
ces.::.do por muerte, causa númere 8t'r
de 1'!r'29; comparecerá en el térnrirnt'
dí~ lliez di'as snt.e el Juzgad-o de l~
Concepción. dé dicha capital, Secre
taria de D_ José María Guardjol~ baje
ap-ercibimiento de ser d~la:r:tdo i'e~

belde..t7D'9.

TAPFA C;t.~stA, Francisco; de cua
renta afius' de edad, saltero, et-e pro
fesión jardinero, uatural de Monda
tM:H~)-; biio Gt:,;. Juan y Josefa; dumi
cili::ufn últL-namenre C:::L Córdoha,. c&.l~
PostL-em, nUmero 19~ cny.aS' de.'U2:t;; C'irwo
cunstandss y actual paTIlderose fg-.
no¡;an; COMlp~eceI';Í dentro del termi
no de diez día:> au:re el Juzgado de ins
truccIón de _PQ-s::-tdas, con objeto de
rttibid~. €laclaración en oonce-pto de
:iRienlpado. en-. el sumaria que se irr30
tNy.e; b¡:t;o:, cl. núm~.!'O 2' rlel año' actual\,
sOOre-eStm,etm Ja'pre-veElción de:(f."Qf'i.
si. DO, ro ~§,ca. te parari er perjaicie
a: que-' h3:Ya~ COIl. att~18, re .~
1!ecli\:I. l:&1f!-

1663

tff67

1666

f.358'

1.359

ROJ'Oc G.mCL;\..D'emet.riQ,;¿ «le: caa
J:'Cllfa y e~ años,. liño. lIe. 1'nIi!n' y ,
de lsiabra.. IDIluFal Ik.&nmn~ (So.
rial.. v-"'CÍilO' de Ma.4rl'd.. de estadG ea
sacfu.. de JIrOfesi{jJl. Jprn..'Úe.ro; damf.cl;.
liado .últii'oome.trti!: iUt la calle. efe Em·
~"~ero 511;. IlToces:uiO en
~ por- 1r.rrto. l1timero '1: n de t92:ff;
~1KtNIcerá" dentrQ del té:rmirte de
cfiez dlss ,ante el Ju~r!"" de i"llstroc
ción -del' di:G1rim d"cl H-ospitfll. de- etrb.
Co-~ S"eere>-..arla' €fe' D. 1ua:on Cimte- I
Lacoste-y }¡:~ al' objeto de ser T"e
dnc.i7d'a It!!risióri. bajo aperd.bim.i'ente .
de' declarl~~l'lrele reberde-. .

1.35.1

nOURrGUEZ SA.LGÁDO... Ar.lonio.;
JUñul'al y, 'Jec:~~. Ma.dñd.. hijo. de
C2simiro..~ ~r.an:z:\,de 't."ellI.trskí,o;.
ai!es,. soltero, cerrajero; domicTII"acJo'
láffimamente en la caUe del &0, nú·
ffi:;)TO 11; nroccl>3da-en cauS2 por roho,
número 2:85 da 1929; com~rcerá o~n
tro- del té.r.mino ee, dite~ días. ant.e el
Jtrzgado de. in&rtlcci(i'n chI" diúci-to <le. j
CIwrnberi.. dí!- esta Corte....~retarfa de
D. An~Jrio kgoiéIr Y Mm'2., al ób(iet-o
de llevw a l!f"eclo. llna ,dili~n.da :y ~
reducl-dO a p-rlsión,. ap.er-cibidc q-ue de
UO' v;erificarln secideclarado; rebelífe
y poan.p~erpe...;o~ciQ a ep.1e; fin,.
b:iere Ingal".' .

SALINAS ROMEBO-, Emilio; hilo "t
José y de Antonia. n:l.ttif"al de Mál.aga,
de estado sollero. prolesi.óJ-l llmp¡",bo·
ÚlS, de, veinti¡;éis.:rITos; dmnicHíado úl,
ti!r.mnente'~n-B·arc.e!ona. Arco del Te;¡, f
tro, '12 y 14; primero; P~~S3d'O ~n 1
caTIS;¡¡- J'l'1Ír;¡ero 71 de 19~ sobre aten-I
tuda; comparecerá en téiIDmo de diez .
df~s ante' d·Jtlzg:tdo rl'e instrllc'Ción del
w"Itrit9 de At:rrazailas, de B~rcelo\1a,

secretaria d.e RMan:mo Pujadas. paro i
. res¡K)Ilder d~1os cantOS q-..e resultan ~

1.355

BODRlGUEZ DEL l'íOE:o\:L,Lu!!; '~
~do soltera•. dorniciEado úffirnnmcn
:e- efl la.Clille de masco lbáiieZ, HLYme-

i;ffialfu 'últimamente ell' Ba.-cekma. c~e. re-: a' Y" ¡woeeaatro per mRt'\f~'-l
.te Lmiril!'eroS~'nú¡:nero 1, Y'comía-. en- el I tre C2udales e1t' el',srnnañO: Jílin:ieréi:. 4-70
>roL "'La- Proba"~'de c:licha cittdad., p~-l ~ 1929;-C'C'JUPa'reeel"'á- le~ téririiild de'
~s:lda por nurtG; comptlT~eer"á' en: t~ '~' araS aIl'te' e~J,iJzgad<:t de'~...Umv-eF'-
;nino de dieZ'" clf'JS' ante' el Juzgado- de 'sidad, de- esh!. Córte. {~tana- del se
1rirocrtl instan-:¡.g e in~6n del,ffis- I MI' GOnzáfei BE:Trrabé)-, eon' obieto de
~(I de 1:> Latina. de esta Corte €Se- l' lle'"u 9. efecto· su prisión y prn.ctícar I
;retaría del Sr G:ai'cra Inés!. 'sa-ma-do olTas diligendas, 2percibido que;. de uo I ·SMVDfEZ·C!'fUm~ Marniela,;.h'i'ji de
..{.;.uc,v 242 de 12~2, p~ra se!'" reducida , ycrifu:2!"10. se!"2 4eclar~.::io rcbe{¡:te y le COi7Cepción,n:rl.t.."riti de- Palm9; de l!a.-
:¡ p;-isión, apercibic.a.de que si no coro.., l pa,........rá el perjuicio a'que hava Juga" l1orca,de eshH~<J soItm, profesic!l.S'!IS
parcce será rlechÚa.!:l rwtlue. I1 '" - ::5.7'3 !~he':"esde diez y U!l~'e años de edad;

. 1609 d:=k~iad~ Ü'l'tim~HnenteenC2HePros-
-- t.3.5lf . . peci'dad.~ 5'8',. :><:\:jos {Santa Coloma.~

$.350: man-cV; p.ro(·t$:Jdo en '.':20sa m'im-. 600
, ROI:ffl!ISl!!2 R.J\J.'\!OS•.Fer:mmdo; ve- de .f929-, ,5(YI~. resÍ'~ctai' compl'lre

Cll1o. <te Gr~~a .. caHc.{fe,Sím:tiago,!f; ccm c;o t~~l1l0 de. ~he:z ,na~ ante el
natura.l'<tecabezad~Vaea.Mio de..!a~ Jl1zgln~o t-!e l'm;trn~on del distrito de
y de C.e!estina.p¡-oéesarlo. en causa, p-~r 1_ A!::;:1"<;~":;:.=' . de 8.ar~el:oI1a, S~cretaria

.et dc-Trto. d'e. r.ombre. ;;;upu.esta yes~a.ta,. d~~:.o, ~.rmdldo GarclR Caamauo. p:aa
nlÍo:!le-ro.121, de 1929.~ comp~i"á :mte· responder a,e lo~ c~~gos qw: ~tan
eL Jl.IZ~a.do de. fns1r:-.;¡cción del: ;:L~trrro I contra la nHsnia•.. 1:l.tlJo apercib:l.iI:l.1ento
(~el Sal:vad"OI:, de ~nada.. silu en Th de s~r í1ccla!'"ada I"cbelde.
Pla-za Nlleva. nÍlmero 20i en cr té.t:mino
de diez dial!. a ti nrlt' ser co.nstituiilo en
prisión. previniéndote que, de no veri
!lcarlo. sern declarad"o rel'..elde y le r--e
rad el p.eejuicia, a qtle. hubiere lugar
en, dere"..ho. .

REYES, M:--arceIino de los; de veiün
:;inca años de edad, hijo de .Joa€luin y :
ie Mada, soHer;Q~ Batural de Faro
mortugal), de profesión jornalero, con
Pstrucciól1;. deberá- comparecer anla el
iuzgada, de. ínstrucct"Oft c;1tt Ayamo:ate,
!j:iuñ!se en prisiiw.. en smnaria que se
ta término de tllei dfá:s.- a. fin. de. oo.ns.
re sigue con el~o 97 da 1929', PO:r
rollo de efectos y me:táliCn en.' El Al
Slendro,.baio ape:l'Ciliimi~tQ,de -ser d&
&Iaeado rIDelcfu.

~""EHE:R F!lANZ, Luis; de'm~isen ~.

h-anj'ero~ vecino qUe filé de BareeroPPa
r vfuJante- de b Soclernm" "Trust .l'if~
~gré.tico", de' ~-areel'ona. cuyas-- de
1:1ás -drcum."h:l:nd-as:se- f~'lJOran;' emr:p-a
~erá' ante el Jm:gado de ihstnJ(:ci<m
-1e Tnmp dentro, del térmi.nO' dé' diez
Jif!.s. a fin de' notifiearleCf al'1to de
~samiento, .reC11):~r·fe'·.~
'nd-~iatoria y 'Ser reimcido:'a prisffin
"!'l c'[l.\1sa que contra el' mi-Smo. se ins
TIlye po:- estafa, con el número> 23 de
~9'; .bajo apercibimiento de dech:;rár-
'~le -rebelde. 1633

1.3'51

OBIOLS S9LER. Jwm; aat~, &
~"'moa (Lérida).. ®micilido- última
~e en Gr'snoilers-.. calle ele- Catalniía.
~(J·3fl;y. pentl1lo'en e-xpedieute.po.r
'!:o~do·det:abacO'; CMUparecen. en
ténnino da eiez 9ias ante el Juz.ga4o
rle instrllcción del distritOl de: ~l-aza
!raS, de Barcefuna. ~taria de·~
Cándido Gareia Caaroaoo.. PU'aetiUIPffr
la CGndena. h2;ia.apemibimieatfr de. pa
~le ""-JUic)o sL no CflDipwece-..

k'~' l7.§

1.354

RODRIGUEZ FEfu'i-ANDEZ, José.; de
~ado s,oltC.r9, nataral de Madrid. pre
lesión albafiil, de diez y nueve aüos.,
~o de Francisco Y de IfltJlDela;, pro;
~do J,lOr l'mrm. causa n:ilmeM b'L. de
1!12!); almpaFeeeriL en. téEm:íDo' de; die¡
ID= oo·, el- JflZP'da- 00 insta:lccit'm del
El'im'itn de: SanPa:b~ Ele Z~U2~ y
~ de D. l1amlel: SerJ"tirQ; ';::ara
constituirse en prisión. decretada, por
la Sl.'Ipe¡,-ioridad en. la ea1:lSa,~
~rcibido que, de ~'~eer~ serc:á
~dorebdde.

1mH



este Juzgado en Ja<!árcel de este par...
titio, SIml.aI"Í& ln~ 22 de 19M.

Señas de lo robado.

·D~ :MlUIuél .Cabemdo y.Astram• .1ud

1

d;~. fustroeci6n .de: esta emdad.Y SU~
tido. . .

En virlnd del ure:senteedicto. si
cita y llama pa.r3.. que dentro del '1&"..
mino de die:z. días comparezca ~te estlf
Juz~do... para recibirle declaración .,
instruirle del artiCulo t09 de- la ley ~
Enjuiciamiento criminal al dueiio o prO"
pietario de la. ~erla que se rese.
ña aeootiJuaación, la coa! ba:sido m:..
tervenida a las remItas del SUI'llal"ic»
número 23 de 1930.. sobre hurto de ca~

ballerias ~ cohecho-.

SdilIs· de. lit &a:bal1of.a.

Anexo único-. - Página 58'1..,
J

Sef&:ós del interfecto.

22· Febrero 1930·
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"lA ESCLASANS, José; de CUarel1;:l De unos sesenta y cinco a setenta

y cuatro años de edad, hijo de- Sever,) Iaños de edad, tenía una cicatriz de ú}
y Francisca, de profesi6n comerdan- eera en la córnea del ojo izqtüe.dó y
te, natural de Yillafranca del Panadés 1 en el otro un~ ...erru,qa pequeña al pie A Pr8ft<':ior;eo. Larra Mercader, 10 .. gf.-.
y vecino de VendreU, sin <p...:e <¡e c&- 1 dellagr'im.'Il. vestía pantalón y chaleco lliJl!a.s y lin gallo de kIs señas sigW.eJ1
nozcg su ae1u:alparadero;,pr;Jce<;:lcO ! d~ pana usados, chaqueta de corte tes: dos ~gras,. una moñona, otra pi-:
eu- sumario número 12 del eorriente ! mi¡¡da, sombrero de pafio neg:-o, usa- racho nIDia. y el gallo- francisc:mo lIl()o<.

año por falsedad y estafa.; compare- ¡ do; camisa bl:m~ con FaYas TJe~~ y I ñóa. .
ceci. ante..e.l Juzgado deVendrell, i-l1Y-o I cal~3 üIl e-.!;ancio y un zapato VleJOSo A FraltCisco MaflUcl Garcla.. d05 mu...
in Jividuo parece· deba ir acompa5<l':' 1 Alcañicei 11. de Febrero de 193ít- 1 das comp-letas de t.-aballel'o. una camio-
da-.de su esposa. J-osef2 Pu.iades ¡'{:!S-l El Juez, FranCISCO de P... Plan~. 1 sa color grana. una camisa blanca. una
sé. d;e. ellarenta y tres años d~ t>dad, J0-1653 I sábana de 'cama pequciia, un refaju da
y de ·un lrlio de unos, dos años de . plBÚO bl?~o. de niña; dos pares d~
e-Wíd... ' ... .c@ I calzoacillosde niño, hbnros; una ca'"

- . ~".,,," ALMODOVAR DEL C.-tMPO JII.b>a de n~ con las iniciaies F•. M.f
1.~, DEl' . E-Y J '. dos i-":.Inüsas -de 8eilora. blancas, .c:>1l

• • I?~dl-o Lozano .:;o...,-.uona, uez d~ . vi"o rosa;. una cortina hhmca ~ lieu.
uJ~~ccron de esta CIt1dad y su pal"- Izo. rm mant.~ iJaneo, de a~ooó~;' UD.

Por el presente se hace saber a los l' h:iliero de DlDO, bJaw:», con listas am·
con~enados .J:'rancisco Serg~o Ru!z, CO· lcsy a An.tonio .6arcia Moral'ls•.dos sá.
OOCldntamblen por el apellido R!SQUes, b3D2.s de cau'la. grandes; una cámisa de'
n:!tura~ de Torrecarnpo _y VecnIO de caballe¡;o- Wla c:.ur.isa de niño, Wl abr!.
ConqUlst~. de cua~ta anoS de. edad, o de nitw, dos cmnisas de niñO. una
casado, Jornalero, taJO de FrancIsco e g misa d . - una camisa de señon4
Isabel, ~in inst..-ucción.; José Vázquez ca e nJ.Da.__...._"~. _ _1_ :

Prieto, natura! de Cailaveral de León dos mudas. de ~ro Y UD. panuQU- ;
. d F _1-.:____o hijo de pide la mano. ,

y v.ecmo e u~n",,".n::"U'e.. o . e· Dado. en And\iiar a 10 de Febrero de
droy de Catalma,. de tremtay 9cle 93'" El S <-..;;~ D- -. A.....~ ~
a.-'ios de ed;td, casado. jornalero. sin 1 u.- ecre............ lonlS1!)~.~
instrucción, y Juan Fraacisco Rodrl- Ju~ ManueICabezuOO Astrain.
g-J.le% Gil, natur.ll de Fuenteoveiuna y Jo-l654
\"e:cino .de Fuencaliente., bijo de Ba-

. rael y de Magda~. de treinta y dos
años de edad, casaoo, zapatero, con
instrucción. sin antecedentes penales
ninguno, de buena conducta todos y
.en libertad proyisIonal. ignorándose el
actual paradero de todos ellos, que la
ilnstrisima .Audiencia provincial de
Ciudad Real, en seniencia dictada con
fecha 19 de Abril de 1925 "en la cau
sa.' que SE tramita en este Juzgado con
el nUmero 20 del año 19"..5 se conde
n6 a cada tmO de elfos a la pena de.
un mes y un dla de arresto maYor T
cien pesetas de molta por el deñto- y
10' pesetas más por- la falta, con sos
accesorias de sus¡>emión de todo cargo
y der-oclm de sufragio'·por i~ fiefn
po; Y por' anto • 15 de })icie1!brc
de 1'928" se les :Il]):liM SI diChos proce.
sados lo$ beneftcio¡¡~ P.~~ t!e
8 de Septiembre de 1928.. cmmt COlO
pt"eOdidos en los~' 2:,- y 3." del
mismo. .

Dado en Mmod6~ ele! Campo •
1& de Febrero ":mo.-BI Secretario,
&móB' Jiménez.-El he&. Elpidio 1.0
mIlO- EeeaIooL

lo-mJf

YILLALONGA FERNANDEZ, José;
natural y vecino ce Madrid, hijo de
Luis y ce Julia, de estado soHero, pro
fesión jornalero, de veintitrés años;

· domiciliado últimamente en la calle
de Rodab, número 6; procesado por
lesioB~sumario- ntímero 615 de 1929:
cmmpa.reeerá en té~ioo de d.iez días

·ante el- Juzgado de mstr.u<:eión de! dis·
trito· de la Latioo, Secretaria de don
Francisco- de Paula Rives y Marti, a
fin. de ser reducido a prisión y. prac
ticar determinadas diligencias.

1612

D. Mannel Macla Cavanillas PFÓSper~
J'uez de instrucción de Alcalá de He-
nares y su partido. .

Por el presente se h.3.cc saber a don.
~erico· Rui% Ventosa que pul" senten
cia de. la Seecién ClJMta de la Au.di~
CÚl prov:ÚIciaI de Madrid fué absudti>.
en la atusa que se le segl.Úa por USIlr
paci6n de' funciones, poi" no ser cons
titutivo de delito el beeho., con las cos-

· tas procescles deoBcio. y presentando
· los earacteres de UJía falta :5e mandó

remitir al: Juez nm:nicipaJ de Canille
Jas.el~ festimemo de partieu
lares pn11 el' ctmecimient& de- dieha.
falta.

J)ado. eH AbrJá 4eR~ a 11 deo
Febrem de 19aO.--Bl Juez. )(muel ...
rla~·~... .JO.....;t6S2:

A'NDUJ'AR

Pw elprese* JI' eJ!: mir:i!Ds'. del su- D. Manuel cabemdo Astnún. Juez de n. Kamtel .c.hemdo y.~ ,Jllf!!Í
tnal'ÍItt qmi! &e instruye- a ulB Jazpdo instrucción de esta ciudad Y $U pa.~- ~e IDs~de esta~ y .SC1 patoI
oon el~()< 20 ele 1930; pcr tmIftle· tido. tidD,.
de unl' ho.I::Dbre que en estadD agónico,. Por el presente; Mego a las Auto- Por -el pt'e!leIl1e edicto se hat:e sa· .
f~ eaIlad& el dta Sl de Enero· idtizno.· rid~ civiles y -militares ll-Agentes ber aTcmas Gtrtiérrez Chica (al '"Ca
en¡ el camino qne. oondlSee de! puebla de la Policb. judicial dispang:m se sÜdc". "Ve·duo d e Torredek:~
de Pozuelo de; TábElro: a: Mo~~eIa. de proceda a la busca de las aves y efee- que en la cuas::!: seguida en este Juz.
Tában, Y cuyas .sefu!.s' al final se e-Io.- ios que al final se. reseñan, propios de- 1 gado e71 ~"11 contra se ha dictado Seli--,
pr-esan-, se- cita. lQs pet'SOWlsque pue.. Francbco La·r-a Mureado y otros veci- l tcnci:l e.o::!. fecha 13 de Diciembre de:

_dan deponer sobre la idcntific::¡dón del nos de Higuera ArioD1!. y que faeron I 1929 ptl¡" la Audiencia provincial dei
mismo, a fin de que en el bh'luillO d:,: su:>!Taidos en la noche ócl dia 2 del ! Jaén, conden6-t'·dole; como auto!" de na
diez días cornparczcan ante e~te J~~z- actua1 éfl. corrales de dicha villa.. y sien- I delito .rl.e P-U t"to, a la pena de cuatro
gado. co-o el. fin de r:'eCihirl2S d.ocl..:ll"ll- d.Q habidos se poodr-oín s dispúsiei,"n . )l;Jcses de rcrhmiÓll, ae.cesoI"Ía.s legales l
ción en tal sentido~ . de este Juzgado con la pe:-SOIl2l o per- ; ya1 It2gl.' de las costas ~ocesales;.can-'

Asimismo se ofree!:: el·procedillnento 1 SOM5 en. cuyo poder se halle;), si no 1 Sr! nÚ"lero 21 de 1929-
de dicha causa, a tenor <!d artiCIl-1 acredifaD SU legítima adep.:isición; pro- l' Dado en A-ndújm' a11 de Febrero

, lo 109 de I-a. ley de En]uiciamiev.to cri- cediéndose lllwlJifn _o. In busca del au- 1de.19:-m.-E: SecNwrio, Dionisio Al.és.
minal, a los padentes más prQ.ximm;· . tor o- autorts d~l heclJo, que del mis- El Juez,., M.1nuel caheznoo Astram. .
de .Feferido interfecto. 1 tOk1o modo :le po?drin a dis¡)Osición de . . , . JO-1762
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CEUTA

si no acredita su legítima adquisición. -
.poniendo uno y otra a mi disposición
caso de ser habidos, pues así lo' tengo
acordado en el sum~rio núln:ero ocho
(~e este año.

Don Antonio Camoyan Pascual, Juez
de instrucción del partido de Ecija.

Por la presente ruego a todas las
Autoridades y encargo a todos los

. Agentes de la Policía judicial, practi•
quen activas gestiones y diligencias
para la busca y resCate de los cerdos
que luego se reseñarán, sustraidos ser
bre las veinte del 6 del 'corriente del
rancho Barragán, en este término, a
José Jiménez Varo, vecino de Ecija.
poniéndolos, caso de ser habidos. a la
disposíción de este Juzgado, como asi
mismo y en la cárcel de este partido
para que tenga lugar la entrega, las
personas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legitima adquisi
ción; y los autores de la sustracción,
por tenerlo así acordado en el suma
rio númerO 10 de 1930; sobre robo.

SeIias de los semovientes.

Una cerda de 11 arrobas aprpx.ima
damente, preñada, con hierro particu
lar paletilla derecha formando dos
Jotas.

Otra de siete arrobas, preñada. can
i.2ual hierro.

Don _Cándido Leria Laurac, acciden
talmente Juez de instrucción de Ceuta.

Por el presente ruego a todas las Au
toridades de la Nación y encargo a los
Agentes de- la Policía judicial proce
dan a la busca y rescate de lo que des
IHlés se reseña, y caso de ser habido
sea puesto a mi disposición con las
personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legitima adquisi
ción, pues así lo tengo acordado en
el sumario número 17 de este año, por -

.hurto.

EClJA·

Efectos sustraídos.

Ciento cuarenta pares de alpargatas
botas de las que usan los soldados de
Regulares de este territorio, sustraídas
a D. José Salas Carbonero, del 'alma-

, cén que tiene estableci!lo en calle Ló
pez Pinto, 58, de esta' ciudad.

Ceuta, 8 de Febrero de 1930.-El
Juez.. Cándido Leria.--'-El Secretario.
ilegible~ .

JO-1662

.,-

JO-'-1657

BORJA

...

CAMPILLOS-

J0-1656

Licenci~do_Evaristo Cejador.-El Juez, .
Julio Burgos~ -

D. Julio Burgos y Gáh-ez, Juez de Señas.
instrucción de esta ciudad y su· par- I
tido. Mula de seis años, pelo castaño.ob..-

Por el presente, ruego y encargo a.1 cUro, alzada 1,50 metros, españo1a, bo
todas las Autoridades y Agentes de la cirrubia, asegurada" en la Sociedad El
Policía judicial procedan a la busca 11 FénixAgricola; letra M, número li, en
y rescate del dinero substraído la no- el brazuelo izquierdo,
che del ,7 al 8 del actual del estableci- I .Se supone sea el autor un ~sujeto
miento de Manuel Jódar Vega, en esta como de veinticinco a treínta añú~, de
ciutlad.~ y c&5ü de sei" ha1Jiao t lo' pon... media~2. estatura; viste pe!!iz:? usada,
gan a mi disposicíón con la persona mascota color verdoso y usa alparga
en cuya poder se encuentre, si no - tas.
acredita su legitima procedencia. Dado en Campillos a 10 de Febrero

Al propio tiempo cito, llamo y em- de 1930.-EI Secretario, Antonío Jaén.
·plazo por cédula y término de diez EoJ. Juez, Berilabé A. P¿rez.
dias, bajo los apercibimientos legules, JO-1716
al autor del hecho y Personas que pue-
dan dar razón, para que comparezcan
ante este Juzgado a prestar declara
ción.

D. Bernabé cA. Pérez Jiménez, Juez
de instroucciónde esta villa y su par
tido,-

Por la presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
mlitares. y ocdeno a todos los ncmás
Agentes de la Policía iudicial proce
dan a la busca y rescate de lo suhs
tiaido, que se dirá, al vecino de Cue
vas del Becerro, D. José Villarejo Soto.
en la madrugada del día 3 al 4:. del:,¡c~
tnal, de su domicilio, violentando la '
puerta de entrada por la parte postE:·
rior; así corno a la detención de la
persona en cu~'o poder se encuentre

Unas ciento treinta pesetas en un
billete de 50, unos seis duros. en plata
y el resto en calderilla.

Dado en Baeza a tOde Febrero de·
1930.-'-Por su mandado, el Secretario,
Licenciado Evaristo Cejador-El Juez.
Julio Burgos.

SefUlS.

D. Juan AngelGómez Alaicón, Juez
:de instruccíón de la ciudad de Barja
:t- su partido. '... .
. Por la presente encargo a todas ias
Autoridades,' asi civiles' como milita
res, y ordeno. a los Agentes de la Po
licía judicial, procedan a la busca y
captura del. autor o .autores del robo
de tres de los cuatro cepillos e;xisten
tes en'la ermita del Niño Perdido, de_
la villa de Tabuenca, he.cho cometido
del 4 al.5 delactual, ignorándose e,.~iell
o quiénes sean los autores del ~i;;mo••
y, caso de ser habidos, se les ocupará
el dinero que posean y, con las segu.- 
ridades debidas, conducídos a la Pri
sión preventiva de esta ciuda~ )' a.
dísposici,ón de este Juzgado, pues .lilsí
lo he acordado· por auto de hoy en
sumario que por tal hecho insa-uyo
con el númer(\ nueve del año actual.

Dado en 'Borja a 11 de Febrero de'
1930. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, JUan Angel GÓI4cz Alarcón.

,. JO-1715

D. J...lejandro Moner y Sánchez, Juez
'de insti'Ucción· de la ciudad y partido
de Antequera. .

Bago saber: Que en este .Juzgado
pende ramo de embargo dimanante
del sumario 154 de 1928, por renen·
eiaHegal de armas, contra Rafael Gó
mez(fi.no, pára hacer efectivas. por el
procedimiento de apremio, las costa'>
J. que há sido con.denado dicho pro
-;:esado, al que se le ha embargado la
;biguien!efinca: una casa sita en el
barrio de las Cuatro Casas de Molli
1a; que se compone de cuerpo de casa.
'In CQ.arto, . cámaras. cuadras~ porque
?iza y patio, con nueye metros de fa- .
~hada por 15 de fondo. lindando por
1..1" derecha.,'en trando, con otra de José
'frujillo Trujillo; izquierda. con otra
':le José Llamas Ruiz, y espalda, con
Datios de Pedro Ruiz. Amas; tasada
íri 1.500 pcsetas. .

y por proveído de esta fecha se ha
tcordado sacar la misma a pública .
)ubasta por primera vez y término de'
'veintedias, ha])i.éndose señalado para
'dicho acto "el día 15 de Marzo próxi
I'IlO y hora de las once, que tendrá lu
~aren la Sala Audiencia de esleJui.
gada; haciéiidose saber qti"eno e:x:is
~en tí~u)os de propiedad; no admitién
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, el que po
dril hacerse a calioad de cederlo' a un
1ercero; que para tomar parte en la
".:upasta deberán los licitadores consig
nar-previamente, en la mesa del JUZ
gado o. establecimiento a~ecua4o, una
<:a.ntidad igual, po~ lo· menos. al 10

....;)Oi 1DO efectivo del valor de' la casa
,que sirve de tipo para la subasta; .sill.

, cuyo requisito no será admitido.
Dado en Antequera· a 3de Fehre.ro

de 1930.-El Secretario; 'Antonio Yá-:-'
ilcz.:-El Juez; Alejandro Moner.

_JO---':"'170~

BAEZA

ANTEQUERA

Señas.

D. Julio Burgos y Gálvez,Juez de
'instrueción ce esta ciudad y su par-
tido. . .

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridndes y Agentes de la
'Policia judicial procedan a la busca
!y rescate del dinero y -efectos subs
\traídos de su establecimiento de co-
•I1cstibles aBartolomé Cejudo Cruz, y
~~"tso de ,ser habido, lo pongan a mi
dh,posición' con la persona en cuyo

.flo(lcr se encuentre si no acredita su
lfgltima procedencia.

Al propio tiempo cito, llamo y em
. plazo por cédula y térqlino de diez
',días, bajo los apercibimientos legales.
! al autor del hecho y personas que pue
\dan dar razón, para que comparezcan
ante este Juzgado a prestar deciara
ción.

Dos b~lIetes del Ban.~O. de 50 pe
setas.
. -Unas cuarenta y cinco pesetas en
plata.

Unas <J1JJ.nce pesetas en calderilla.
. Un queso de tres kilos. 1
¡ Un paraguas nuevo. 1
'\ Dado en Ba-eza a 10 de Febre'Q de--!
.~9.30.-Por ~_u ma.ndado. el Secretario.
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Don Antonio de la Rh'a Crehuet,
J'Jez de instrucción de esta ciudad y
sup:>. rUdo. ,

Por e1presente edicto hago saber:
Que del día 21 al 22 de Enero último
fueron sustraídos de la debes.-'1 "Aleo
baza", de este término, los cerdos que

1 se reseñan a continuación, pertene-

I
cientes al dueño de la misma, don
Eduardo Esteban Frías, los cuales se
palIaban pastando sueltos en"la cerca
de la pradera de expresada dehesa.

En su virtud, y con referencia al su-
mario que con tal motivo· se instruye
en e!5te Juzgado con el número 9 del
corriente año, !'1J~go y encargo a to
das las Autoridades y demás Agentes
de la Policia judicial practiquen dili·
gencias para el, rescale de dichos se·
moYientes, condelcnción de sus au
tores.

JO-1719
JO-1721

Efectos que se encuentran en este
Juzgado.

Un pley de lona marrón: contiene
ropas de uso, neceser de aseo, gorrli:
militar verde. gemelos campaña, a}..
hornoz felpa, traje caqui militar, eteS
parece pertenecer a Vicente Guarnet
Vivanco.

Una maleta rota abierta: contiene
un traje negro de encaje y gasas, otra
encarnado de crespón. otro verde c1a~
ro, de crespón; dos combinaciones de"
seda, una 'negra y otra azul marino;
cinco pai'es de medias sin e$trenar·
baigé grises, y cinco pañüelos de se
ñora, de algodón, nuevos; otro de se
da gris con cenefa en colóres ; unos
juegos de camisas y pantalones sín
estrenar, rosa, azul y narapja, y un:i
camisa verde con las iniciales l\L P.;
seis toallas chicas, dos pares de zapa·
tos, uno de charol f',egro y otro de ta
filete marrón con piel de lagarto; tres
sombreros de fieltro, de señora, negro,
marrón y gris; dos gorras de caballe~
ro, una dé debajo en beige y negro y
otra beige liso; una boinaencarnad3i
unos guantes de punlo de lana" claros.
como de alpinista; una boina 'de mu
ñeca encarnada y azul; un muñeco
boxeador; un gato con un zapato; un
revólver plateado y tres retratos de
caballero.

Una maleta pequeña de cartón ma
rrón que contiene: dos sábanas con
la inicial R., cuatro pijamas comple
tos de seda cruda, -dos chaquetas suel
tas, un bañador azul con rayas en
carnadas y otro negro. un gorrito ne
gro de punto, cinco pares de calceti~
nes de algodón de colores y usados
una jarra de agua, de cristal; dos pla~
titos de cristal, cinco platos de loza
de colores, dos sin romper, les demás

.rotos; infinidad de trozos de cristal
y loza que no se pueden ver de que
son; parecen v;asos y tazas rotos; ur.11
bot-ella de crist-al sin cuello, tres yas(s
grandes de cristal tallado, dos media
nos y dos pequeños; un florero y ua
plato de Talavera rolos; UD frasco de
crema; dos ceniceros de cristal, azul
uno y morado otro; un espejo de mti
no, dos corbatas, cuatro fundas da
piqué blanco de una gorra, dos pare:!.
de botines y una boina, todo con ini
ciales J. R.

Un maletín marrón muy oscuro, ce,.
nado.

Una sombrerera de madera, que
contiene: dos sombreros, negro uno
de fiel~o, y otro de paja y fieltro; dos
de p2ja. une encarnado y otro coleo
natural, con cinta azul; uno beige ...
una boina del mismo color y un so~:
brero de caballero beige tirando .1
grIs; un cepillo y un peine. una ca,:e
de polvos, otra con borquillas, dos c~
pillos para los dientes, un calzador ,#
un pañuelo sucio. J

, Una caja de cartón liada en pape:'
con una etiqueta que tiene las señas
siguientes: "Emilio Mateas Bofil1, C1
lle de Santa Engracia, 24 Madrid":
contiene una, al parecer, l¿mpara rO:
la, color rosado; una polvera, de por
celana, un perfumador y unas figuras;
todo roto; una petaca de cuero una
caja de rimel. un sostén. dos ~olla
res 'de cristal azul, dos pa,es' de pen~
dientes, unos de ~ros, de p{;rlas y co
rales y otros largos, de 'perlas fa!~
sas.

Una cal" de car!ón. bl:mca. rota•

!LILLO

Don Manuel Soler y Dueñas, Juez
de inslrucción del partidó de Lillo.

Hago saber~ _Que instruyo sumario
con el número 7 del corriente año
porque en la madrugada del dia 9 del
aclual chocaron en la estación férrea
La Mesa, de la-linea Madrid a Alican
te, los trenes mineros 404, expreso de
Andalucía, y 210, correo expreso de
Alicante, resultando muerto el viajero
D. Santiago Marcelo Guerra y varios
heridos; y por medio del prcsente se
cita a cuantas personas puedan con
siderarse perjudicadas POi" el hecho
de, autos. a fin de que COluparezcan
ante este Juzgado' a prestar declara
ción y hacerles el ofrecimiento de ac
ciones, instrnyéndoles del contenido
del a.......J.cülo 139 de la ley de Enjüicia
miento criminal, bajo apercibimiento
de que si no comparecen les pararn
el perjuicio a que haya lugar en dere·
cho; asimismo se cita a todas las pero
sonas que puedan facilitar algún dato
relacionado con el hecho sumarial.

• También se hace público, para gene·
ral conocimiento, que se encuentran
depositados los efectos y animales
que se relacionan a continuación en·
contrados en el lugar del suceso y
pertenec-ientes a los equipajes de al
gunos viajeros; las personas que se
consideren dueños de los mismos pue
den, bien por si o por quien le repr.e
sente en legal forma, acudir a este

l
Juzgado para q u e; acreditando pre
viamente la preexistencia y justifican
do le pertenecen, hacerles entrega a
cada uno de le suy~

Francisco Carmona Bu-stos, si fuere ha
bido. a la expresada Cárcel, como com
prendido en el articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Huéscar a 7 de Febrero de
1930,-El,Juez,Rafael León.-El Secre·
tario, José Afán de RiYcra.

Dos cerdos, uno 'macho y otro hem·
bra, negros, con hierro M. 'i agujeros
en ambas orejas.

Jerez de los Caballeros. 9 de Febre
ro de 1930.-El Secretad-o, Julio Mar
cos.-EI Juez, Antonio de la Riva.

JO-1722

Resella.

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Dos cerdos de dos arroba& y media,
iiti señal.

. T.res cerdas de dos arrobas y media,
~in señal.

Todos pelos rubios claros.
Dado e!l' Ecija a 11 de Febrero de

1930.-EI Juez, AntonIo Camoyán.-EI
~ec~etario, ilegible.

, GUADALA~L~RA '

HUESCAR

Don Julián Garcia Sáinz de Baroan
ca, Juez de de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto hago saj~er:
Que en este Juzgado se sigue causa cri
:minal, .de ofkio, sobre hurto de un
burro' guruñón, de bastante alzada,
pelo pardo basto, cerrado. herrado de
las patas ({elanteras, cash-ado; una al
baria, un bridón para aparejo de ca
,rro con ramal largo; sustraidos ,de la
huerta nombrada "Santa Agueda", de
iste términ:> y sitio Sen'anillo, la no
~e dél 17 de Enero último, ignorán
dose quién o quiénes sean los autores,
los que, por las huellas observadas en
el terreno l1ebíeron ser dos, usando
:ano de ellos botas con piso, de goma,
suelas rayadas, formando rombos, de
28 centímetros de longitud, cojo o con
'defecto en el pie izquierdo; y el otro
SUj2tO uS:lba alpargatas, también de
piso de goma con suela cuadriculada
pequeña; ~mbos trajeron la dirección
de.lHarchanialo, volviendo hacia dicho
pueblo con el burro 'y efectos sustraí
dos en dirección a Madrid; se lla
ma a los :J!udido:<; inculpados para que
'eomparezean ante este Juzgado en el
lérmino dé diez días, a contar desde
la insen:ión de este edicto en los pe
riódicos oficialcs, a responder. de los
~rgos qu~ les resultan y presenta¡- el
bUrro y demás efectos sustraídos, ro
gándose a las Autoridades y Agentes de
Policia practiquen gestiones para la
busca de, aludidos individuos y ocupa
ción de 10 sustraído.

Dado en Guadalajara a 13 de Febrero
'de 1930.-El Juez, Julián Garcia Sáinz
(le Baranda.-EI Secretario, Licenciado
Ramón HeI'nández Ruiz.

.J..;()U Rafael León Brezosa, .Juez de
instrucción de Huéscar y su partido.

, Por la presente cito, llamo y empla
lo a Francisco Cm'mona Bustos, de
eincuenta y dos años de edad, hijo de
~o~é y de Juana, de estado viudo, natu
ral de Pozo AIcón, y cuyo actual para
d-ero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez <;lías, contados desde el si
~iente ai de la inserCÍón de esta re
Wrisitoria en la "Gaceta de Madrid",
comparezca ante este Juzgado instruc
tor o se constituya en la Cárcel de par
tido con el fin de serIe notificado el
~ut()de procesamiento y prisión, dicta

'tio en In causa número 43 de 1929, so-
bre d~ños al rio de Castril al arrojar
una homba de dinamita, y lesiones a
tonsecuencia de su explosión, bajo
;apercibimiento, en otro caso, de ser de
(lIarado rebelde y de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo a
ladas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca.

. ~ptura_ y conducción del pr9t.csad~
:""- - ..
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LIN~\.RES.

Dü:a .;,,¡.;,Oqu".n PÚe:¡ Romti'O. Juez efe
ins¡n':t'd'~)ll tic la cfutlad de Linares y
su pUl'ti.iv. .

Po:. e!p:n~seDt~>"1 en ,'i,rtud de Jo
acorw:(to en el sumario número 37 de

i 1930. pOl.": I'oho de ..aves de la pe..tcnen--
da de Jtl~na Fernimd.e7:: Valero,~

ríilo y negro con iniciales J. a,y 1 Un~ pilirIel<l de plata con .las inI·
otro blanco. liso. con inicial C. B.; chiles J. R.
nn sable de marino. un paraguas con Una l-::tilquinilla de afeitar, Guillcftec
puño de caY2do ne~ro. un sostén de Un holsito de cuero oscuro, con llao-
crespón color pino y unas medias de ves. .. .
sport, dE:: niño, cnn dibujos arnariHos; Unl!sespuelas. :/
una sa.baoUla de plallcha-r, con let:"a Una gola mmtar.
:a.~ dos correa:;; portamcntas;!!na mil- Un libro "Y unos pap.eles.
QUIna de escribir marca Undcrwóod. Una nO\'eli¡ d¡: ~a confesión ideal
co~ una caja y funda de dril. Un ma':' Pcte¡.:dHe "El Expe¡'ir:1ento de Pott".
letin o bolso de mJilno de cuero ne- Una gl11a de ferrocarriles.
gt"o_ Contiene: Dos pr.ñudns, uno blanco y otro

Un peine de señ.o~ color ca.l"a.- con cenef:J. r,ris y lila, con inicia-
melo. . les J. R.. .

Dos collares de perlas falsas. Dn:,; f7'a~cos con colonia y otro COlI
Unos gemelos de c~bal!ero, de ná- nqlüd{) p:n-s aseo person~l.

caro . lTna broc-h!l d~ afeitar.
Seis frascos de aséO personaL 11'na barra de jabón en estuche ~
Uh tubo de pasta Dens. celuloide.

. Un estuche con maquina ~il- DQs peines.
1eUe.- Un cepillo de- dientes.

Una. brocl::a·'de afeilar~ Dos c<l,ietitlas de ·cigarrillos..
Una pera de goma.. . Un ~vól...ef" o pi~tola automáti~
Cínco peinetas.· . es;>aí\ola, mat"e3 Búfalo. con su~
Un bote. de crema. dor coo !\e!s cápsulas.
Unos guantes negJ'05~ viejos, de ea.- f Un collar de perro, de cnero, colCli

ballero. . . avellana, con el:nrilIos dorados. "
Unas gafas para el so!. Un caTtlet T!'IHit:lr de alumno de Jn.,.
Un cgrt6n. d~ horquillaS,. l fanteria de. M::rrina y a nombre de J()4
Un peine 'toto, de caballero. sé Reus Rui~ Cc·ntiene el carnet pa..
Ull alz.ador de »1queL peles y un billete del Banco de Esp~

Un cepillo de niquel, con un fl5tIl. ña de 53 pescias, otro de 25; en el
che de .celulo.ide. maietin tres moned:1s de phta de ciD-

U na caja de jabón "Acacias Madi'Í- co iJCSetas., una de una peseta~ 'dos d.
leñas". ctmrOtÚquel de ~ céntimos y 1,2i

Otra pastil1:J. suelta. pesems:' en calderilla. ,
Una rJbOllera de celuloide. .- Un 001&0 ~ie·maRa. de pb¡ta, de cao-.
Una caín de polvos "TalemasD

• baBero.. .
Un tubo de metal. Una piaJ,na elitilográ1lea..~ca W~

· Una borla de polvos. 1ennaQS-.
Uil cepiDo de caben. Un moned"ero de enerQ.
Un fraSGel de agua de colonia "Ten- Un cortaplumas eon las cachas dtI

1ación", nácar.
Un abanico "ie~ Un reloi de bolsill~ de caballem.
Un cuello de earoi-. de color. marea Cyma ps-imera; y
Una caja de inyecciones de alean- Doce pe:!)eUls con S'1I"Senta. céntimo&.

10-. Y dtuche con jef"i:nga. Un: c:maric con su jaula y un~
Un cepillo con ropa; y de ~T bla.~ con manchasn~

· Una to.cilla.. - h~ large>. rabo corto y pelo. ~
Una ma!eQ de cuero, muy deterio- zoso, con S~l collar y con-ea de enero.

nula Contiene: Dado en Lillo. a 12. de Febrero ckt
Un2 eaj~ de cartó.u COD. una BDl't'a 1930.-& Juez.. Manuel Soler.-Por:.

de oficia! de In!~terfa de .Marina.. DtandaGo• .Añuto J..V~ _
U~ bota, suantea~ cuellos, alpi).I.og J0-1724 .

. y llane.
Una caja d~ hojas de Gui1lette.
Un d!sco de gramófono. roto..
Nueve camiS3S de c:.aballero, sei.'¡

blancas y tres de c:o-loi:.
Cinc:o tml6ri~.:las.
Un smoking y tres chaleCO$.
Una guerrera: de Teniente Ele In

f9.~~er.!ade Marinllp de pafio. y. otra
oa..-¡lIf.

· Un abrigo ere Va..fiG 05CQl(). de.ca
baBero.

Un lllaktin de cartó~ con diferen
tes libros titula<!Oll "'"Rudimentos del
árabe vultar"". COR intcia.tes D. J.;
"'Voc.ahulat'io Espll.f:iol Arit~o" "La
guerra c:s.rlísb.... flor Valle ÍncUn. i'
"El Lago Salado", de Pedro BenoIL

Un retrato grande de seiiora "1 pa
-pel de eiloCribir ;'I.roL Un maletin de caS'o
tón-piedr:a.color avellan:o. con funda
de dril. Contiene:

Una boba de honilir.e.
Resto de l~omida..
lhw~ nl)vel~s. pequefuls.
Una ¡;uía de ferrocaI"l-u.~; ).
Uos j~L()Q~l'a de níquel.
Un lmiÍctin de ClleTO, colo. :./.vclla-

na. Con.iitme:· -
Unac.üqu!nll de ooccr cigarrO&.
U:l.:lS =natillas en cstue.he•._

qne contiene un tr$azul marino de
uniforme de la Armada, gorra del mis
mo unifotme~ dos SOll'lbreros de fiel~
fro,. uno gris y otro m3ITÓn; ¿os ea
!:lisas, una. blanca con un ,·cu('llo. ot1"3
de color gris con rayitas, éOil un cue
no igual; dos cucf'..os blancos. uno:¡ I
;;alcetines de color en marr.:iD, dos I
curlJoms. una negra.. otra azul marEno
y tunan:s 11anco.s.; tln..1. bolsa de bu1~
con jaooo y espónja de goma. un Ce
pillo de. eabeu. otro de dÍentes; peine,
un irr:penllwbk t.'lmbién de uniform.e
de la Armada. y todo ello parece per
ten~cer~ por los papeles que lieva, a
D. Rami.,o N:úñcz. . .

Un po.tar.JaJ;Jtas. con dos .mantas
afelpadas. un~ azul oscuro y gris y
otra en beíge; dentro de .las mantas
un puchero de ::.Uur,ünio con tina nar·
te de maCtuinil1a. de h~cet" cafe.. •

Una manta. .de f~ya mal'Tón. liSa.
por un ladeo y por el otro a raya"
en los mismos tonos, .

Uo ahrigo de caballero; de pafio. ma.
rrón. de mezclilla; tiene en. Iosholsi
nos dos p2res. de gafas, unas de :ilr
P.ladura dora::L':Í y otras de. conch:a~"5
~ntes de p!::l marró-n. .

Un abrigo de caballero,. de pa.tio ne
gro con pelito blanco. Otrvoorigo .de
cabalJerG;. de cuero color a-....ellana, fu
rracIo de felpa, una gabardina lisa.
Una chalJUeta. marrón CQn listitas en
verde haciendo cua~ dos buían
das, una'. verde y otra gris. dI!: PUIltO.
Un sostén de crespón e.ncarnado.' Una
hata de franela color ~anja y flores
nc¡;re.s; un abrigo de ~ñ()~ de fel
pa ne.gro~ color oro; un ReFoplaQ() de
juguete, unos som.1x'eros, Q:e 'caballero
Y. llnÓyeclle co'! iniciales. S. Y. G.,
~rro .griS. con CUlta~ iniciales
!4.r ~; otro gris. Cffil cinta negra•.~
lnl:c1a1, otro marrón, ~e$ v. 6.·
otro negro. s.mi~.WL sOmbre:
ro deseiío~ gris ..~ adorn~ azu¡
m~"ÍDo; do~ sorI;M,. una con~ en
8J:lS y otra de CWl.driJ;Q5 marrÓn l
bIanro;. unos zapatos de caballero. ne
Sl'os; lm:i ¡ns,.nu f9ndo ~aroeoB ra
yasf~euaa~ en e6J.0r c:ane
la y verde; U-'1U upatilW de frane
la.con pÍ$O ~ S~ a euadros rtlJt.o
non '1 blaIlOQ;' tm05 zapakls de se6o
:rn ~r neUana y b~ uoo· $&lo de
~ha.ro! negro. y tintes de piel clan,
otros de CQ:ballero. de piel ne:gn'
~{)s ~~l.as.rotas y otr2 en pedaxoa:
un nece5e4 ue euero color aVella1l3
~J1 un· frasw 1 UJUl jabonera.; un .bo~
.&i.lli> Ue.InaJ:H), de leñóra. color av~
llana,. de pi~. coDtieB~un pajiue--'
10 de ba&ta JJ.lanca,. - lUlas fror
~ Y una es~pa del Cristo de
Lim~ias.,. y un pei.ecito h1.aJloo. pe
'Juefio. UD ~ eléctrico. Un cepilk>
de cabeza. Una servilleta blanca con
!zücialeli enearB.a~ J.. s., Clllniaa de
iábaDero blanca, C.oll rayiin marról1
y. letras J. R..; otra a7.U1 claro lisa v
retra~ J. B.; otra blanec; con'rayitaS
azuks y let:-as J. R.; otra de sed2 blan-
ce ce n rayas_negT&6Y encarnadas. sin
letras; oír;! rasa y blanca. con letra~

J..R.; otra btaoca con rayas verdes v I
gns, letras J. R.; otra blanc::l enn ~zuI .
letras J. R..; ot.ra bhmca con 'rn~::!s 'ne-: .
gras., letras J. R.; otT:l de C1Útrl:+¡'r,s i
awl y blanc.o t sin in.ici.~tes,; otl"::t de ~
esterilla blanca. otra lo mit;.;n(}. i~!;Ís t
con .::uellos pc~!ados; un c.·üz01~cHlo-'
blanco con iU¡c~lOleis J. R., dos :;:.mi- 1
¡¡e!as sin roan';R"';', (los pañuelos b1:ln- I
CQ:S con een.etro;· Wla ro..<:a y. otro ¡¡wn- 1
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NADOR

MURIAS DE PAREDES

F<;r el })resente se hace al p:roees:ad'o
Ricardo Femández Saneo, de vebticml·
tr()años~so'Itera., upnero. natura!' y ve
cino últÍr0:3mente de Páramo del sn.
que con· fecha. 21 del" pasado Enero se
dict6 auto de conclusión por el delfio
de teJaencia ilícita e mtento de hftrtQ,·, '
con el nUmero n de este alÍo; empJa.. ¡
zándole para ~e en el p}azo de m.1!S f
dias comparezca anle Ja Audieuci.a~1
vincial de ~ón a ej~rcilar sn deredJo;
apercibiéndole que si no lo hace MI .
te nombrará AbQgado y Procm:ador en
turno de oficia. , f

M:t:Uia~ d.e Pareík!s. 8' de Febrew de ~, ,
t930.-El Juez ~egible):. .

lCJ;;-1t!T1

DoJr Felipe~And.rad~.J-.
de pri&wa. iDsiaDcia 4e. Nadar ~ 'SU..,
ri5dicc:ioo.

Por virtud del pI'eBeIlte bg$.-.ber.:l
Que en el SIlInaIiQ seguido en arte- Jaa-.
gado. bajo e!'ntmeso 2:l ele 193Q"., aebre'
burto. al virtDd de cpe. el dia 10 4el'

EJ:L vÚ'tutf de lo ma.ndado por el H- hH'$ ~ Enero- pI'ámDo-~ se, roo'
iíor JlIeZ.. de. ins.t:roedóa el", eñe Parti- cibió- ea la carieria de Ze1uiu na pBe.
cio en pro:ritlimcla diclads: coa esta fe-. ~ de~ D6meFe. G5.~
d1a eD: el smn.aria- qoe cea el~ de Desda. para el~ de.~ po-.&
PO 31 de este afio se iDsfruye por ten- ,Wado D•. JfJSé Fomes F~ QO& dor..

, tativa. de delito contra ros metlores. cla.ración de Ya!or.eI! m cubiena di'
se eita :a Berna.-OO Serna SAncb=r. de 3.150 pesetas, y reciBido eouforme- pea
USl:OS- trema y ocho afioI" y que es . u· f:artero pc-eeedió a verii!car al:.G
padre de la menor perjullicada Otr- : tregll al Qedinatari&,. y alproeellier 65Ilt
men Serna. Campwo.,. cuyo paradero a la apertura del pliego pudo .ap~
se ignM:l.o para que en el. término de que su contenido no estaba confonat

. die7. dW. COZItad<lS desde la inserción . con la dcdaraci6n de su cubierta, hfr de la presente en la G.a.CE.TA. DE }1A.~ acordado publicar el presente edkto el!
1: DitID Y, en cl Boletín Oj[cial de esta el "Bol~t!Il Oflc~l" de la :wua y "Caco
1, ciudad. eomparexca en este Juzgado fa de Ma:.!rid". por el que ruego y l ....

: p~ra reci'birle declaración y ofrece.de cargo a todas 4s Aul&idades. y Agea-
: el proceclüniento, instruyéndole del :,n'· tes tie la PoLicia judicial procedan' 1:(
: ticltlO 109 de }.a le)' de Enjuici1i!lliento busc.ll y rescate de lo suslraidG y dc:eo.
• crimlns.l, bajo apercibimiento qu~ de cié,n del autor o aurorcs. poniéndolos l,

MADRID-HOSPITAL no verificarlo le parará el perjuicio a 1 disposición de este Juzg.'ldo.
. ." que h~y~ lugar. D~do en Nadar a 10 de Febrel"o df

En virtud de proVidenCIa dietada en Mejilla 11 ~ Fek'rero de lSS0.-El ¡ lSS0.-EI Juez. Felipe Aragonés.-E7
este !tia en la ejecutoria de la eau-l Sec..--etarlo. (ilegible}". I .s...~tai'iQ.~o Llris Fernándel
seguida 21te el Juzgado dEt instruccWa, .10-1728 Q. - JO--t730

Side gallinas de la pmlpie(lad: de
Juana ·F~rnández: Vale'l>.

Dado en Lina:re a 1:~ de FelEef'(); de
t!}30:'-~ Juez, Joa:quizr~el:o.. I

. J~1~

MADR:lD-BUENAVlSTA

eeuITido. la noche del 1 al & del aclnai,
de su domicilio, silo en el eamino ele ;
POlO Ancho, 4e esta ciudad. nlÍm.15,
ruego-s' toda-s las. Autoridades civiles y
militares e :i:ntenoso de lbs Ag2ntes de
la Policia judicial flrocedan a la busca
y rese3tc de la:s aves al fin~l reseña
das. poniéndolas, a cijspo,..«iciÓi2 de este·
Juzgado, jillltwaoot.;; con las personas
ea cuy{) poder" se hallen. 5iao~di
tan· su legítima aiqtlisieióB.

.dd: distrito- de.I Hospital, de. esta Col"- , MURCIA,-~""{ JUAN .
te. ~on' el nÚtDero 3010. de orden. del año '1
·:b25· ccntr:l Lino ~a Sancho. de . _ Por el pr.e&eute SE: llama a un indi;
veinlitrés ag~hijo.de Crispu.lo. y Pau- I ,"~úno que el dí-a U' de Mayo de nr~
la, namral de it"~frío(Segovia}.,que 1 estando.. en unión de otros tres más.
diio vh..ir ea: la c..-.Jle del General La- en llil3 taberna que existE: en el pri':'
bala, nümero 23, y cuyo actual para- roer puehlo des1>ué~ de Orihueta,. in,..
deN) se dCSl:OB<K.."C,se requiere a di- vitarnn a subir en un autnmóvilque
che) individuo para que SatiSf2.ga la l' nevah::m:. a :m .. ind'i\'iduo I!amado VI-.
suma de 20 pesew, que en concepto cente Rastoll Pérez, de di~ciochoaños

de. inden~i~cíón a D. Cesáreo Cava- de ed~rl. jornalero. n2tural y vedno :
das, t"'erlJoár.dez h2 sido condenado por 1 de GuaFd::m.ar. viniclJdo todos juntos .
sentencia de 15 de No,'iembre de 1929,· a MUl'Cia y volviendo después a Ori..
diclada .fj()r la. Sección tercera de la 1 huela,. en d1.:mae dei;:rroIl el al1tomóv~
Audienci:¡. provincial de esta Corte cn y-desvucs de esfar bebiendo ea dicbat
diclla causa,. seguida par delito de es· ciudad.. el Vícenle Rastoll, ap,Q"(eo-
tara. chando el mameRto en que un~ d4

itbdrid, 11 de F~brero de 1933.-E1 eIlO$ perdió el conocimiento, le sus
Secretario, P. S.• Cándido Rodrigue::. trajo una cartera que con tenia un bi-'
El Juez, Mariano Gil, Ilete de 50 pesetas y SO más en pl::ttaé

J0--1668 J a. fin de pre~tar decl:lración y ser ins-o

"

truido del articulot09 de la ley c:W.
, Doo Miguel Torres Íloldán. Juez- de MALAGA-&ANTO DOMINGO Eniuiciamiento criminal en el sumario-
prÍlIlet'a iBst:ancia e mstrucc='ól1'dél, dls·' ,. l' que se msiroye erL cst.e luzgadGcon et
tritG de Boenavi5t:t,. de· esta COr-~e, . D~ José Martínez de Federico., JIlez nÚlneS'o 237 de 19:m~ sobre el expresa¡.
_ Pa-F'el pFesm-te cito, llamo ~. cmp:a. de ihstl"u!:ció3 cId distrito de Santo Do-· do hecho, -
zo a José ~arla ,Cirsaus de_ la F~ente mingo?, de esta .. capital. }¡,¡l1Fcia. 11 de Fcl:>rero de 1930.-m
B:~¡a, de C1n~~..:! y dos anosr hao< de . I Por la l}FCseflte requ!slt()J'i,a se cit.a., Secretario, Adolfo Paseó.
Pedro y d~ Mana, casado, namral de llama y ernpla;r.a al, pr(>Cesado- José He~ Jo-~729
I.ont del Río fSev'lla:l, para que en el rrernBoDli:&: (a) "Pepe Hen-er:l.... hijo
t~r~C) de diex di2S. contado~.des~e el de .losé y de: Carmen. de quince aii.0$
~guiE:nte al en que esta ret.¡tll51tona se de edad.. de este.do solrero. natural de
lDser1e-.en la ~.a DE'..~BID,.eom- Vélez.-~«,partido, de idem.. provin
parezca .en Il1'I s:lla audrene.ta, srb en cia de Málaga, vecino que r~ de Má.';'
el Palaew de los J'uzga~s, calle del lag:¡.. d~iéndose su profesión, 01
Gen.arar ~Ú5. con ~b~~to de.scr re- yo- actual- paradero se igror&,. par& que
dn~o a prlS1ml~ apercil)l.~o que. de n.o dentro ud término de die!: días.. con
-:er~carlo. le parará el' Il;;l'juicio a que tados dQ;de el de la inserción de la
linhiete '1ug,¡l.t'. misma en el~UnOticial de '!Sta p'Q-

Al mismo tiempo rUef;O y encargo a Tinaja v f:tACE"t.\ D'E M..a.Drtin. comparez-
todas lus AmQridad'es '5:' ordeno a. J0.8 ea en este Juzgado. en. b causa que
Agentes. de la. Policía judieiaJ p.rocedaa contra el misJl30 y otros SI'!. instruye por
a la busca del expresado procesado. el delito de rollo; apercibido .qne. de no
cuyas señas personales se desconoce;}, verlñcarlQ le parara el perjuicio que
y en el easo de ser habido, lo pongan hubiere b:l§ar ea deFecl10 y se le de.
a mi disposieión en este JllZgado o en claruá rebelde.
la Cárcel CeJ:ub¡r. Al p~ {icropó se ruega y enetU"-

~ladrid, 12 de Febrero de 1930.-EI ga a todas las Alltonaades y Agentes
Secretario ("l:1egj:ble)-.-El 1uez, Jfignel de la· Policía judicial procedan a la
Torres,. busca,.~ 11 COnducciÓR a lp-pn,:,

.}M-too! s.ión. de, efIta eia<&d. a dUposictcrn' de
este ~do, del apresado proc:es.ado.

IJ.:a4o. en-: la ciudad de 'Málaga a 7 de
. Febrero de 1930.-EI Secretario.. losé

En. vii'tud d'e pro~ del señ~ López.-EI .Iue~. José MartineE de Fe-
.tuez de. prime:a instancia e mstroc.- decico. '. .J0--1675·
ción dcl- distrifD del Centro, de .esta
Corte.. diCtada. ea este dia en el su
mari;o que. se fnstroJ:.e por falsedtil' con
el número. 1.407 de· t928'. ante la fe del
Lice!1cia& n Bafae1' I...ópez de Panda,
se cita a D. Alejaudxo Rod~ y no
drigu~ para qtle CQl'1lPUe2Ca eB: SIl
sala Audiencia, sfla l!2l el PalaciO de
los Jnz¡ados. calle del GenKaI <As
bfios, número 1, dentro Gel tennioo de
cinco días, ombldos desde el~te
al en que este edicto fuere: inserto- en
los :J)eri.ódiro& oficiales.. eeu objeto de
ampliar ~u declaración, bajo apet"CÍbi
miento de ser dllCIando itlcurso de 1«
multa de fi y 25 pesetas con que se le
eo-nmina. sin p,crjuicio de adoptarse
otras deternrimlciones, a fin de ebligar-
le a efectuar dicha com~arecencia.

Mackid, 11 de Febrero de 1930.-El'
Secretario, Rllfllel López de Pando.-El
Juez, Rodriao. JO-16-3'5
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JO-1683

SEGCVI..:\.

SAN LORr~~ZODEL ESCORIAL

rradascon el de la Compañía la Mun-
di~l Agraria. ,

Dado en La Rambla a 10 de Febre-
ro de 1930.-El Juez. Benito Gálvez.
El Secretario, Ricardo Aguilar.

- JO-1723

Don Angel l\I;¡riíll AgUado, Juez de
instrucción 0.C este partido· dc Segovia.

Hago saber: Que cn este Juzgado·se
instruye SUffiUriO CO:l el número 12 de
1930, por haber sido arroyado y muer
to por un tren en la estación del ferro
carril, de esta ciudad, el dia 5 del ac
tual, un hombre .hasta ahora descono
cido, y' en su virtud se cita., llama y em
plaza a los paríen1es más p..·óximos y
personas que le conocieran, para que en
término .. de .cli~z dbs comparezcan en
este JUZGado' a fin de identifica.., el c&
dáYOC y oÜ'ccer las. acciones del proc~
dimicnto, a te¡~or- del articulo ten de la
ley de Eniuici:::inicr.to criminal.

Señas del m~!e"to, ropas que vesUa y
efectos que llwaba consigo..

Unhorribre; ccmo <le tinos "cinte años,"
estatura regular, pelo castaño muy os
en, vcstiapantalón de pana color c~fé.

a cordoncillo muy estredlO, con halos
vueltos, forrado d-e tela b1anc:l, ch:::.quc
ta de puga gris oscur~, forro negro, y
el de las mangas con lIstas, en mal uso.
con varios zurcidos, chaleco lo mismo
qúe la chaqueta, y ah'!do en un hoja}
llevaba un cordón negl"O, del cual pen
dían dos l1a;.·~s, una tamnfio .~gular,de

alumbro, y otra muy p!..'qeeñu; camisn
piq'..lé·francla, fondo amarillo, con ra
yas estrechas azules, camiseta blunca de
púnto, calzoncillos qe lienzo bl:'!.:1co
con inicialesJ. H.. fala blanea de <l.l~o~

JO-1681

Reseña:

,- RAMBLA' (LA)"'

En ,virtud de lo acordado en pro
videnciade elite día, dictada PO(' el se
ñor Juez· de inst.'Ucción de- cste Real
Sitio y su partido, en el sum:1rio que
instruye con el nÚmer.o 2113-1929, POI"
daüos en el camión militar nú'mero
1.570, el aulomóvili B:5.é56. número
4 y un puente de ,la carretera de El
Pardo, al chocar ambos vehiculos, el
día 12 de S<.:pEemhre último, en el ki-
lómclro 5 de la carretera de M:adrid
a El Parda, s'e' acuerda citar, :por rne

Don Marcial Zurera ~. Romero, Juez! dIo de la pres::nte c&dula, que se in-
de instrucción de' este partido~ . . ¡serial'á en la "Gaceta de ~ladI'Íd" 'y

.Por el presente, ruego y encarg,o a "Boletín Ofici21" dees.ta .provincia, al
ttodas las Autoridades civiles y milit!.- conductor de <licho· automóvil, Elll'i
res e individuos de la Policía judicial que' Mayade, de cincu:onta af'lOs de
procedan a la busCa de las caballerías ( edad, .casado, C1lOfer, natural de Pa
quí:: al. final: se reseñan, f:,·ustraidas la rís, el que esh.vo hospedado en el Ho
mañana del 12' de Diciembre ú!timo de Itel. savOy,.d~ Madrid., desde el dia 16
la finca "El Baldío":, término de Gua- al 14 de Septiembre· último, saliendo
dalc:izar, al vecino de' dicha villa de en esta úli.ima fecha con dirección a
Guadalc'ázar, José. Campaña González, San Szh3stiári, ignorándose su para
cu:r'os semovientes, de ser hahidos, sean dero, pnra que dentro del térmTno de
puestos a diSposiCión de este Juigado cinco días. cont8dos desde el siguien-

. te al Ú3' fa inserción de la presente
con sus ilegitimos pbsced(m~s, según en dIchos periódicos oficiales,' c.om
tenego acordado en el' sumario núme-
ro 2{;4 de 1929. parezca u~11;; este Juzgado con ohjeta

de recibki" declaración y practicar
otras dillg.:'l" das; bajo apercibimiento
de pararle (l perjuid? a que hubiere
lugar si no ,:offiparece. .

San L{)r<:l~':,') del 'Esco..ü,l a 8 de Pe
brero .de 19SD.-El Secretario César
del Pozo.

_Seíí.as., de lasc·aballerÍas.

Un' mulo negro.. eap'ón, de;,catcl'cc
afios, 1,43 de alzada; ton cicatric~s en
la quijada izquierda; y' .

Ul\ll mula de cinco años, 1,38 de al~

zada, 'lunares en los encuéntros.
Ambos con el hierro del Fénix ;\gd

cola, V-4, sin ~e conste el 'sitio' en que
lo tengan. . . . .

Dado en Posadas a 11 de Febrero de
1930.-El Juez, Mardal Zurcra y Rome
"ro.-El Seecretario judicial, .P. IL, Juan
Galán. . .

Una mula de seis años, de 1,39 me
tros de alzac.a, custaña oscura; y

Otra muJa de ocho años, de 1,50 me·
trosde alzada, castaña, oreja derecha
ras..;aua, lunar en costillar, amlms he-

JO:--1731

POSADAS

NULES· ¡del Río, al vecino de .!:;: nllsma, AntonioI
Sán~ez Pastor, cnyo sem9viente, de ser

Don Humberto Melero Carrillo, Juez; habido, será puesto. a. disposiCión de
d.e instrucción del partido de Nulcs. este Juzgado con sus legítiniosposee-

Por el presente, ruego y encargo a dores, según. tengo acordado en el su- 1
t.9das ~a~ Autoriaades. tanto civiles mario número .267 de 1929. ' 1/

como militares, y Agen1es de la Policía I
judicial, procedan a ia Dusca y rescate Seiza de la caballería.
de catorce gallinas ordinaria~ sustrai- I
das el día 4, ó 5 de los corrientes de lá Una burra de siete años de edad, TIl-

alquería Cf.le en la partida de Llombai. cia clara, raza española, con el hierro
del término municipal de Burriana, po- del Féni."l: Agrícola, V·4, en cadera iz·
~ee Ramón Gil Monfort, así como la de- quierda. . . .
tendón de la persona o personas en Dado en Posaa:'.s ri 11 de Febrero de
cuyo poder se hallaren, si en el acto no 1930.-El Juez, Marcial Zurcra y Ro
acreditan su legítima adquisición,y'la mero......:...EI Secretario, P. B., Juan G9.-
de los autores de tal hecho, los que ~e- lán. '
rán puestos a disposición de este· Juz-
gado en 'la Prisión preventiva de e~te

, partido, pues asi lo tengo ~ácordado en
el sumado número 10 de 1930,' sobre
robo.

Dado en Nules a 10 de Febrero de
1930~EI Juez de instrucción, lfumber
to Melero.-EI Secreíario judicial, Ani;"
I.>al Vida!. ,"

Don M:u·cial Zurera y Romero, Juez
de -instrucción de este partido.

Por virtud de la. presente requisIto
ria ruego y encargo a toda clase de

. AutóriOades, tanto -civiles como milita
res, y Policía iudicial, la busca y tés

. ~ate de lQ que aUina!' reseño; hUI:t~do;
propiedad de los vecinos de Palma del
Río y Fuente Palmera D:'ManuelMar

. tinezLoza y Manuel Alvarez·Cl;espo~la
" ñoche del 15 al 16 de Dicien'ibre últimó

del cortijo "Las Caleras", térÍni..·lO de
: ~omachuelos,y caso de s¡:r habido sea
'puesto a disposición' de este Juz'gado
.. con sus tenedores ilcgitiio.os.

, Así lo tengo acordado en el sumarió
que instl'Uyo con tal motivo bajo el nú
mE:ro 265 de 1930.· ,.' .'

Seii.as de lo hartado.

lJlla mula de 1,2.'5 metros de a!zada,
negra, raza española, marctl M. 'muslo
derecho, bebe en negro, boeiclara, de
unos diez y ocho meses, con el· hierro
de la Unión Ganadera' 'en muslo iz-
quierdo. D. Benito Gúlyez Ruiz, Juez de ins-

Un mulo entero, de diez y ocho me-.I trucción de La. Rambla.
ses, de 1,2G metros de alzada, castaño, 1 Por el presente, en nombre ele
raza'española, con el hierro M. en mus- 1 S. 11. el REY (q. D. g.) exhorto y re
lo izquierdo, bragado, con el hierro de quiero atodas.l3.s' Autoridades de" la
1 U .. NaCión procedan, pOr medio de Sil~
a mon Ganadera en muslo derecho; y I Agentes, a. la busca ).' rescate de lá~

Una bmTa de. once años, 1.26 metros caballerías. que al ·fi'nal se' reseñ:an,d~
de alzada, rucia, raza española, hierro, la propied.ud de D. Alroñso Jiménez
V --1 cadera izquierda, lucera, con el,hie- d" N . - .

'. rroC., letra V-4. Alvarez, vecino e: Fernall' unez, sus
traídas el día 6 del 'actual de las

Dado en Posadas a 8 de Febrero de Huertas del Duque, del término de di
19~O.--El Juez, Manuel Zurera y Rome'- cha viUa, las que, caso' de ser habi"
ro,,,,",:El Secretario iudicial, P. R., Juan das, .serán remitidas y puestas a dis
García. JO-1678 posición de este Juzgado, así como la

c~ptura¡y conducción a l~ prisión de
este pattido, como detemdo, del au·
tor o autores dd hecho, y de las per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
sicióll,Don Marcial ZUI"era y Romero,' Juez

de instrucción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo a

todas las Autoridades civiles y milita
r.es.e indiyiduos de la Policía judicial '1
procedan a la busca de la caballería que
al final se reseña, sustrsída en la noche 1

rUel16 .al 17 de DiCiembre .último de la 1
\,tOCll Fwmreal.. térmir.o de Almodóvar
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/
c~taci6~ .a JuaJ;l 1\!urcia y Ruiz, cuya;
actual paradero se ignora. libro la'
presente en. Vich a 10 de Febrero d,"
1930,-El Seeretario, Jesús Gil.

JO-1736

D. Lino Martín Carnicero. Juez de
instrucción de Zamc¡ra y su partid~

Por el j!resentc edic,to se cí!a a Ma
nuel Machado;vecino~·de Chayes (por~
tugal), cu:ro. par~del"o se. ignqra,; para:

. que en el termino de diez días com~

pare~ca en este Juzgado a prestar de
claración e im.truirle del articulo 109
de la ley de Enjuicia.niiento criminal; .
ape:-cibido. q_u~, de no hacerlo. le pa- ¿

rara el perJUICIO a que- haya lugar, por
tenérl0 asi acordado en el sumario
que .instruyo c"on el número 198 de'
19-29, por daños.

Dado en Zamora a 11 de Febrero'
de.193.0.-El Juéz, Lino Martin Carni
cero.-El Secretario (ilegible).

JO-1692 .

"\'1CH

UBEDA

dón COil fi~o e· iniciales J. O., cal.ce.ti-I Autoridades y Ag.entes de la Policía j~
nes azul márino con ligas de goma azu- dicial en averlguacii>l1 de dicho Ve·
les, chalina al cucHo punto seda, ator- lúcHlo, su dueño.. y quIen· lo condujera
nasolada, boina negra, alpargatas ne- en la' ocaSión del suceso, cuyo conduc~
gra~.cerra4as?,. Lin cinto de correa. con to,r sea detenido y puesto en la Cárcel
hebilla, .de m~iül b!anco. En las ropas de este partido a disposición de este
le fueron cncoBtr:ldos un pañuelo' de JUzgado. .
bolsillo bla~co con !2cnefa de rayas azu- y p~r:a que lo acordado tenga lugar
les, otro mas pcqucno con vamica y la- se expIue e,~te edicto.
.etón esirecho, l1ledib };illele....del fcr~- Dado'" en Ubeda a 11 de Febrero. de
carril, que dice: "Sc~ovia-Armuña-Ber~ 1930.-El Juez, :\í:muel Fernández.-EI
nos...., pesets.s 2,65, seguro pesetas 0,10, Secretario, P. R., Manuel J...ópez.
tercera, vuelta, 08081-27-30·90' un lapi- JO-1734
cero de iactal blanco de muelle con SU~

,jetador, de Joolsi'llo, lID peine negro¡ un '
espejo de "'bolsillo, redondo~ cerco ne
gro, en que se lee Pbilis-Radio una na
vajilla C,!ll mango de pasta, col~r pasa y
b!an7o,. una moneda de cuproniquel de
2:.> c~ntimos, una peseta en una mon~a
de pluta, una peseta 40 céntimos -en cal
deri~a, v:lrfos trozos de papel' bhm.co
escrItos y cIfrndos, si.'-l GUe puedan des:'
cifrarse, sólo en uno se lee "Serafín
Doroínguez", uu lapicero plxraeño; cuya

. contcra ~s ~a ?otellil de color verde,
con una lfiSCnpC1Ó'TI qnc dice: Heindsich
J. C.a, Reims. . .

Dado en..Sego·:ia a 6 de Febrero de
1930.-El Juez, iVHguel Martin.-El Se
crel:1\'io. :Valentin Fernández. .

JO-1686

. SEO DE URGEL

Don Manuel !,iter Dasca, en funcio
nes de Juez de )Ustrucción de la ciudad
:Y partido de Seo de Urgel. . ,

Por el. presente se cita. ll:lma y em
plaza a Luis AIsina, (a) "Lluis del
Baix", de unos treinta y cinco años de
edad, de estatura regular, más bien alta,
completamente afeitado, con barba ce
rrada, pelo castaño, y que lleva tres o
cuatro dientes de' oro, uno de ellos es~
tropeado. yccino últimamente de Calas
y l:oy, seg(m las gestiones practicadas:
de Ignorado paradero, a fin de que en el
!érmi~~ de diez 'días, contados desde la
l.USerClOn de este edicto en la "Gaceta
de Madrid", comparezca ante este Juz;
gada al objeto de ser oido en el· suma
rio que con el ·número 40 del año 1929
me ballo. ~s~ruyendo, ,sobre estafa, con
el apercIDmnento que de no verificarlo
en. e.l ténnino indicado le parará el per
huclo a que ea derecho haya lugar.

Dado en Seo de Urgel a 11 de Febre
ro de 1930.-'EI Juez, Manuel Fister

- Dasca.-El Secrelario, J. Alyiñá PlaneS.
. .10--1732

El Sr. Juez: de instrucción de la ciu
dad de Vi<;h y su partido, en el su
mario número 58 de 1929, sobre húr
10 de 159 y 50 pesetas a Juan Murcia
Ruiz y Antonio Galera Cervantes, res
pectivamente, para dar cumplimiento
a fo ordenado por la sUllerioridad.
que sobreseyó provisionahnente en el
referido sumario, ha dictndo la si
guiente

"Providencía.-Juez, Sr. Campano;
el exhorto anterior. únase al sumario
a que se refiere; extraiganse de la Ad.
n.linistración subalterna de Tabacos
d.e esta ciu.dad.. las 100 pesetas depo:
SItadas . en la misma en 30 de Sep
ti?mbre _del año próximo pasado, se
gun el resguardo instransferible nú
mero 89 que 3parece testimoniado .801 Por la presente, y en virtud de pro·
folio 41 vl1e}to y obra en poder tiel . videncia dicla~a con esta. fecha poto
Sr. Secretano, y de dicha cantidad Iel Sr. D•. Alejandro Alcalde Olmo,
rctir.cnse 25 pesetas que se remitirán Juez mUnIcipal, en los autos origina
por Giro postal,' con acuse de recibo . les de juicio verbal de faltas, segui
al Sr. Juez de instrucción de Vera P3~ 1 dos por denuncia de 4-delaida Sil'ves
ro. qu~ sean entregadas, en depósit~, tre Rue~a ~ohtra Juli~n'Garcia OImo,
al veCInO de Carboneras Antonio Ga. 1 por ~a1~r tratos, se clta, para la cele
lera Cervantes; por la Darte propor- braclOn del correspondiente juicio de
cional que le corr.:esponde de las· lOIl f~ltas~ que tendrá lugar en l~ Sala-au
pesetas encontradas, en razón a las 50 dlencla qe este Juzga9-0' sIto en la
}?esetas que le f?ero? sustraídas; y las p~anta bUJa de la cárc~l ~el partido,_el
J 5 restantes remgI'ense qc ntle\~o en dIO. 28 de Febrero proXlmo.a las ~
o!ro p~rjud~cadola propia Administra- ce de su. mañana. a la denuncianté y..
cf6~ subalterna de :rabacos, a dispo- ~a la ~e~hgo Ade.la (a) "la Cacinera".
SIClOn de este Juzgado, hasta que se ,a~erclbl':1a la pnmera de que debeyet
presente el otro perjudicado Juan mr prOVIsta de las pruebas de que. in
:Murcia Ruiz, a quien, cuando lo veri- t,:nte val~rse, y que si" no lo verifica ~
:fique, se le entregarán en depósito co- DI alega Justa causa para dejar de ha-,
mo parte de las 100 pesetas hall~das ce~lo.la .parará el perjuicio consi
que proporcionalmente corresponde a ~ller:te, CQIDO igualmente u la testigo,
las 150 p~setasque le sustrajeron' oue- SI deJll. de com~arecer.
da?d,l? de este mododistribuída.'e<iui- y pa~a que. SIrva' de citación a las
ta~vameDte, en orden al ,perjuicio su. pers~~as a qt~e se refiere, que se en
f~ldo,.la cantidad referida; y no ha- c1!en~r:an en Ignorado paradero, ex,
bl~n~o.si.4o hallado·' en su domicilio pIdo ~!a presente en AII?J~gro a 20 de
t:l!l Car~onera~ el 'repetido Juan Mur- Enero de 19~~.-El Secretario, Ro-~
C1tl .~Ulr, Ílot!(i<IUesele este pro.veído d?l~o Sanz.-:-"\ 1stO buen!;>: el Juez mu~'
:y:.cI.lesl¡!le .p.ara que dentro del térríil. nlcJp~l, Alejandro Alcalde.
flo de q'uince dias comparezca ante· JO-1695

Don Manuel Fernández Alhandoz:.es~e J~zga,~~.~ h~cerse c¡irgo de d1~
interino Juez de instnicción del partide: epas 7.óJ msetás, por medio de cgduIa .
de Ubeda. ~n e}~.?qi~c,il!9.«:.tue últimamente iiabi~'"

Por el presente edicto hago saber:- 16• y sm ~erJUlcl.o /fe publicará ey(I .~I!. Luis Buenca Bernal, Juez muní-
ºue en este.Juzgado, y con el número ~aee,~ de Madpd y "Boletines Ofi- ...~IB~~'· ¡"'el1:ado, de la ciudad de Ajo.
21.4 del pasado. año. se sigue causa Crl- clales de ~erla y B,ilr.celona, ~j:'i.n~,.,. ~n,;;a <AUJ".acete). . ;
r.:mal con motIvo de la Ill,uerte del '\"e~ d~se tambIén en el ~a1?16n de llnun·~ >::P'qI' el pr~s_e~te ruego y encargo a
CIP.O de Torrepérogil. Ildefonso Her-' ~o~ del,})1~ga4o Jl1UI:1I~lP31 de Carbo-' .tQ~d~s.las.A~t<!r¡dudes y Agentes de la
Yn~ PI)!!;lela, a consecuenci.a de l\aber n~t~,p·~!~ .10 qtíe .se~ e:li-tenSfvg ,el. Foli~;r.Jl JUdiCl~. procedan e,n. averi
ca:do de l~ caBal~8rfaquc rn,ontab ,de.. e--H,l~.~, S~!;ldadp libr~ al. S.r;.}~g¡!:· ;.~1~~n de qmen sea un SUjeto muy;
rnb.a~-?, dlcen~ POI: una. caní.ionett· . e' ,iJj., F~~s:¿(]n_.dt; Y<:1'4 ••t;*PJ..dlen..~~;.c ,,; '~'. ueso,. moreno, D;l1.U". c?lorado, ,
paso JImio a aquélla, 10 que ocurHó~._ ..~~ ~. ~ ).~1 <;QP.1\l!J.I~Cl~~~.n.~.ces:.~ ;< ...3 tr2:Je aZ}l1 de. mecamco, que
bre las. d?ce del día 4 de Octubre últi- 1,1,~it e . r'es,gual"do ~~ se reeó~a .(J.!! ' ~ , e .rendIdo en el trcl? .211 el ~6 .
roo, proxlmo a la estación del tranvía' as pe~taS en la. Caja de)a subal- 4~ ." embre de 1929 "lUjnndo sm
de esta ciudad, sin que se ha a odid¿ ter~3. d~. 'l:ahacos, r:le es~ CIudad, se, bIllét-e, que al ser sorJ:?:en~h:lo p0t: el
2.yeriguar el d~cño del veh~loPdc re- ;~~f°Q.:~r~a cOntim~CIQ11 y queds- Interventor en ruta dIJu h,-m~~~e Vi
ferencia, que parece llevaJ)a tablill t .. orJ.gl~al en p0l!e. del Sr. Secre- cente Calatayud Roger, hai:llendose
la inscriuci6n M A 85538 . a COn arlO para su custodia.. comprobado no ser de eSte no:..!bre y
f¡uién fuese su C~lHi;ct~rpo:r:.ll~;~.mPoco d LO

f
m3.

J
nd,a Y; ;pDrica su señoria; iWel!ic?-os; y si fuere habi.do, se siI'yait

}la' acordado se h" "~'. qtle se oy ~,esus G~l. partiCipar a este Juzgaa.o ¡r¡c;¡;!cip.::,j
- a;..rm ",e~hones Dor las y para.que SIrva ~e noti1!?a~~ón 'i el verdadero nombre y apdlidús, 0;'-
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ya constan. AUredo· MannelCamacho,
Fallo que debo condenar y condeno ol
d.munciadoA1Iredo Manuel NavBrrcte
Carnacho 3 la l..lmlta de treinta peseh:ts.
que haL.á efectivas en la forma estable.
ci.da en los arti~l.ilos 179 y s·¡g'..l~ente..~
del vigente Código. Penal, y al pago de
las cost.3s d~l juicio_

Asi por ~sta mi sentencia ]0 pronun.
cio, mando y fu.-mo.-Cán~idoF. Gar
cia·" .

La al1:te!'ior scntenciafué -publica
(in y leída en el mi5mo día de Sl! fecha.
y para su inserción en la G.\CETAl}B
MA\JRID Y !-Jara que sirva de notifica
ción al denunciado A1fredo Mfl:!lucl Na~
varrele, cuyo actual ooroiciiio opa.'
rodero se ignora. expido y. firmo In
presente cédula con el "I;"'isto lmeno de
suseiior1a y selladu con el del Ju:r.gvdo
en l\t3orid 2. 13 de Febrero dc 190.-'
Visto bueno. el Juez, Cándido J .. Gar·
cia.-El Secretario. Jasé B<JP...-::t('~.

'En el e3:p.¿.diente de itiido 7,-c;'1ai 'd~
faI1as,' seguido en este Juzgado bajo
el nÍlmero 1.700 del aiío 1929. por des
obediencia, .~ont!'a Aroalio Feroández.
apar~ce la sigtlienre

"Sentencia.-En la villa y (':..ortede
Madrid a 13 de S~ptiembre de 192G. el
sellür Juez munici;J:llde! dístrito dél
Centro. D. C-ándido Jü!i",n Garcia lb..
dríguez. vistas las. dHígenc.i.as de j~i·
cío verb~l ~. faltas, seguidas eHfcrc
parles, de 1<9 una -el l\1i'tliSoterio ftrea1.

. y de otra <.:QffiO de Arrndado.. el!ya
e<!ud y demss circuRstlmdas ya cons- .
tan, AtrnlHo Fem{ondc:<:.

Fallo Q\le ·debo 'co~dcllar y'. c~nde
na RI de11unciado AmaBo Fernimd-ez
n ·13 'multa Be '25 peSCh!!';. (toe h;¡nl'
efo(:ct"ivas en la formaest{Ii>!ee,i(j·a en los
artil..-ulo5 t 1'9 Y -sigIJiÍeH!CS d~l vigente
C<7di~'o -pemif Y8lp~Gde tus -ccst2S'
~l~~w. .

. ","'Si' JlOr esta roi sentesaciu IO'l'l7.()T;un· .
do, 1tINmdo y ("muo. ·Cándiod3 .L 'GaT-
cía." . .

'La ante~seatcuc:W.~ÚiIIé IJUb!ica<:¡~

Y kkta en el mismo·cía .oorsu íocch:L .\' _
pQn¡ su ;inserción en '.la tJ.I\:..Cl!:!'A 00 }'f""
RflfD .,.~ quesiltva«enotim::lCEnl:
ah1oe:Ju..,ciaM Aom3ÜO ~rnana..;::z,cuyo
actu::al dooticitio ()~ooro «:k:'WS!l10
se ignora,. exp;i;ei3 "Y ..fir.010 .h!. .:pre!'~
ci:dula eGD el YiSn btJel:iG «su:!'..::i"ü~
I"í~ y \Sellada con cl del Ja:zga<h"lcn .Mr:-
drid :a 7 de FeJJ.r2Tü de .L9JO.-Vistc
:buc;w, el Juez.Cil·r.dido J. w.cÍn,-·EI
Sc.cretario, José Ballester.

.... GETAFE

haceoonsfar que esta poblaci6n .tie;
ne un·censo depoblacibnde 7.313 ha
hitantes de hecho y-fi.9ü6de ',d~r.eoho.
Y'que 'el 'Wle resu1t:2re tlernbradQsG
L-1mente percibirá los hO'll<H"IU·.iOS que
CCR arregle al Arancel le .~respoB-

dn cuandQ actúe. .
Dado en EGea -de los CabaUer4)s a I

10 de Febrero de 1930.--El .Juez. JHau .
ál~stue~.-E! Sec!"Qt~d9(i'Ie:;¡ble).

.Jc.-:-1697

En virtud de lo acordado en' pro
videncia d'.: hoy. dictada !Jor el señor
Juez ¡¡mn¡cip~l de esill villa, en juici-o
verbal de faltas, po. daños, contra T-o
más Bal'c;;teros López, de "eint~años
~ edad,. soltero, comerciante, que di
jo tener su domicilio en l\hidrid. 'en·
rr"dcra .=..1ta, número 2. y CUYQ actlm!
dom.icilio· o paradero i>e i~nora, p~ra
que en el térnlino de cincodíg!; ..<.'orn
pnrezca en este Juzgado 11 'h::lcerefe-é
.lIva la mu11a. indemn1zaei&n y e"lstas
a que ha .sido (~O!1dell'<ldo en juido de
í3ltas. por daños; bajo alH."rcibjmit:n~

to de pararle el l'lerjukioColl'St
glrient~

y p::lra su inserción en la "G1I~ta

de :Madrid", expido :ta presente en Ge
tafe a 2 de Febrero de 193(}.-E!· 'Se
cretario~ Faustino Martin. ..

JO-I739

HONTORIA DEL PINAR

JO--1"738

CABEZOS DE LA SAL

EGEA DE LOS CABALLEROS

:tnnstancias todas y domicilio•.para:
.~ pueda ser citado.
. AImaus::! a 1'2 de Febrero de 1~30.
El Juez, Luis "llenen BermJ1.-De su
orden. Flo{"entlG.o VíUena.

JO-li37

r

1
v . •rOSé.Fra::e:SA~€nm~rti Mor.- ¡

iort, Juez municipa] de esta villa de
Benasal. prov incia de Castellón.

&ga saher: 'Qw:: h3biendo sido de
clarado desiérto el concurso de t~

lado para la ¡Jl'()\isiún del cargo de
Secretario sup·!e:1t¡., de este_ Juz;ado
3IlUnkipal.se anuncia de mn::yo dtcCm
v.ac:.mte a t:OllCUr-SO lib:-e. por quince
días, cont;:uj()~ desde el sit;,rniente al I
en qae llpl.!re¡,.::~ el ,lnilnCÍo en h "'Ga
ceta de :'IIad.id" y -Boletin Oficia'" de
la provincia, [HU'a que los ¡lsPjrant~'1
pucd.o.n pl'c::;~nt~r sus so~icitudcs. do
cumentnds..,>. znte el Sr.· Juez de pñ~

lDera instanCI:¡ del pr:rtido de Albo
cáccr.

El número de hnhit.antes de que
consta este térniino municipal. ~s el
de 2,,541, se~i11"l el úItimocenso de
pobbción aprobado.

Bellasal a 10 de Fehrero de 1930.
El Juez municipal, José- F. Senmartí.
. JO-1696

D. Jo~ Ferrer y Gctier¡"e:l-Calde-
tón, Juez mUllicip:.ll y encargado del
;R~<>istro civil de C:ahezóa de la Sal,
;provincia de Santandér"

Hago snbcr: Qut! hallaüdose vacan
"le el cargo dI:' 'Secrewri't en propie
"dad de este Juz#ado mun:ici¡,ml de ·~ni

cargo, se anuncra su p.TOl;isióq en con
curso de tra:;ia<!o, con arreglo a lo
prevenido en el Real de{.~reto de 29 de
,NoYie:mbre de 19~ y Real orde~ de'
9 de Diciembre del mis.,Jo año. afia
·de que cuantos aspiren al mismo ~:lUC'

dan pr.esentar sus documentos, dentro
,del plazo de trei'ttta días•. desde su in
serdór:en la "(;aceta de Madrjd~ y
$nW el Sr• .Juez d.eprimera instancia
:del partido de San :Vicente de la Bar-
~n. .

. Se hace constar que el censo ·de
, población de esta viHa es de 3.42., ha

biUlntes. y que el S~crei"riQ sólo·,per:
~ihe los deredlos de Arancel.
D~ en Cebe2ón de la Sal 9 11 de

·Febrero de 1930.-F.J. Juez municipal.
iJQII;é Ferrer.-El Secretario interino.
i):ancisco Aguilar.

El Sr. D. 'Fermin de Mí-guel Sanz,
Juez. mu;)icip3i suplente. en fl,mclO
nes. de este distrito. en pJ'uvidencia
de fecha de hoy se ha servit'lo seña
lar el dia 1f> de Msrzo ()~óximo,y'ho
ra de las Ofice de su ITt'dñ:m'U, en]o
Sala·audienda de este :Juzgado, p31-a
la i:e1ebración del juicio de faltas or
denado por la Superioridad. segun ios
particulares 6brantes en la ca~sa for
jnada'.en el Jtizgado deinslruc;ció¡:¡ de
Salas de 10li Infantes cóntra D. PhiJ
Hannohubert Mohn y D. Geog Meise;
sú.hditos alemanes, por lesiDnes' ciJu
sadas con un aÍ1tomóvU al niiío JeslÍ'5
Nazareno de la Mnta. domiciJi<ldCl -en
esta villa, el dia 7 de Septiembre dcl
ailo último. ignorándose el pa:radero
de dichos señores. se ha "3coTd~do. en .
mencionada providencia, se anuncie:
la presente en el 4<Bolettri Oficial" de :
la. provincia y "'Gaceta de lf:1dñd"'.
paJ:a que comparezcan en' el sitio y
llOra señalados; bajo'apercibimiento
de que. de· no comparecer sin -alegar _
just!!. cansa, les parará el periuieio .a
que haya lugar. .; . .

.Hontoria de! Finara 1) de Febrero"
de 1930.-EI Secr-etario. ·Arsenio.or~ ..&1·el ~dien!ede jml'ie v.erhal·de .

D. Juan Alast1.leyJ.am..:rca, Juez rnu.- lega. . . . . fallas., seguido en este Jl'7.gatlo· bojo el

t "cipal de la víllr: áe Egea de lasCa- "~1'74tt . .número 3-1:7.5 del aG.o 1929, puf' lcsio-
11 . ,1 nes. eom:ra Luis ilimá!ez d~ G!lray.eros. .. "'n.RID ~~ ,

; Hago saber: Que en este Juzgado se - ~\L~ -\..IL;.o...... .n.oJr 1aparece bl siguiel.1te
halla V<:lcr.nte el car;o de Secretario . '. ' ~Senrencil!l.--En la vIDa y Cocte jje
:suplente. y en cmn¡Jllllliento de lo es- .En el expediente de inicio verhal de ·Madrid. a 26 de No,,·ieml.n-e de 1929.;
tablecido en el artí('lllo 5," del 'Reai faltas. seguido· e·n este JU:7$dQ bajo 1 el Sr. D. Cándido Julián Garcia, Juez
decreto de 29 dc i"'ovi\'mbre de 192U. el número 3.618 del año 1929, .por .1 TIwnicip.aJ del dbtdto del Ccntr<.I; vis-
:se arn:ncia su provisión ::l concurso amenazas, COllt¡·S Alfredo Mafl;ucl. N.a-.. t35 las dilig-;nciilll de juiciaverba.l de
'rle tra:;lado e·ntrl:' St~(~retario!> suplen- vari'ete Garnacha, aparece la srgmente' falbts, seguulas ·en·~re partes, de .la
les. "Sentencia.-,-En la villa y Corte ·de 'j una cl~I.ini~teri(} fiscal. }" de otra, CQ·

Dentro del !.1az{; de treintd di:>...... a Madri~ a 6 de f',?br~o eli! l~;~C; e¡ J~z; i U.lO di)U!JIl,;:wdo, cuya edad.y clem~'i

;::ontar ¿¡,':>d-e [¡.j ;;¡'bi"';,dóll del p.e- muni~IPal del rl~~trltO.Gel C~>nt('"j.li':~~~l1 :1 ~lr~unsla,Dcrasya constsll, Ll1ls fionza·
~er:.t~ e:dieio e;: );; ·"~;Wj:b ,j~, Ma.;.·i CámI.dQ J. G.arCJa. VIStas Ls ..ti¡"."r:n- " lcz" y
:Iri¡J", p~c~~r:t~;d" 10:- aspirantes sus ¡.cias de juício verbal de fal.t:,¡5-, s~~i-l F.aIlo trole debo COl1del1~u' y coudcno
1Glic3fu::h:;, {l:•. !Jid., ..·.,'~:f. d.()c!lmc~ta- .~. das entre parles.. de la una•.el }J,iniSle- a lo:; de.!Um?ia~.s,A,!Ie1ar-do Martín Ee
-las, 2.m:~ el f,r-. .1; ,.: ':': pr,mer.a lt:.;;· j 1'10 Fiscal, y (le otr3, como ck"fluncia--. rran.z y L\lIs (ionzalez dc· Ganl)' :l .~_
~nc13 d~ xs~;.¡ vi;;'J J' ¡¡¡¡rUdo.; yse '1 do, cuya eda~ y4?mós einal!n~llcias .~ pa>:l.tI. deewco ~,de m:r~.to lIl!e.Ilor a "
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ItificacióD al denunciado Tomás C1vi~
1co Sanz, Cll~"'O :>cto~l! (ioP"licilio o par-a";
: dero del mis;no se i:;nora, expido y
! firmo la presente' cédula,.· con ~l visto
¡ lllJ.eno de sU señoria y sclJadn co-n e!
'l· de! JU2gado, en M2.drida 7 &e Feh;e.

ro' de 1930.....;:.El Sec~tario (ilegible) ..
1 Visto) bueno: el Juez, Candido Julilin.

" .1..;.arc!a~

En el Exp.edicBte de j:úcio ver~
de faltas seguido en este l¡¡¡.gaoo Ua~_

jo eLnÚRIero 1..238 del 2.Üe 1929,po(
d&'íos, y. con.tm Agustin Sánchez 1"-

En elexpedie.nfe de juicio verbal . Mi;mel QmntaDa" ~ece 1;\ siguiente,
de Wtas. seguido en este Jnzgad-o,.bajo "Sentencia..-Enla villa y Corte de;
e!nÚlnero·2;.843 del año 1929."pM !:"iful¡' Madrid 3. 13 de Septiembre de Ht2S;.'
y escándalo 'y contra Tomás Civko D.Cándido Julián Garda Rodriguez,
Sanz, aparece la si~nte ' . . Juez municipal del distriro t!el Cen-

"Senrencia.--En la villa y (;orle de tro~ vistas l~ diligencias de iuicio
Madrid. a ,28 de Noviembr~ de 1929. verb-'l1 de faltas 'seguid.'1s entre par
D. Cándido Julián GarcíaRodrigue::.. tes. de la una el Ministerio fiscal .,
Juez municipal del distrUo del Gen-: de otra. camo denuneiados, ~.,
tOO; vistas ,las diligenci. de, jui~io . edad y demis circu1%Stan.ci~ya co~s-.

''Verbal de faltas seguidas entre par~ trm, A,."'USW1 Sánchez y ~.auel QUIn~
te$~, ,de la una el Ministerio fucal, d tana. " .

I lle otra~ como denunciado. Cllyao'ldad, . Fallo que Cl.ebo condenar' :S- ~01id:?
~ y demás cü'cunstanf::U;.sya constan, . no a los denun~:ldosA~trn S:mchu
I Tomás Civico, ' ,Mercadante y Miguel Qmn,!2.na Alza,

I Fallo que debo condenar y co1XIe- a la. mnlta de 10' pesetas a cada Uno,
, no a los denllnciadas Fr:mcisco Amo- <¡'de fu:rán, efeclivas en la forma el!~

1
rós Na,varro y TotU¿,s Ci.ico, Sanz a tablecida en los artíc~l~s 1i9' ,y SI
la pena de cinco días de arresto me· , guientes del vigente COdlgO penal; ti

I nor a cada uno. que cumplirán en sns '1 que el primero indcm~ice a do~n Pi
1 respectivcsdomicilios, y por r.lÍt.ades lar Iturrios en b. C3nl!{j~11 ~(: l;}O pe-
! al pago <le las CQ5Ul.,s del juido. 1 sew.s~ ~- el sef;'1mdo a FI:~';Jl~lSCO Casas;
¡ Así por esta mi sentencia, Jo pro- en 60 pesctas, y po. PHt:lacs d p:lgO:I nuncio, mando ~. fi..--mo.-candido Ju- de las costas del luido!., y resj)?nsa-:
, Iián GarcÍa." ¡ blcs subsidiarios los duenos de dichoS¡ La anteriDr sentencia {ué puHica- , Y:;]Jiculús. '_ .. ' .
j el.a y leí4'l en C! miS¡~l? dia de su fe· 1 As~ por, esta IDI sentenc.Ia,,!o pro
¡.CM. Y para su m~~rClOn en la "Gace- nunClO. mando y firmo.---CáIldido Jo-:
1 t~l de i\1adrid" JT para que sirva de no- ¡ lián. García/"

:cada uno. que cumplirán en !';us res- J La anterior sentencia rué publica~
"Dectivos domicilios, y por mitades el i da y' Idda en el mismo día de su
pago d~' l:xs eosta.~ del juido" I ieclu:. Y para su inserción en la G~~

Asi por- eSTI\ mi sentellcia. lo pro-j CET.~ o];: ~AORID y para que sir~a de
'nllncio, m~ndQ y firmo. C~ndido Ju- 1 notificación a la denunciada ~!arip.a
lián García."· , ¡ Batista Galindo, cuyo actú,;!l domid-

La anterior sen¡~ncill rué publicnda lio o paradero de la misma se ignora,
~ leída en el mismo d'ia de su fecbo~' ~ expido y firmo la presente cédula COIl
lPlJra :su inserción en ln GACE'l'... DE. MA- el ;Tisto bueno de su señoria yscHa-
il?iD :1 pa¡-a que siro.';) de notific:lci,'m da con el' del JU7,gado, en ~Iadrid ~
el denunciado Luis Gonz:.í1cz de Garay. 7 de Febrero de 1930.-Ei Secretario.
cuyo actual domicilio o pnrarlero se ig- lilegiblil).-Yisto bueno: el J~, Cán-
nora, expido'12 prl;SeTI~t' c!"<inla con el dido J. Garcia.
~sto bueno de su señl~ria y 5elladfí
con el del Juzgarlo en :'-!ndrid :'1 i de
FebLero de 1930.-Visto hueno, el
,Juez. Cánct¡do .1. Garci3.-E! Secreta
11:0, José Ballester.

l
En el expec:!iente de jui.ciúyerbal

. d.e f2lt~S seguirlo en ~ste JUZnr.:!do bs.
jo el nÍl.mer? 2~4;}5 ¿el año i92,,9,~por

I desobedIencia, y eon{!"a Antoma Ro-
En ei expediente -U€ ju.icio 'Verba! " dd~'Uez, Bu¡goS,• ,r:p:l,ece la siP!ient~,'

de faltas, se.;uido ~n este Juzgado lxl-' "Sentenda.-Eni"1 viiia 'Y Cort';" ~
. 1'" "15'> d 1 -' '19"9' Madrid a ~ dt::. Octnbredc lJ,:!:t;
]0 e ' numero... ~, e, ano ., - ¡;<Ji' ¡', D~ Cáruiido, Julián ~.rcía Rodríguez,

1
escandalo, y contra Angd. Bruno Ca- di o ' (:

. Hes. aparece 13 SÍgtiient~ ", ' ¡Juez n;;uniéipa! d7~ ;5t~:ito el., ,l~~-'
E 1 d' t d '" rbal I '''S~ntencl'a.-En la' '~l'l.l~ y C"'~'- .-1_ tro; VIstas l~s d~h~nclas de )UlCl:O'n e expe le-n e e JU1<:lQ. ~e ~' .> a 'J. U; Ul;: . d 0d

~e faltas, seguido en, l"!';te Juz,<:;3do ¡ Madrid a 21\ de XoV'jembr-e de 192:3; i verim!: e falta..,; SC,;:El as entrc'I1:lJ'
s..""w., el ~Iu'm~ro "J:.'1".5 del, an~o',192l\ pO" ,lIS D J' T J. n~1'11 y ~-""'s'" I teS, de la i:ma cl Ministerio fisc:l!, y'
:IJ....~ u - -" ,;r. e' r. . ....ms orr,,,s <' o ";.1,,, v. I d t ...' da d d
hurto contra Pablo PC1ñl. V a q u e r Q, ! Juez municip.u del d!~tritu <Id Ccn- I cm.r.::' C(loP;lO "'Cm:ITI~I~ , cuy:¡ e «r
..na,...~ce, .la ..,:;.,",!'ente I t '.- 1 d"¡'''e ~a .3 J·11....0 i V denms c;,n::l1nst2Ilous }"2 constan...~ - ~ ~',,~ I ro: V,1S,..as .:lS I 1" nl;I s ..e • ". 'A' t' . B-">"'; .."S t . T' -," ·tl e t d' t bId f l.' ' 'd h- tI" I ~[Jn!a' uu.. ~~e",.en enC13.-Ln 3 VI a y 01" ~ e ver J;:¡, e, a ..."1S, .sepuJ ~s e?J., <;; p~r -s, I Fano que dd:lo condenar y conde..
p,fadri(! a 13 de Septi~"'TIbrcde 1929, el de la una el 1\hm~tt'i"lo fi.<;eal, y de' no a in denunciada Antonia Rodri::mez
~eñor Ju~ municipal del distrito del ot:-a" co!!'o denun~J:,do, cuya t:dad y Bun:os a ~ mult3 de 30 pest:!as.'q1~
Centro, D. Cándi<io JplHm \...arcia Ro- demas cIrcunstaDoas ya constan, An:- l1Qrk efe-ctiv:J.s en la forma: estableó'"
drígui!z, vi:stas bsdi!i,~el1ciaj¡ de jni-: gel ~rono. , da en lo~ artfcu10s 179 Y skti'lmtcs
cio verbal de f~lb.¡s. ~egui"fl¡;s entre , Fatlo, que ~eho, ('o~de:nar ! c'Cmi-e-: del vi:z~nte C-ódi;ro pencl. y al· p::tgo
]'laTt~, de la una ei Ministerio fiscal, no, al ;:¡enuu,cJado An",el .Bru,"o CnLe? de Las cos....as de] jnicio.
y de otra como <lcnund:ldo, Cl1ya e.i:Ri I ala'.mnlbde 1<) ~seta~, qut? hara As! por ,P..sta',~isenknda,.ID pr'o~
y demils circm1:-;!~Tncias ya 'CoHstan. i efectI~s en la forrn~ ~tableCHb e~ nuncio, m2ndo "Y finn{).-Cándido Jo
Pablo Peña Va~er(>, ' l los artl~ut?S 179 y slogluentes del VI- lián C~rcía."· .

FaUo ,que debo condenar y eon~ 1gente COdl~·.p.e~al, yal pago de las La :anterior sente<:1cia fuépublic2- '
no al denunciado Pablo Peñ~ Vaque- 1- cost:ls delJt!lCI~.. • . /1;a Y leida en el mismo día de su fe~
ro a la -pena de diez dias de arres~o i As~ por esta mI senterr:,.cJ.~. lo pn: eha. Y para su' inserción en la "6ace.
ynenor, que currmlira en la Cirrc~l, y nJ,:r;,clo, IDan-do y firmo.-...~sT. Bal- la de M-adrid" y para .que sirva de no
nI pago de 1:;'5 costas .fId juicio, sir- l~o; . , " . tificadón ala denunciada. Ant{)nia
viC::::lole d.e abono eitiempo de" p!"i- La an!cnor senten~l3. fué,puhhca- jk)d.-i:e:~le:Z. cuyo adud doroicilw o
siú:~ Dró,i~ü:mal sufrj'll)_. da y leIda· ~n el. m!s~? .ha .•de ...su. p~H'actCro de la n-oisma seq,<nora, ex-

Asi, por esta .misentencin.<!o pro· fecha. Y -para su mSerCl(m en, 13 u.+- pi¿o y firmo In p~esente ,cédUla. con
mmcio,mando y fumo.-Cándido' J-o- ett:'\ DE .~h.DRro y pa~a que' !:irva de ei yjsw bueno de S.'Ii señoria, y ·sena~
Jián GarCia Radrí¡,;uez.'· . notificac::.on al denu~I?,~Q Ailgel Bm- da con el dd Juz:;¡ado. en M:ldrid a 7

. La a!!terior sentencia foé ,lJUblica- no, cu.y<> actua~ dooucdl. :o¡mra~ero de Febrero de 1930.-El Secretario,
da y leída en el mismo día de Sl1 fe- dcl mlsm1) se. Ignora, expld;o y firmo (ilégihle:.-ViSto bueno;:: el Juez,· Cán-
clla. Y par.a su inserción en ,la GACE'l'A la, presentecidula, con el 'VIsto bueh() dido 1 Ga!'cia. ' .
DE .MADRID y 'Para 'que ''Sin'a de" D& de su señoría y sellad3 con el ¿el Jtl1l-- • ~
6fieación al .denunciado, PaBlo" PeÑ gado. en Madrid a 7 ·de Febrero de
¡Vaquero. cuyoadual domicilio, o pa~ 1930.-El Secretari9- ~ilegiblel.-Vísk)
l"adero del mismo se i¡mora.expido y bueno: el Juz, Cán.dido J., Gareia.
firmo,la presente cédula. CQn el visto
buenG de- SU señoría y selbda con el ..
(lel Juzgado, en Madrid a 7 deFcbre~
1"0 '. de t930.~ Secretario (il::~ihle).

~is.to bueno; el Juez., Cánói-do J: GaJ'..
cta.

En. ~l expediente de j.:' ',.') ,;,,~rbal

íle faltas, ,sec,"'Uido en este Jc:z:;-ado ba·
Jo el nÚIDaro2.8&1 del año 1929 por
desobediericia y .e.~c:indalo . y contra
ltarina Bantista, aparece la si,,"UieDte
. "Sentencbí.-En la villn. y Corte de
:Madrida a 22 de Noviembre de 11J29;a Sr. D. Cándido .Tulián GarciaRo
drlsue2;~ J.uez 'municipal del. distrito
del <:entro. vistas las, ~i1igencias de
~ Juicfu 'Vcrbal de (aIroSo seguidas
éritrepmes:,'de la una el Ministerio
fiScal. y de otra. como <l,,"nuncj~-da,
euya edad ydemf.s· circ¡.m"taodas ya
a:mst:a~ Marina B3U'5!a Ga1indo, --

"Fallo que debo condcmu' y conde
no a la denm::ci"d,l ~;1";;rina Batista
Galindoa la peí:, de· sds· dim; üe
arresto menor, que· cump'lir{t en la
ciíreel, y al pago d~ las costas del juj:-. do. ' ,

As!' por ~mmi scntencm,Jo ;pro·
nnn-ero.. msndo y fi!:"mo.....:..C3ndiJo Ju-
tian'&rCia....· ,.



La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo día de SIL fe
cha Y para su inserción en la "Ga
ceta .de Madrid" y para que sirva de
nOtificacióa al denunciado Antonio
Icaran, cu~·~ actual domicilio o pa
radero del inismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula, ~on el vis
to tueüü de sü señori.á y sellada con

'el del Juzgado, en Mamid .!Jo 7 de.Fe
brero de 193Q.-El Scé·retario (ilegi
ble).-Visto bueno: él. Juez, Cándido'
J. García.
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La anterior sentencia fué publica
1a y leida -en el. mismo dia de su fe:' _
-:ha. Y para .su. inserción en la "Gace
;a de Madrid" y pan. que sirVa de no
1ificnción a los denunciados Agustín
3únchcz y Miguel Quintana, cuyos ac~

¡uales domicilios o paradero de los
mismos se ignora, expido y firmo la
presente c~duIa, con el visto Dueüo
de su señoría y sellada con el del Juz
gado, en Madrid a 7 de Febrero de
1930.-EI Seéretario (ilegiblé).-Visto
"lJucno: el Juez, Cándido J. Garoia.
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y leída en f:: mismo dia de suifecha.
y para su hiserción en la G.Ú:E'iAOE:
l'vIAimm y pala que sirva de notifica
ción' q.I denunciado FloFencio G~rcia'~
cuyo actual domicilio o paradero del

I misnio sé ignora, expido ..y firmo ra:
pI:esente cédula, con el visto bueno· de:
su señoría y sellada con el de este
Juzgado.

Madrid a 7 de Febrero 'J.e 1930.
El Secretario, José ~allester. -:- Vist()
bueno, el Ju·.;:z, Cándido Juli¿n García~

En el expediente de juicio verbal .~..
f~tasse!Uido eÍl eate .Juzgado b~jC?,
nÚlllero 4.600 del año 1929,. por huri •

. contra. Eduardo Pretel Gu:zmán, ap"fl,:;
rece la s~iente .

"Seníen"Cia.-En la villa y Cort~ d4
Mad,rid a 4: de Fe,bl'el"o de 1930.
D. Cándido Julián García Roctriínleil
Juez ninnh;;ipal del diStrito ,del 'Ceii;.
troj vistas las diligencias de juicio vet7'
ba! -de falt~ seguidas entre partes, d~
la una el .M:uisterio :fbcal, y de otrll.
como denunciadQ, cuYa edad y dcfí:pl:!l
circunstancias ya constan, EduaI'dO:
Pre~l,

Falto .que d.wo. condenar y C"-Onde.QU
al deJl.unci2do Eiluar'do Pretél Guzmán
a la pena de dia:; días dé arresto mcl-

I
nor, que cm:aplbá en la cárcel, J':_al
pago de las eo!tas del juicio.

ASi. '. por esta mi senten..cia lo pro
nuncio, mandó y firmo.-CándidoJu
lián García!'

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado ba~

jo el número 2.187 del año 192-9, por
('~;tafa y contra Juan José Díaz Mora
les, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 13 de Septiembre de 1929; .
.D. Cándido Julián García Rodriguez,
Juez municipal del distrito del Cen
tro; vistas las diligencias de iuicia
verb:!l de faltas seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio· fiscal y
de otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya con.sían,
Juan José Diaz,

Fallo que debo condenar y conde
no. a los denunciados Raimundo Díaz
rAlejo y Tarjo y Juan José Díaz Mora
les, a la pena de diez días de arresto
meno.r a cada uno, que cumplirán en
la cárcel, y a la multa de 75 pesetas,
~mbién a cada uno, que harán efec
·Jvas en la forma establecida en los
articulos 179 y siguientes del vigente
Código penal, y por mitades las cos
tas del juicio, sirviéndoles de abono
el tiempo de prisión sufrida.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo..---Cándido Ju
lián García."

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo día de su fe
eha. Y para su inserción en la "Gace
ta de Madrid" y par-a que sirva de no
tificación al denunciado Juan José
Díaz, cuyo actual domicilio o pa.rade
ro del mismo se ignora, expido y tir
mo la presente cédula, con el :visto
bueno de su señoría y sellada con el
del Juzgado, en Madrid a 7 de Febr~

ro de 1930.-El Secretario (ilegíble.:
Visto bueno: el Juez, Cándido Julián
~arcia.

En el expediente de iuicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado ha
jo el número 1.090 del año 1929, pot
lesiones y contra Antonio Icaran. apa:'
rece la siguiente

"Scntencia.-En la villa y Co~ -de
~Iadrid a 26 .de Noviembre de 19·29-t
D. Cúndido Julián Gurda Rodri@ez~
Juez municipal del distrito del Ct!n.
tro; vistas las diligencias de juicio'
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el Minist~rio fiscal, y
de otra, como denunciado, Antonio
!curan; y

Fdlo que debo condenar y conde
no al denunciado Antonio lcaran Az
piüaie a la pena de cinco dias de
~n'est0 menor, que cumplirá en su do
.1lieilio, y al pago de las costas del
!!.L!cio..

Asi por esta mi sentencia, lo pro
':,~ ;:(';0, ¡,:nTido· y fi.mo.-Cúndido Ju
L:i.u Guxcla,'~

Enel expe.,diente de juicio verbal de
faltas segaiqo en este .Juz.gado bajo el
número 2.864 del ap.o 1929,. por escán
dalo. contra Alltolina Balbuena Piñei
ra, aparece la· siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 22 de Noviembre de 1929•
D. Cándido Julián García' RodrígUez,
Juez municipal del distrito del Cen
tro; visfas las diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de
la una el Ministerio ftscal~yde otra,
como denunciada, cuya edad y. demás
circunstancias ya constan, Antolina
Balbu'ena,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Antolina Balbuena Pi
ñeira a la pena de seis días de arre·sto
menor, que eumplirá en la cárcel, y al
pago de las costas del juicio. .

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Cándido Ju
llán Garcia!'

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su féCha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción a la denunciada Antolina B·albue
na, cuyo actual dOl11icilio o· paradero
de la misma se ignora,. expido y firmo
la presente cMula, con el visto bl1eno
de ·su señoria y sellada con el de este
Juzgado. "

Madrid a 7 de Febrero de 1930.
El Secretario, José Ballester. - Visto

. bueno, el Juez, Cándido Juli5n Garcia.

·En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo e)
núinerti-Jt539 del añl) 1929-~por estafa,
contra Florencio García y uarcia. apa-';
rece la siguiente
"~ntencia.-En la 'Vil~a y Corte de

Madrid a 26 de Noviembre de 1929.
D~ Cándido J\Uián Garcia Rodñsuez,
Juez munieipal del distrito del Cen
tro; viStas las diligencias de iuicio ver
bal de faltas; seguidas' entre panes, d(f
la una el llinisterio fiscal, y de otra,
como dennll.cíado. cuya edad y demb
circnmltancias ya eonstan. Florencia
Gare:ia, .

FaMo que debo condenar y condeno
al denunciado Florencio Garcia y Gar
cía a la pena de diez dias de arreS1lQ
menor, que cumplirá en la cárcel, ya
la m1llta de cinco pesetas, que hárá
efectivas en la forma establecida en
los articulas 179 y si~uieDt-es del vi
gente Código penal;.a que indemnice
a Félix Ramos en la cantidad da cinco
pesetas, y al pago de las costas del pre·

Isente juicio.
. As~ por esdta mfii senlcnCe~ d~~d PJro

nunCIO, man o y I'hlO.- an 1 o u
¡ liáil Gnrci f:.."

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 867 del año 1929, por daños,

. contra Jnsto Jovqn Sánchez, aparec~
la siguiente .

"Sentencia.-En la villa y Corte d.e
Madrid a 13 de Septiembre de 1929~
D. 'Cándido Julián Garcia Rodriguezf
Juez municipal del distrito del Cen';·
tro; vistas las diligenCias de juicio ver:'
b.al de faltas, seguidas entre pártes, de
la una el :Ministerió fiscal, y de otra~

como denunciadQ, cU~Ta edad y demá~

-(firéunstancias ya constan, Justo Joven.
Sánchez,

FaJio que. debo· condenar y condeno
al denpilciadoJusto Joven Sánchez a
la multade 10 pesetas, que hará efec':'
tivas en la forma establecida en los

I artículos 179 y siguientes del vigent~
1_ Código penal; a que indemnice a Jos~

IRodríguez en la cantidad de 40 pesetas,
'y al, pago de las costas dtl juicio; sien
do subsidiariamente res~onsabJe,en 1()
que a la indemnización se refiere, el
Sr. Marqués de Rosalejo.

Asi por esta mi sentencia lo pro..
nuncio, mando y firmo.-Cándido Ju
lián Garcia."

La anterior sentencia fué publicada
y leMa en el mismo día de su fecha.
"y para su inserción eil la GACE'rA DS
MADRID y para que sirva de notifica.
ción al denuñciadoJusto Joven Sán"
chez, cuyo actual domicilio o parade
ro del mismo se ignora, -expido y firm~

le presente cédWa. con el visto buencf
de ~ seiiorla y sellada con el de est.
Juzgado.

Madrid a 7 de Febrero de 1930.
El Secretario, José Ballester. - Visto
bueno. el .Juez, Cáildido Jul¡,~n García:.
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En.el expediente deiuicio ve,baI deJ
~faltas seguido en este Juzgado bajo el~
númer,o 1.205 del afio 1929, I!or qá'ños,' ~,. En el expediente de juicio verbal de
y:c~ñtra .Ttilián Gil, aparece la si.: fálias.s·eW4o en este Juzgado bajo el
gule.~t~ . 'númerQ :t.53' del año 1929, 'por da-
·~~ntc~cia.-En la .villa y.~ort.e. d~ ños y...,.Ej~tafª, y contra Lauro Menéndéz

MadrId a 28 de NOVIembre de 192ft. 6o'p~~Zi:i·árece la si~ente
D. túis Tomás Bainq y Manso. Juez .s~~'.'-EO, la villa y corte da
liicipal del distrito del Centro.; TistaSl\lroJtida~2. de Noyienilice de 1929.
laS dilige?ci!!.s de jnicio "'erbál d~ fal-, D. Ltlis 'komás Baiilo y Manso Juet
f,as, ~~d~s e~tre p;trtesJ de la upa .ntci¡r4 del distrit6 del Cenfro; ,visr~
el M1I1~;~t~rIo FJ.scal y de otra COW-Q _ ~ di,ligencias dé juicio verbal de úiI-
denu.X;,claaos, cuya edad y d~inás cit· "!lIif'S.' errtre partes, de la una
cuilstarlclas y.3. 'coils.tan, JulUin Gil. e ' , - - o 11~~a:l y de otrp. come

Fallo ~deJio ~R~e~al' Y <:ondeno' _ .~._" t'é~ e9ad y demás cir·
al denlmmaao .Tullan Gd B"años a fa cu1JiSliitl. ya édnsfart, Lauro l\-Ienén
multa de' diez pesetas, que hará etectl- dez ~oñ~lez,
vas en 1:::. forma estableclda en los al"- Fallo que debo condenar ~. condene
ticuIos 179 y s~nuientes del vigente al denuriciadO Lucro }'fenéndez Gon·
Código penar; a que indemrtice a don zález a la mufta. de diez pesetas,' (pe
Fennín Suárez en la cantidad de trein- hará efectivas en la forma establecid¡;:
ta pesetas, y sI pa.go de la mitad de en l()s articulos 179 y siguientes dcl
las Cúst:iS del inicio; y que debe ab- vigente_ C6.di_so p~nal; a que~ndcmm~

, I~a anterior sentenci1' iué publicada
y leída en el mismo día de su .fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
l'tlADRID y para que sirva de notifica
ción al denunciado Eduardo Pretel, cu
yo actual do.micilio o paradero del
mismo' se i~--a.o:fa, e:xp~do y firmo la
pr-escnte cédula, con el visto bueno de
su señot:ía y sellada con el de este Juz-
gado. ,

Madrid a 7 de Febrero de 1930.
El Secretario, José Ballester. - Visto
bueno, el Jue~, Cándido Julián Garcia.

Enel.expeC ente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
nú"mero 1.944 del año 1929, por mal
trato, contra Angel Armingol Rodrigo
y otros, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 1'9 de Noviembre de 1929.
D. Cándido Julián Garcia Rodríguez,
Juez municipal dél distrito del Cen
tro; vistas las diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de
la una el Ministerio fiscal, y de oirá,
como denunciados, cuya edad y. de
más circunstanCias ya - constan, Angel
Armingol Rodrigo y otros,

Fallo que debo· coridenar y condeno
a los denunciados Juan Lf;lamendt, An
gel Armingol Rodrigo' y Pedro Padilla
May, a la pena de cinco dias de.arres
to menor a cada uno, que cumplirán
en sus respectivos· domicilios, ir por
terceras partes al pago de las costas
del juicio. ' ,

Asi. por esta mi sentencia, lo pro
nuncHy, mando "V firmo.-Cándido Ju-
lián GarcÍ'a." ~

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día ~de su fccha'.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRiD Y para que sirva de notifica
ción .al denunciado Angel Armíngol'
Rodrlg6, CUyO actual domicilio o para
derd del misIJlo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula. coIi el· visto·
bueno de su señoría, y sellada con el
de este Juzgado.

Madrid a 30 de Enero' de 1930'.
El, Secretario. ' José Ballester. - Visto
bueno, el Juez, Cándido JulÍán García.

En el expediente de juicio verbal de
faltas segUido élleSte Juzgado J>ajo eI
número ,!.219 deIano19~9., p()r esta.fáJ':
cOntra Miguel Bellestar Pmdueles, ap~ :.
rece;! la sieuient~ , .

"$eutehcí:.:..-Ep la ,villa y Corte de
:MaQ,rid' a.1,7 de E.nerodé·H~30. Elsentn' '
D. 'Cándido JtdilÍ:Il Garefa Roditgl~ez,
Jue"}; Dll!J1icipro. del dIstrito del c¿n~
troj vistas lás diJigfSncias de iuicio vé't~
b.ál de faltas, s(!suld.as eiltrEr'partes, -de
la una el Ministerio fi:se~l. y de otra
c?mo d~nu~~ia:do,ouya eda~ y denIás
CIl"CUnstancl2S :\':1 constan, Miguel Be
llestar,

Eallo que debQ condt>.nar y condc}1o
al denuntlado Miguel Bellestar Pundu
Hes a ~apeDa de diez~ de arrestO'
menot:'; que eumplirá en l'acárcel y a
la m~tlta de cinco pesetas, que hará
efectivas en la forma establecida en
los artículos 179 y siguientes del v:i
gente Código penal;.3. queindeIUni~e
a Félix Martín Gareía en la C8.ntidud
de 4,30 pesdos, y al pngo de las costas
del juicio.

Así por c!ota. mi sentenc~a lo pro-o
nuncio, mal> ") y firmo.-C'andido Ju
lián García."

La anlerio¡' ,}entencia fu~ publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y, para su inscrc:ón en la GAcÉTA DE
MAORm .y para <¡UC siFVa de netifiea
ción· al denunciado Miguel Bellestar
Pindueles. cuyo actual domicil)o o pa
radero ·del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con,el visto
bueno de su señoría y sellada con el
de este Juzgado.

Madrid a 11 de Febrero de 1930.-,
El Secretario, José Ballestér. -.Visto
buena, el Juez, Cándido Ju1ián García.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 2.896 del año 1929, per malos
tratos, y contia Luis Monternibio y
Tomás Alférez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y corte de
Madrid a 28 de Noviembre- de 1929.

,D. Luis Tomás Bailló y Manso, Juez
nicipal del distrito del Centro; vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre .partes, de la una
el Ministerio Fiscal y de otra como
denunciados. cuya edad y demás cir.
cunstancias yaconstall, Luis Monteiru
bio y Tomás Alférez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Luís Monterrubio Bar
ba a la multa de cinco pesetas, que
hará efectivas en ]a forma establecida
en los articulos 179 y siguiéntes del
vigente Código penal, y al pago de la
mitad de las costas del iuicio; y que
debo absolver y absuelvo a 'Tomás Al
férez, declarándole de oficio en parte
de costas..

,Así PQr esta mi sentencia, lo pro
nuncio, ,mandQ y firmo, Luis T. Bail1ó
y Manso."

La a.nterio!' sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
1't'ú.DRID Y para que sirva de notifica
ción al denuriciado Lltis Monterrubi(),
cuyo actual domicilio ,o paradero del
mis1O':) se ignora, expido la }Jresente
cé'" ,Ja con el visto bueno d..e su seño~
ríO' y sellada con el de este. J"uz¡:;;~do"

.Madrid a 4, de Febrero de 1930•..,
Visto bueno, el Juez, Cánc;lido J·ulián
Ga!'CÍa.-El Secretario, José Ballester.

solver y absuelvo a Emilio M., cono(.
quctor del a,"inmóvil número 28.042r
declarándole de oficio en parte de cos...
fas.
As~ por ~sta mi sentencia, lo pro-

nuncIO, mando y firmo, Luis T. Baillá
,y Manso."

La a.'1terior sentenciSl fué publicada
y lei,da en el;' mismo dia de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DF
:MADRID y para que sirva Re notific:l
ció~ al 4t;h~z:ciado.fulián Gil. cuyo ::lC·,
tus! dOIlllCllio o paradero del misma
se ignora, expido la presente cédttla

Ü~dae~¿~5~1~~:%~~a~~~oria y se-
Madrid a 4 de Feórero de 1930.

Visto hueno, el Juez, Cándido juliá~
Gai'cía.-Et Secretario, José Ballester,

En el expediente de juicio yerba! de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 2891 del año 1929, por veja
ción, y contra Antonio Carrillo y Ra
fael Lorente, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la "'illa y corte de
Madrid a 28 de Noviembre de 1929.
D. Luis Tomás Bailló y Manso. Juez
nicípal del distrito del Centro: vistas
las diligÉmcias de juicio verbal· de fal
tas, !?eguidas entre partes, de la una
el Ministerio Fiscal y de otra como
denunciados. cuya edad y demás cir~

cunstancias ya constan, Antonio Carri
llo y Rafael Lorente,

Fallo que debo condenar y condena
a los denunciados Antonio Cm-rillo To·
rres y Rafael.Lorente Arro"}:o a la mul·
la de diez pesetas a cada uno, que ha~

ráp. efectivas en la forma estableciGa
en 10$ articulas 179 Jo~ Y siguientes del
vigente Código penal, y por mitad el
pago de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, Luis T. Baillo
y ·:Manso:'"

La anterior sentencia fué publicada
y leída _en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DR
MADRID y ]>ára que sirva de notifica·
ción al denunciado Anfonio Carrilló y
Rafael Lorente, cuyo actmrl domicilio
o paradero de los' mismos se ignora,

. expido y firmo la presente cédula con
_ el visto pueno de su señoría, y sellada

con el de este JuzgadÓ.
.~dri~ a 4'"" de Febf~ro de 1930.

...VIsto bueno, el Juez,' Cándido Julián
García.-El Secret<il"io, José Banes~er.
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En el expediente de juicio \'~rbRI de
úlÍ1u:; segllidn el} esLe Jm_~ud.o iJUjo cl
nú::lJero :L.'lIH dd año 1 '-I:¿!:J, !JO!" dui'ws
:r lesiones, contrd Félix 1\1iguel- BPr
nárz, alJllrCCe la siguiente

"Sellh:ncitl"~EI1 la viila y Corte d~

Madrid a 30 de Enero dé 1939_ El seuor
D. Cándido Jn!ián Gurda Rodriguez,
Juez municipal del distrito del Cen
tro; vh;.ws las diligencias 01.' juicio VCI'·

baI de faltas, seguidas ent..e pOj-tes. de
la una el Miniskrio fiscal, J,' de ab-n,
eorno denunciado, cuya edad y dcmús
circ.unstancias ya con¡;tan, F6.lix Mi
guel Bernaez,

Fallo que dcbo condenar y conrleD/~

al dcnunciado Féiix Migue.1 Bernñf'z a
la mu!ln de lu pe;etas que hará efec·
tivas en la forma estnhlecida por los
l:lI'ticulos ti9 y siguientes del vigente
Código pena); a que indemnice a Fran
cisco Morales en la cantidad ele 150
l'eseias, y a ;Fr:rncisGo Pasma en )a de
40 1)'05eta5. y al pago de las cost:lS de)
juicio; siendo respommble snhsiflillrio,
'respecto a las indemnizaC'ionos, Lucio
no Balllna.

A~i por esta mi "Scntencm 10 pro
ntmeio, mando y flrf1IO.-Cándido Ju
'liñn Gn:rcm."

La IInte.rio-r sentencin TIté pnblicada
y leida en el mismo dia de su fecheL
y para su insereión en la GA('.ETA (lE
M.'illRID Y para que sirva "de notifica
ción a los denunciados Ant-ot;lio Morán,
Antonio Fernándcz y Luciano Batllnn,
cuyos actuales domicilios o- paradero I
de los mismos se ignoran, expido y fir- :
mo la presente cédula, con el visto
'bueno de !in señoría y SEllada con el I
de este Juzgado. ,

Madrid a 11 dp En.e-ro de 1930.
ID Sccrctari-o. Jose BnHester. - Visto I
bueno, el Juez, Cándido Jullán Gm-CÍa.

t:e a~Patrocinio {:arrión en la cantidad
de veinticinco pesetas, 3' al pago ue las

; costns del jukio.
. Asi por esl:..t mi sentencia. )0 pro

nuncio, mande y firmo. Luis T. Baillo
y Manso."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el miSllIlI di~ de Sil fediu.
y para su inserdón ton la CM;¡,...!'.... ¡lE

MArmw y paru qL!C sirva de notilka-. \
ci-ón al dcnuneiadu Lauro 11.cnenllez
Gonzah~z, euyo rs.dual dmu idlio o pa
radero del mismo se if,:l\ul"a. expido y
firmo la presente cedulu con el ...¡~to
bueno de su seíioria y scllüda con el
de este Juzgado.

l\Iüelrid a 4- de Febrero de 19:10.
\'.istn hueno, el ,).11e2., C:'lIldJ·du .I11.I::'In
García.-El Sccrchu'io, Jusé Ballt-ster.

En el expediente de jui.cio verbal ¡le
faUas selr"t.Iido en este .luzgut!1IJ hnjo el
:número 2.3!.15 úcJ año ]H~~. por düñns,
}' cúntrn Munucl lin¡Jt~ro. ::I!'l~II'ece la si·
guien~C'

"Sentenci:l.-En la viLl:l y ende de
Madrid a 2~ de NlH'iernhre de 19'2!l,
·D. Luis Tom:is Bai!lo y ~J:Jnso• ..lut"z
nicipal de) di~~lil.o riel Cenll'u; "istns
las dili:;fcnci:.ls de juicio yerhal de fal·
tn~ seguidas entre .partes, de la una
el Minis.terio Fi.~l:neJ y de ntrn como
denunciauo, cuya ednuy demás cir·
cunstancias ya const<ln, M:muci Gai·
tero,

Faflo que dpbo enmh:f.l:lr y ·("ondeno
al denunciarlo M·annel Gaitero n la mul
la de diez pesetas, que htlril efl"t'U....as
en )a f-orma csf¡lbledrl:l en los articulos
i 79 Y sigui-enl~ del vi~~nte CiJlligo
penal; a que imlemnice a duna r.on·
cepción Co¡"',..: en la {':mtiri:HI ne treinta
y cinco peseL<ls, y ni pn~o lit' lasr:ostas
del juicio; siendo su!)sil1inrimncnte
responsable con respedo a 111 indem
nización la Socicd~ld Secren.

Así por esia mi scnlenciu, lo pro
xumcio, mando y ti'IDO, Luis T, Baillo
y Manso.'"

L..a; :l:nrenOf' sentencia fué· pu:h.Jicadn
y leida en el rnJsmo día de su fedm.
y para SE] inserción pon fla :@ACETi\ :!lE

M..\DIUD y para que 'sirva ¡ de notifica~
ciónal dcnunciado !\:l\:lIluel'("'~'Ítero,("u
yo actn.<l domicilio D paradero del
mismo se ignora. expido y' f.lnno la
preseni.e cédula ron el visto ·bmmo de
5U sciiorin ysclla(f¡¡con eldeestc JU'l:
·garla.

Madrid a 4 de Fehrero de 1930.- !

VWo hueno, el Juez, Cándido Juhán
Garcia.-EI Secrernno. José Ballester.

En el expediente de. juk-iG verhal-de
laltas seguido eu este JU1.,!,,'tl-dg bajo el
número 3.534, -del uüo 1.9~9, por escán
dalo y vejadón. cuntra Hnsario Gün
tález Sastr-e, aparCCt la sigu¡cn'l~

UScüt~n.ci~..-- En 1.J vH!~ y Corte de
~drid a 30 de Hne.o dc lU;;O. El ~ciior.

D. Cá ndrdo JuHiI.ll U:Jl¡'.{.in n().~riguez,
Juez mU-'licipul de-! dí,;irito del Cél1
~TO; vistns 1m; ,lj¡:/-in,,·ir.s lle }uitlo ver
bal dc fu ltll5, :';";;',; j' la:; cf1 L'IJ p~llie,'i. de
la una el ¡\lini';. :~f} the:1L :1' de ot.ra.
como tl~iJl1nt';;l"'" n¡y:, cliad ]O' uemás
circun~tancitls 'ya cun~.~,Ifl., HOSIJI': ..

Gom::ílc;'...
Failu que deho cllTld-eollr y (~t;;!deno

.3 In denunciarla HÜ:di'j¡, {iün.:úi~7. Stl5
¡""e a la mtciia de 25 pc>;cias, (jUS harú

efectivas en la Llrma estnlJlecidu en los
artículo 179 y s:guien:Es del vi~enle

Codigo penal, y al lJ:l') de las costas
del juicio,

Así por esta mi r. ntencia )0 pro~

nuncio. mando y tk,IO.-Cándído. Ju
liiln Garda."

La anterior sentencia fué publicudn
" leic13 en el mismo din rJ(> su fecha.
y para su inserción en la GACE1',\ !JE

l\Lmum y par-.l que sirva de notifica·
ción a la denunciada l!()'mriu Gonzá
lez S:\S'tre. CUI/O actual domicilio o pa
rndr-r,. de In -misffiá se i:.~nOl·a. expido
y firmo h' presente e~duh. con cl "is
to bUt'l1n dc- 5\1 'ieñl)ría y selblÍ:J Ion el '
de este .Juzgado.

l\lndl'irl a 11 de Fcbr,;¡·o de 1:\11..-
El Secretado, J.)sé R311~~~er. - - "isto
bueno, el Juez, Cándido .lulián ,¡urda.

,
En 10'1 e'lt~rliente de jui-eio verbal de .

Cnltas ::;eguido én este Juzgadu bajo el
número 3.518 dtl uña 1!t!9, por estnfa,
contrIl Anri'í:l::s Pl'ft:Z Benito, npai"t!'ce
la sig!]íentc

",s..,.nL¡-odu.--Ül la vina y Corte de
?i1adl'ld a 30 de E;:¡!"I'O de Hi30. El Re
PoOl" D. Cindidv Jlili:hl r.arci:1, J!ll:l.
IUlmicjpa; del distrito del Cl'ntl'O; vis
ms bs diil,qencias de jukio ndJul de
faltas, S:i::¿;uidas elIb'e p',rl.es, dt! la una
el i\l1y;i..-;k!'ia ttsco~!. y de o~ro, t:Gmu
üenu=órc ~a. C~J}'!1 ¡,dad y demils í.'i~--

cunsl;] Ileías ya constan, Angeles Pérez
Benito,

Fallo que deho condenar y cendeno
a 13 dl'uuncíndu Angeles BennlJ Il )!l
pena d~ diez dLt5 dl' arresto menor,
ql'e cumplirá en la cárccl. y a In mul
ta ti.:! I¡O pesetas, que ha,l! efedivas e
la [orma csi:ableci,ill en 1,,5 :1ftktllos
179 y si[.:utenles de) vigcnte Código pe
l1u!; u qne inctemnlce ~ :\ia¡;;.:,~1 de! Mo
lino en la c¡¡ntidal! du 5li pe~da5 con
[,U I't=n!hIOS, y al pago de las eostas
del ju kio.

Así por esta mi senteDcia b pro
n~¡n!':'" lTl;lndG y flnT:--',- C:·ill(l'i·lú Ju
1íún \~:,rría_"

LfI aTllerior seni['nei:! fue nnhlicoda
y h·{¡J,) en el mismo l:;¡¡ de R,i fecha, Y
pnra su i ns('rc.ión en la GAí.E1'-,\ !lg M....•
onlll y (,<1m lJ!le sil"'a ,le noliflr~~lcinn

:l la de:lllnciatla Ang-ele!; 'Pél'!~z lll'nifn,
('PVO :¡;:tUl1] domicilio o pn.adero tio
))1 misl1a Sl' ümora. expido y firmo la
pl'('~;ente cédn;a. con el visto bueno de
S. S. )' RcUada CO;'J el ctd .Juzglt.lo, e!1
l\-l¡¡c!l"irl al] de Enero de 1!l:JO. __o El
Spcrpl:¡rlO, José üallcstel'.-Visto .bue
no, cl Juez. C:'rrdido Julí3n G::rrdn.

En l'; :~.~.. 'I,<.1:cnte dc juicio verbal de
fnltns 5<.'<:\'U\00 en este Juzgado IJajo el
nú¡.,er'o 4.215 del UJio 1929, por malos
trntos., -contr:a MUIlUcl Fel"núndez Cas
tail-ilr, ~rl1Hr~e la si~LJiente

"Scl1lpncia.-En la vil1a y Corte da
l\1ndrid a 17 d~ Enero de 1930. Ei se
iwr D. Cándido .Jlllián Ga:·cfa. J'l1ez
rr:uni~ipal del f!isll"ito del Centro; vis
tüs IlIS diligencias de juicil} verbal de
falt:u-:, Sl'3Uidus entre pal·te"" de In mm
('1 Ministerio fiscal, y de otra, como
dCllun..;i.Hdü, cuya ednd y dp.rnl1s cir
cUl1s1:lndas ya conlltan, l'I'Innm"l Fer·
núndez Castañar,

Fnllo que (~ebo condenar y condono
al denunciado Manuel FernándezCus~
t'tlfial' a lnpe.na ,de cinco días de ;arr.c.s~
10 m~nor, que cumpli1-.i en Sil domici
lio, y.nl pago de ~as costas de) juicio,;
re·scrvándose a doña ADa Maria. Ortiz
la acción civil p2l'a reclatrulr la can
tidad ·que en dt'1'ccho se creaco..czres
pon(Jel~le.

Asi por esta.mi s-enlenc>Ja, 10 ,PI'()OO
nuncio, mando y firmo,~Candido Ju
lián GarcÍ3."

La anterior sentenci:\ fué publicada
y leído en el mismo dia de s.u fecba. Y
]'Jara su inserción en la GhcmTA DE MA
DR1D Y para que sirv:a de .notificación
:tI denunciad!) !\lanue) ·Fernand.ez Cas
trrñar,cllJ'o actual domlcilio· o par.a
dero se igtlo!"3" expido y firOlo la pre
sente -cédti114 Gone1visto bueno de
S.S. y sellada con el del Juzgado., en
Madrid a 1.1 de. FebrCTo de 1'ffiJO...,......EI
Secretario, José Ballester.-Visto bue
no, el JueZ, CimdidoJitlián Gni-cia.

~ En el expediellte lle juí-cio 'Verbal de
raltas ~c.guído en este Juzqado bt\jo el
numero 3.5:12 del ario 1!-l20, por de=;
o-hNlir~llcia. C0!Jira Luis GarC"ÍlI Coco
11.'isí;¡Jlos, :lp:ucce In sigl1iente

"Scllkll('i~¡.-En la ,,¡na y COl'te de
Abdrir\ el ;;0 de Erlf'rrJ de 1!13LJ. El 1'1"

ñOl' D. C~illd¡do .llllJ'ln Gardn, J.uez
mUIliL::pnl del {]!st,'ito del t:cnt'"o; \"i~;
t:.¡:o> 111~, lliii!.;ellcia~ de .iuiciu v .. rlllll do
r~IJias, .-il.'!',u~das entre ll::\rt~" uc Jn Ull\!
t:: Mill¡sl~l';:J fu-.:r.!, ',' l.k otra, ClHT!'J
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, ..' ... ,

il¡j

,.;\: ,,::1.

!·rr,:-jlr~n..
D":],, .:r. Alil:_!::';;l

.~. ] ~L~n. ]",. S. f ) ••

.ALM.ANSA

:}. ,~,q!;)"¡(-;i '0:<,' t·" h ",·¡;jl'I¡¡:::·J e..
JI:'" ¡':rn lle Eu:,di¡, L.·:!o.·.. l'·" .1,.;",.,
l,l, 1 ¡·,11 1."0' ! .... ~,." .1". T~'·I·' , ('1: ·~":r~·'··('';',

(~'I:'_' .~-~I es fit"!.:~I. rl ", :~1:::1' (" l·' I"L
~!d ,"e P'li {-:~~f_: (~!~.!.<- . f";:l-~~ ~-rp" ';1 ¡ ~~.:

~L' Pt~' ••-\ d:;i': .. j .• ;' •• P , . .., !;'1 ~. ',","t

r: j " 1,:1, !-,:iJ ,~t" ~I;:¡: ":: '~"-J :\i.l.:-- IT;! 'f ( ....

f;¡ -,l~~ r;'.l:nc~ d'"·" dr' :,;"¡ ~'::j\ ,.,: 1 .:.

~'-I l''':fll :'~'-'l~j~~:. 1J"'r;~) :l. r-r·(";~I;·.I:t':- d·
(, :" ~i.I-~ ¡·•.•:lr·fi('S ,í!H~~ tI . .' -.!".

l'~~ ). {':n'1':7'"~t y l·f"'I!I(;··~··-- '~l ~l "1": ... 1

;',! pnr t] 4.:,'i7'1 ! ··~:'1···;-, :.: r.
~~il 1<"i1:"'.1 pl~<.~r. ~::1a1<--:~'~:1 ::' ; ...... :

rilO' {~:t.~ r:L~:-'"- "l:":~::-·~'-:P·'. 9.' h' .
(!\":j'. ~~~-, p~ ..'~t..:!:,-":, '~:1 r-n:~ '~".,"-

n¡~~'.·i!-·-1t <!1 l·~¡-·;!-;~r-:.··j·: ~., ~" (.

P::~í·U. pE:···. :!e ;:"1 ,... ..'{ .~.-.,- .... ::- ..~! ._
:oi" rrpr-~'r.er1. n .-Ll t"·:- ... -:-~~-' ~ T, ...... 1.,

~1~:- U~-i~~'~:'~O ~~ ~1J;fi';::·..; :jl:l.-·:.~~~'~:_·:··::_1·.,
.Jt-i (~ú~1i~n peTIJi '\·i~r·~i!':.

tl'.~;i,;~-I~i~~;:~r;~,:·~;.I¡l}~;l:;~::;·:/'~
l:.l'~ {"'f)'''~~. a ("'U~~r) rr:~~1 fr":, r-:;i~~~::':_~~

r::H' a6~ciC"TIrien :1 ?1 r"!::"""-".~s :':-3 j--~-- r;~"p~

c~.r3·rl rrg-u~ar:inil :-;e L~n::l !li'" L",::~:r;~~::·~I.
"!!l I;¡ S\"C'~t:lI'~a r1P e~t(' Jl17.::':"1~" J~ 1'::'''

dril imp11r,.'llarb ffl el pln,:o rd,-rif,o,
~¡;Her-, 10 de Ft>hrc.-o r.l' 19~1l.-B:

Juez rÍlUn!cmlll. R1:P71ón Escabs.-F..! St
Cf'ct1:1 i"Ío, Lino Gandi3,

Ha~o saher: Que halhi.ndo!'c ,"ll('~mt(
1,1 ¡d:lza de Sec~etarin de este Juz¡..::Ac.
,nu;,nici;--.al, l.n CU<lJ se 1m de provc{·r poI
{'O:l 'ur~ ce lr:ld!lrlo. omIoi'Jl1l: .:l la ~
1./;,1,,[';;<10 en ei };;;,':d del'retu ue :Lq dE
I\l)':.druure 'J~ !',tW ~' Re;>1 CIUC1J de f
Ik Jj;<.::iNiJLr~ <id rnJ!>mo nñlJ,

LI}¡; as.piran tes a nid.a lJ luza u('l!crúr
:,rre·.entar ~:'.lS insl:llH:¡as. t!'.'i.. idahHmtl
¡lr;'-'I'I,enJ;IlJ¡,,:,, allte' (,1 s(!i¡"r Juez {l.
j'; i,:ler3 :flsl~n<'~:J e iJ:lsl"Ul:i~iúo de est!
p:.:tido d!' A;:!r,r!-;:i, <!..,nl~'o del l,lazn dt
tre¡n:<i día~. d~·s1~e ~I ~i~uk~;"ltll :11 di: l.
pu')l;,'¡;¡'jr.n dI:' (·"1,, ..rl; '10 ,on el "H¡,!<,:
~;n {j~ic-i:d" de lB prll\. i~I.:i3 v wf'HC.{ tJ
rle \:udriJ", "U~'a r:obt'~t1n t;m"is!e le'!
,~.·'-'.:t·h() tirO nr:'nc(~l.

~~•..: l:a-<"e ef1n~,ta¡· '1:l~~ C~ t.::~ fJHLl:1-:!~'~t

11 l'IW :":.G(\ 1 I:~ó; l<tn t~;¡ de hecho }" :.: G~'
f~t' .>~re~L~·..

:i '"'Iu "t·;,..jila del H".-, '! O d·~ FeIH'Ff'(
!;,~ ; ;.;::0. - r:l JU(~~ ••-\nt¡,nio ~":,;·l.-H"I~,I:"..

Jü -!7'J(j

. Don Luis Cuenca Bcrnrl, .1 ue:!. mu
nicipaI Letrado de A.l.mnnsa (.-\!ba
cete) .

Por el presente edicto y en m~rito!!

d~! expedienre de juicio de faltas qUE
:re tnlmitu en ~te Juz!=,!Jdo municiilal
sobr!' coaccione:l, cnntra Jrn;t'- <!f'1 Por·
tilln Spuche, se instruye dd conlenj·
rIo del' articu!fl 109 de la ley de Enjui
ci~'l1lif'ntn rriminal 3 ]US p~rjudic¡¡(;u¡

A¡;lnnio Borra Danid )' Jl)>;l; Cu("\!n¡
C~}I·l:·5., ~i~HL'rus. ';t" \"l'lPfe ilF.11". 8rfI5

tu, de (";n'o, :~nlh!llélnlt'''' n H '1:' 1':1
l1;'"'' o rel:l"'~t'nt.ijjtt·.s t~ ;..!;:~,~~. h;It~:'kN,"

d"t~"':-' s¡lI.l'J" ....pJ(" f.~1 ~\..~t~, 4,::'~ .l:Út·1'~f.~ .~f'"

L'.l 'le {·,.·L~~\I-.I:·.1 l'¡' t' ... :.~ ~ ~;l :¡I
O ,¡'-.n

l":l. ;1 l.a.s u".'{' lkl l~.¡ J -;- ,::•.••.•;:(

[Úrr.linc. d~ treinta dias. Se hace cons
t:ü' l{tic f's!.I, ;.;u.t'1llo con....i:J. de 3.600
f;;,¡!,it¡;.n.tes J.!c lll'f'l,o pOI' 3..300 dI:: .d:.....
1Lt~!~n~

:::1;;l:.ncl1, 10 dc Ft:.·;,rc,-o de 1930.-
El Jl1~1. ml:nicip:ll. Túlnús FOIlL-El
~)~trl·~_:i" jr.:t,!r1lli>, _-\.. dd Cltlllj.)O.

, JO--tGS!!

n, HilmGn ]Jil'O y F>-ITer, Juez mu-
~ \ ~ e! f ...:.d dt~ C~¡ 11 f_· htd...rL

1;[1:~r¡ '·'.dH:r: ".l')e ,.~ t"J ju:,'¡O rk [;'1
1:i:~ :-r~ .-~I 'o t:n : J~ e, Ijl'¡7>~.ldq eoll ci nú
li.~\.·~·;J :.!"':; tl~ ~·;·d:"!! (i:.:l" p~h~o!dn H:lO d:1
1~r~~) ;:<'f ';'~i·.:: 'l.' siil I·H·t·~e r-n f,-ri."'.I¡-a·
er·!, ridl~E';l .J·.~l~~n Cr: ·.~-T·I • .':.' h:! dit".
tddl) La ~f'~~tf":l\_'!H, l~U)"O f:,,;l'~ah~7.u

lliif'rlto J/ p~~rt-e fii" .. ;i-ü::.¿U·:a ~r,;j 'Iel tl~

no l' ... ic.c'·:,ntl':
":i:.'·l:":H,;j;,.--E:J 1:, c;lli!~~{ d,,: }Ju¡:.r

t·) d~~ ~nt,fl il:rtr::l n :-1 tJr~ J>":Ji ':: n (h~

j~J:;I)~ !l. T--::¡;!i¡-ln :tic:1 ~. Ffli¡o:_:-,". J.¡¡'~'7,

r t.:.ní:-~ip;J! de i:1 rr:i"lulJ., !~~d~i~:.¡~[. 'r'l~;·

tn f:-'1c i¡Jlcin de l.t1t:J~ .'.J:.t,l~¡{~U por l'~

1.fa n h l~o.-lp;;,il::" de j-·I~¡TOL.liTiJ~~

:\llda¡UJ..~C':; {'r;lllr;~ .!"~J'l!l \.l¡'l(·;.;a, sin
qL:" Clll,';lcn Ji--;:"¡S (':'-'. ·1l1'i1:¡B'.:í;,:,.

F",lJn filIe ocÍ>[l (-onJnur y cond~o.

lHJ .a. ..HJ~~n~l Or~-:'-"l'"!:~1 C"!TIf) a:.~t¡~r:-, Ce
!lila fa Jia de éS!¡":1. ;] la ptn¡_ rl~' t J le'

rl ¡as tic arI'Cc"Z{I, l tH\¡'mn: .~l,ci')n d¡; nf"
ltf~'l~ ] ~:"·l ~ l,. {·(.)·il-I~"~~ia t¡~ l:;"-l·rro~f'"·

~riics IG:¡alu~,:so-;';i"~;:lg(;~d,:l~s l:fl~
t;IS del jll'('Li/,

A<:i [JOi' l~~:!~~ tni s!..·nlc;o~_¡~"l,: d(;1l61~U

V... llnCJ;Lc juzs!~n-ilo, Jo 1-,n::t~!HC~dJl fr.:fln~

d."} y 1!{'Ll(J.-h.an~:·ln P'{"il. rr

y" p~H'~ qll~ {'~1~.l-~·~':' :V SÜ";.t de ouHH
c-:l,,;iün a la cl_'nd;:Jl:J(~a, ',xpid" (o¡ 11; e-
se I! le C" n cj j )tH.· rtv de oSa- n ~a ;." Jr"!fl a
4 de Feurero de 1:/:Jll -- F I J l.,;(, H::
mua P~..:o,-El ~et:rcLari·u. A.ll~'jl.l¡f1
HOl2lr:o. .

JO---17t3

Don Ramón Pico y Ferrer, Juez mu
D icipa L de -esta ciudml.

Hag.o saber: \lu~ Vilcanfe la Secreta
ria súphmle de t:ste .iUZg:Jrlo, se ~"1Un- i

ci:J. la pro.v:i:>ión de la mL"ina por ron
CUN;O ,Cl~ turno de ,traslación por medio
de eillclos que.se publicarán en kJ "Gl:
cela. de Mudr.id" y "Boletín Oficin!" de
esta provi.u!'in, para fJUe dmi.o del l¿'r-
mino ·de treinia días. ~Qntuuu;, desde su
in.s:eroión en los ;l1Ü:mlOS, vresenlen ~us

so1it:i tuues 'kis aspiJ~UlHes ame el sci'io:,
Juez de prilllet"a iDsllIncia de este par
tido, -de confarmil:lad .con :lo esmblecir.lo
en el articulo ~_. del Be...l decreto de 29
de Novi<>-mhr:e de 1:1~O 'S Real orden
aclaratoria rlt' lJ de Diciembre del pro
pio 3ñ1J~ h.aciendose c(\nslUT qUé la Se
cretaría que Se ammr.ia se h3!Ja com
prendida en la pri!nera de las catego
rías que esta'hlece d articulo 1,° de la
expresada Real 1) I'fl en.

y p:Jra ~cnl'r:ll cnnoc!_"'lcn!o €'~pirk~

el pr<::;enll: y otros de igWl1 lenor ~n el
Plll;:rtr, .-le S~;;1l.n l\1nrÜi :l. 10 de Fdll'i':-n
ti!' 19:10_ - El Juez, Rllnll',n Pico. - El
St?L:/'efar!o, AnL.llllo HO::ilCW.

.rO-17l-l

i~;-jil \ntl"}nin S~'llh'~'('7 Fe ~-:l.-'! ·'~(·7. Jlle2

11·~i'!:ljl·:". d~ b ~·ilI.a (!t> ~~:\:1h .\1:cril1:..i
i dr;l j1:,"':~y :"I~ L~ jJT"lJYl..l1C.19 n~ l .. '.:i .'J. ..

MASNOU

dentJnl' ¡ado. ('uya vI: J ;: (h-Hla.'i c.k
cunsü\lif\iHS va con:-l:3n, U¡j:s (:Iucia
Coco lLigi",Il;:,s,

F"llo qm~ llpllo Cf)n.rl{',~,·r y ¡','lllJ!'110

DI ci,~ mi 1l('ÍlH\O 1.lJis lj:.j'¡' ía r ...co lhi
:-:ialkls ti la multn de 10 Iw~[·tn·;" Qut·
1.01 ..:1 ciccti\,¡J~. t:ll 1:1 ~r.l ."'1 r.~I:,:,:....:¡d;1
e:1 los HrlÍC'.lllo~ t:9 v si ~lH,~n¡~'" 11, I
vi.',cnl'~ C,·!di!.!o 1H'1l:lJ. -:1 r,l [,(¡"r; dI' tI"
co"t:tS tIcl jui!'iu

Así },O(' esta Jui s/'n!J'l,,'i:t. li; prl¡
nunci.(l, n1nndo r l!r·!l:" .. .l::',,;,l;,Jo .fu· '
liilo G'lrd::."

!..~ nn!t:¡-inr Sl.'¡It:'::~·¡·, ~·fJ< In~!dj(':J(k,

y leir1a ('11 el m>;nltl (1:;. d,' :-ill !"lclllí, \'
ji ..lr-a su ;nscrt'it'}ll en In (" \!:ET\. Il!' '\~ \

nnlU y pilttJ ql.,"-' Sil·V;i dt· I1n·~n""'~I'.:'¡·:11

ai dt·H.] !1da¡lo l.llis (;:¡¡"':l Li ,,'o¡ I !'I
~jnllos, CUYO lu'lunl d'-J:1I:"i;; , <) r' ¡'¡(

(h'ro del inislI1l1 SI· j~'l"'T':1. (')(1.'11,/ :'-'

firmo la p,'rscntro \·';.!I'1:.. [',¡I! el "i';lo
1111"nO ¡l.; S. S, y s.,II.lr!,-, ('0:1 I'J 01,'1
.Iuz~v(ln, 1'11 :,;r>r);'id u I J r!" F"hrr.rr..
t1 (> 1n:{i).--El Sr· ...i·,e','l r1 o, .' •• ,;,', n;d !""
tf'r, - Vi"to huellO, f;'~ ,11"';:. C:irl'~j~lo

J :.ü¡'in Carcia.

D. Tc¡¡::Í;¡ Funt Rn,;é-s, Juez Jlllloi
cl~ilJ de !'.Jll!'onnll.

H:1go s::thcr: QII(, h'\I~':n,!"..,,(' '·aC~ll

tes las SC1:n:tal'!¡\'; ('n proi'''·'.l:J'! .,. "11
pknt~ ll~ eslc .IU,"-':llj:, 11::'¡1;C!;·:¡!. se
linuttc;J s"..: D!'íl\ isil'li~ p~r (¡q~'''!::'';;(1 rt~·

tr;p;,~~l(fnl !" i'-:1 qnt1 1r,~ .~t.,-: ¡•. i'-:!''-S t¡l!r-'

Se f~n~U(":lfr~'11 ,,'1 c.~f l':,", ',.\ 1· :11 pi'~'-

:I~r~:l.'11 ~ (" ~'~1;,_ ¡/: d .1 l. "," q·qt~·

t!q('"rr'~,-r t,-··~·;;: ;1:, l' ,-1 l., • -fr' '."1

nl-"\',,¡' ·;·¡,:·f:;."l··'J< ,1-,) , .·,1,.,. , "'¡l' "(J' l· .. •c .[ •. ~.40.._ ..... ~ j ';ll 1. _ ¡. l. I'.I.J \ L¡,

Ea <:I ~xpcriie71h~ de j":('1(1 \':.:·~J:ij de
f;¡ll:ls !".'g:' i <in PI! I'stt· .J "'.' .,:, dn h:ljO r]
11ÚnH~ri) 2.9R7 dI·] ;'1-10 E":!), rOl' ,"¡fi:¡
y esc:i11 lblo, conl¡-:l T~,n:l(:jo Roj:~~ y
Lui!' HlIiz de la C';lT;"~';I, l\n:ll·t.'CC !~

sif!1:icntc '
"Scn'."nci:l.-Fn 1.. "i!l:l v Cr>rk tie

Madri rI [l ;:ttl de Erll'1'1) .It' fnn El sr
50r D. CÁndido Jufiún (;:11 ri:l, JllI~Z

nltlnicip~] rlei di~tl'itn dr.l !~I'r:trn; vis
t.15 bs ¿iligencin-; dI' .iuicin YI'rh:'d dl'
foHm., st'é,"!lir1as f'Tltl'e flnrtr~, nI' la nn:;¡
el ~fini~'{'7'io fbcl,l, :r ti{' nk~l. r(lY7lI)

denunciados, eu.n¡ Nlarl y d('I11f!s ('ir
cunstunLins :r:1 {'on..,tIlTl. I,-:'11:H'íll 'Ho
jas y Lllis Hu ilo rh' In r.:im~rH,

Fallo que debo ('(llldl'lHlr y /'ondeno
!l log denuncinr!ils TgnfH'ío Rojas FI'r
nánd!'z y LLJi~ nu:7. lll' 1:1 C(lIllnr~l a la
u1111hl de 10 p('s~fns :1 f':Hln Ul10, 'lIle

harán C'fi!ctiYllS .en 1:; forllla (.~t3blc

cid-a en .los ;¡rlículo.<; 179 y si/{ltii!nt-cs
del \'i¡;:cnte CÓ(Jigo llcna], y por mi·
tades nI prtgo de las r.ostns del juicio.

Asi por est;) mí scn!encln. lo p:-o
Dundo. mando y firmo.-CálliIirlo "~'.:

liáll G<treb,"
La anterior scnl-cp.ci:l fue puhli::arl:\

y leida en el mil'J1lo dia {le su fc~h,:. " l'
para su ins-crcic',n en la GACET?I DE ~.L..
DRID Y para que sirvr. de nol!!k;¡dófl
R los rJenu!~cindos Ignacio Roj:l:; y
Luis Rui7. de In C:\IlIf!r:t, CU?;'O r!cLunl 1
domicilio o püradem de los mismos
se ignora, e·xpido y firmo lo p.-csente I
eedi.llll, .con el v~...-t.:l lmcno d-e S. S. y
sellada con el del JI~7.~:1do, en "t\íadMd j
a 13 dE Em:ro rle 1!J30,-EI Secreta- i
rio, .losé EuIlpsl(~.." -- Visto bueno, el I

Juez, Ctm.dido JaliÚnG3rdo.
JO-1862
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JO--1839

JO-1843

MEMBRILLA

GIBRALEON

MASAMAGRELL

Don' Manuel ,de . Gr.acla y ViIlaher
masa, Juez 'muniCipal de Mctllnrilla
(Ciudad R~all.

Hago saber: Que en virtud de re
nuncia de b. Diego é'h.acón Díaz,' que
la dese:E1p6fu¡b~,PQr haber sido.Dow
brado Secretario prQPletario del Juz
gado municipal deVaJ.e~uela de Ca'
latrava, 'se halla va.eante la plaza de
Secretario snplente ~r Juzg:¡.do mWl,i
cipa1 de esta villa de Membrilla, la
que hade proveerse en. COAeijll&O de
traslado, conforme determina el :Real
decreto de 29 de NoviembFC .Y Real
orden de 9 de Diciembre de 1920. a

cuyo efecto los aspirantes deberán
presentar sus instancias, con los docu
mentos necesarios,' dentro del térmi
no de treinta días, ante el Sr. Juez de
primerá instando. de Manzam~res, de
b~endo las illstancias reintegmrse de
bulamente conforme a la !cy del TimbFl~
Y con la póliza correspondiente de la
Mutualidad JudiciaJ.

Se hace saber~ a lOS oportunos efcc... "'
tos, que este Ayuntamiento consta de
6.329 habitantes de hecho ~' 6.3.93 de
derecho. .

Membrilla,.l1 de Febrero de 1930.
El Juezmuuicipal, Manuel de Gracia•
El SCSCi"etnrio, J. Dio.z Roldán.

JO~lí88

OQUEt-.TDO-
Don Saturnino Isusi PerEa, Juez

municipal deO<iuendo.
Por la presente pongo en conoci

miento de los Sres. Jueces municipa
les de los .términos circunvecinos, que
en este Juzgado .se instruyen diligen
cias preventivas, por lesiones inferi
das a D. Damián Santamaría en la no
che del domingo último, y de que es
presunto autor Domingo Echevarría
Patrac, de oficio calderero, paragüero
ambulante, cu~,.as !-:eñas son las si
guientes:

Bastante alto, pelo rubio, nariz rec
ta, barba clara, ojos buenos, de edad
corno de unos veinticuatro años.

y creyendo que el expresado sujeto
debe encontrarse en alguoo de los ex
presados términos municipales ,por
esta requisitoria pido y encargo a los
Sres. Jueces, así como a toda otra -Au
toridad que eonociera el paradero del
referido Domingo Echevarria, proce-

. dan a su detención y le presenten en
este Juzgado para identificar su per
sonalidad y tomarle declaración. 

Dado en Oquendo a 10 de Febrero
de 1930.---:-El Juez, Saturnino Isusi.

Don Vicente Garibo Eres, Juez mUlli- I JO-17S9
cipa1 del térmhiO de Masa..-nagrell. '" PETIN DE VALDEORRAS

Por el presente se hace saber: Que Don José FernáJ;ldez y Fe'I"nández,
en este Juzgado se halla vacante. la pIa- Juez municipal de 'Petin de Valdeo-
za de Seéretario en propiedad, 'la cual rras, provinciá de Orense. .
habrá de proveerse en la foI'ttla estable- Hago saber: Que h:..hiéndose decla
cida por Real orden de .29 de Noviem· rado desierto,el concurso de traslado
bre de 192(1; y de conformidad a ello, que se convocó para la provisión de
se"anuJ;l.cia á traslación este "'Concurso, la plaza de Secretarío suplente, vacan
para que dentro del plazo de treinta te en este Juzgado municipal, se anun
dias, a contar desd~.la publicación de cia nuevamente a concurso libre, de
este edicto en la "Gaceta", presenten conformidad con lo dispuesto en la

• sus solicitudes los aspirantes ante el ley provisional del Poder judicial y .
J~zgado de priIn.~ra- instancia e instruc- Reglamento de 16 de Abril de 1871, a
món 4e este partido de Sagunto. . • fin de que los aspirantes~puedan diri~

Dado en Masamagrell a 31 de D~clem- gil' sus solicitudes con los documen-·
breo de Ir 19~9.-:-:EJ ~ecretariC),suplente, tos prevenidos en' el artículo l,,3. del
FélIx ~~artínez.-VlcenteGaribo. '- citado Renlamento al Juz<>ado áe ins-

.rO:-1841 .' trucción de este p~.rt¡do, ~ a este.Juz
gado municipal, en el plazo de qUince
(lias hábiles, contados desde la publi
cación'de este edicto en la GACETA DE
MADRID y en el Boletín Oficial de esta

. provin«ia; haciéndose .consts.r que con
fecha 31 de Diciembre último fueron
reniitj.dos los oportunos edictos, al o~
jeto de diCha púlJlic8eión de· vacante
de Secretario suplente, en .d~cb.os Bo
letín ()f1.cial y G:,\:CETA DE lVL4.JUtII;l.

PetÍR, 15 de Febrero de 1Y30.-EI
Juez m~cipal, Jo~é Ferná:ndez.~De
su mandado,Cl ~>,·:'r'tn.rio habilitado,
Evaristo Diaz.

Don Clemente María Zambrano de la
Peña, Licenciado en Derecho· y Ju~

mUñicipal de esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacante

el cargo de ·SecretariG suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia a con
cursc;r de traslado la provisión del mis
mo, por térinino de tr:::irita días, en la
forma que preceptúa el articulo 5.° del
Real decreto de 29 de No'Úémbre dc
19:',lO y -Real orden complementaria de 9
de Diciembre del mismo año;' de;biendo
los aspirantes presentar sus solicitudes
ante el Sr. Juez de primera instancia de
Hucha durante dicho plazo, acontm'
desde el día siguiente al en que aparez
ca inseRo el presente edicto en la "Ga
ceta de 1vIadl'id" y "Boletín Oficial" de
esta provincia.

. Se hace constar que esta villa consta
con 6.642. habitantes de-hecho y con
6.600 de derecho.

Dad.o en Gibraleón a 14 de Febrero
de 1930.-EI Secretario habilitado, J.

. JO-1840
Den Adolfo Crespo Domínguez, Juez

concurso libre, de cqp.formidad con lo
dispu~to en la ley Pro'Visi()Í1al de 10 de
Abril de 1871, a fin. de qué los aspiran- .
fes pu~dan dfrigir las· solicitudes, con
los aocumento's pre,:~id~s en e~ artícu
lo 13 del citado Regl2mento, a es-te JUZ-

. gado municipal en el plazo de quince
días hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia y "Gaccta de
Madrid".

Corporales, 27 de Enero de 1930.-EI
Juez municipal, Santiago SancM,

JO-1787

Estatura regular, aspecto agitanado,
color del rostro sonrosado, boca peque
ña, nariz regular, pelo canoso y habla
f¡'ancés correctamente.

Castro Caldelas, 17 de Enero de 1930.
Adolfo Crespo.-De su orden, el Secre
l:ldo, José M. Dominguez.

ALMEDIJAR

Don Santiago Sancha Silvestre, Juez
municipal de Corporales,

Hago saber: Que habiéndose declara
do desierto por la Superioridad el con
[~ll:-SO de traslado que convocó para la
provisión de 13s plazas de Secretario
p¡'opictario y suplente, vacantes en este
.! uzgado municipal, se anuncia nueva
mente la pi'ovisión de dichas plazas a

Don Adolfo Crespo DOllÚngucz, Juez
municipal de Castro Caldelas, provin
cia de Orense.

Cuml'HendQ lo acordado en providen
da de fceha de hoy, llama y emplaza a
Angelita Echcrre, sin segundo, la que
también lleva el nombre de Anacleta
Echavarrla, de sesenta años, viuda, tra
per-a de profesión, sin domicilio fijo, na
lura! de Bayona (Deparl$lento de 010
Ton); Francia, cuyas señas personales
se expresarán al final, para que dentro
del término de diez días, contados desdé
la última inserción del presente en el
".!Boletin Oficial" de la provincia y "Ga
ceta de li'1adrid", compare:¡;ca en este
Juzgado a cumplir la pena de arresto
que le fué impuesta en sentencia fecha
2 de Julio del año próximo pasado p'0r'
llllrto de varios efectos; bajo apercibi
nlÍento de que en otro caso será decla
rada rebelde y l~ parará 'el perjuido.a
que hubiere lugar con arreglo a la ley.

A la vez ruego a· las Autoridades y
demás individuos de la Policía judicial
procedan a su busca y captura, ponién
dola en el Depósito muniCipal de esta
villa a disposición del Juzgado.

Señas.

CORPORALES

Don Arcadio Latorre Sales, Juez
municipal de la. villa de Almédijar.

Hagl[ saher: Qqe habiéndose decla
rado' desierto el concurso que se con
vocó .para la provisión de las plazas
de Secretario propietario y suplente,
se minncia nueva.mente la provisión
dcdichas pInzas vacantes en este·Juz
gado, a concurs.o libre, de conformi
dad con ]0 dispuesto .en la ley pro
...-isionar dcl Poder iudicial y ftegla
mento de 10 de Abril de 1871, a fin
tic que los aspirantes puedan dirigit'
.suS solícitúdes con los documentes
prevenidos' en el articulo 13 del citaao
Reglamento, a este Juzgado municipal,
~n el plazo de quince días hábiles,
;:ontados d'csde ·190 publicación de este
",dicto en el Bolean Oficial y en la
GACETA DE :MADRIO.

Se hace constar que este téz:mino
::nunicipal, según la última rectifica
~ión de habitantes, tiene 755 Y el Se
~retario no tendrá otra retribución
;¡ue los derechos de Arancel.

Almedíjar, 10 de Febrero de 1930.
~l Jue~ municipal, Aréadio Latorre.

JO-1786

CASTRO CALDELAS


